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“Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible, es el resultado de
un trabajo articulado con todos los sectores de la sociedad que aportan a cada una 

de las propuestas plasmadas en este Plan de Acción cuatrienal, y también es el 
resultado del conocimiento de una región con todas sus potencialidades que 

requiere de un orden armónico en materia ambiental, territorial y comunitario en la 
búsqueda del Desarrollo. 

 
Este Plan de acción es nuestra apuesta, un reto que nos permitirá seguir

afianzando una región en el liderazgo de sus políticas medio ambientales y que en 
el 2023, estamos seguros,  habremos logrado los propósitos con la ayuda de sus 

gentes y de Dios”. Javier Parra Bedoya – Director General. 
 

Construir escenarios de futuro es un ejercicio eminentemente humano. Este se da a partir del análisis 
de la información y de la mirada retrospectiva de las acciones planteadas en un determinado 
momento; de las transformaciones obtenidas, las tareas bien hechas y las lecciones aprendidas, y 
además del conocimiento de las situaciones que en el contexto regional o mundial puedan afectar 
las condiciones cotidianas de la sociedad, como la qu e vive el mundo en el marco de una pandemia. 
Pero también es resultado del análisis  de aquello que no ha podido ser reformado, de lo que no logra 
impactar con las estrategias diseñadas y que por lo tanto se debe evaluar su pertinencia y efectividad. 
Este ejercicio dialéctico permite revaluar y recomponer el camino de la planeación, tanto desde los 
aprendizajes significativos de su práctica, como desde sus logros y fracasos.  
 
Desde CORNARE, y consecuentes con los planteamientos anteriores, se ha elaborado y construido el 
presente Plan de Acción Cuatrienal 2020 – 2023, en cuya estructuración se partió de una metodología 
denominada “Apiconstrucción”, de la cual se resalta su inmersión en el mundo de la naturaleza, 
específicamente en las abejas, en la forma particular como trabajan en equipo, como se distribuyen 
los roles hasta la producción de la miel, y también como una forma de llamar la atención a la 
comunidad en general en  torno a la necesidad de proteger y aumentar la densidad de abejas en 
nuestro territorio. La Apiconstrucción permitió la interacción entre los diferentes Actores del territorio 
que están en relación directa con las problemáticas ambientales y fue gracias a sus aportes y 
conceptos como pudimos enriquecer las líneas programáticas del presente Plan de Acción 
Cuatrienal. 
 
En este proceso constructivo se realizaron 22 encuentros y participaron directamente 770 personas 
de las regionales (Páramo, Bosques, Porce Nus, Aguas y Valles de San Nicolás),  representantes de 
diferentes  gremios productivos (empresas mineras, generadoras de energía, industrias,), gobiernos 
locales, empresas de los sectores económicos, (industrial, floricultor, avícola, porcícola, construcción 
y Mediana y Pequeña Empresa - MYPES) ONG, Asocomunales, Iglesia, jóvenes, sector educativo,
Consejos de Cuenca, y organizaciones ambientalistas (AVANSO y ADOA), además de los medios de
comunicación. 
 
El Plan de Acción Cuatrienal se basa en  los referentes de ley para su elaboración, partiendo de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como compromisos internacionales y su agenda al 2030, el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” con énfasis en 
el Pacto IV: Pacto por la sostenibilidad: producir conservando, conservar produciendo. Pacto VIII: 
Pacto por la calidad y eficiencia de los servicios públicos: agua y energía para promover la 
competitividad y el bienestar de todos, Pacto XXIII: Pacto Eje Cafetero y Antioquia: Conectar para la 
competitividad y el desarrollo logístico sostenible, y el Plan de Desarrollo de Antioquia “Unidos” en la 
línea 3 “Nuestro Planeta”, que trabaja la dimensión de la gestión y protección integral ambiental. 
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PRESENTACIÓN



También se retoman los planes de desarrollo de las 26 Administraciones Municipales que hacen parte 
de la Región, de manera que se garantice la articulación entre la dimensión ambiental del Plan de 
Desarrollo y lo misional de la Corporación dado también por el rol de autoridad ambiental en la 
normatividad; de manera reiterativa se resalta la participación de los diferentes sectores y 
organizaciones, con sus aportes desde sus quehaceres, miradas y perspectivas, que contribuyen y 
enriquecen el desarrollo prospectivo ambiental del territorio.  En este punto es menester anotar que 
para efectos de este Plan de Acción, cuando se haga alusión a la Región, debemos entenderla como 
el territorio que comprende los veintiséis (26) Municipios que hacen parte de la Jurisdicción de 
CORNARE. 
 
Nos hemos propuesto 6 líneas estratégicas, cada una con un fundamento específico, y esperamos 
que en estas hubiese quedado plasmado todo este ejercicio responsable de construcción para los 
presentes 4 años.  
 
Por último, CORNARE, a través del Plan de Acción Cuatrienal 2020 – 2023, confirma el compromiso 
que se le ha encomendado para con el territorio y sus comunidades, y hace de su gestión, cuidado y 
protección de los recursos naturales renovables, elementos fundamentales para el desarrollo 
sostenible de su jurisdicción.  
 

JAVIER PARRA BEDOYA 
Director General 2020 - 2023 
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El capítulo siguiente recoge un marco normativo más específico, donde se detallan las políticas y 
estrategias de carácter ambiental, que tienen una relación directa con las funciones de la 
Corporación, acompañado de tablas y gráficos para su mayor comprensión y entendimiento.  Aquí 
se presenta de forma sucinta el direccionamiento estratégico en la elaboración del PAC y su 
escalonamiento y articulación con los diferentes instrumentos de planificación, comenzando por los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo 
Departamental, los Planes de Desarrollo de cada uno de los 26 municipios de la jurisdicción, al igual 
que los instrumentos de planificación del orden regional. Se exponen igualmente los objetivos del 
Plan de Acción Cuatrienal 2020-2023, acompañados de los valores corporativos y los principios 
éticos, además de los instrumentos y mecanismos para la gestión ambiental. 
 
Este documento describe de manera clara la parte metodológica y el desarrollo de su aplicación; allí 
se ilustra todo lo relacionado con la Apiconstrucción, como un proceso de innovación en la 
elaboración del Plan de Acción Cuatrienal y los diferentes pasos que se desarrollaron en la 
recolección y análisis de información que dieron como resultado la consolidación final de las acciones 
operativas basadas en los insumos recolectados en los talleres, reuniones y jornadas de trabajo. 
 
Se espera, con este Plan de Acción Cuatrienal 2020-2023, poder disponer de los insumos y elementos 
técnicos y su correspondiente asignación de recursos económicos, que posibiliten el 
direccionamiento de una región, transformada y fortalecida para el cuidado y protección ambiental 

 de un territorio que cada vez es más consciente de sus efectos e impactos en la naturaleza, y que, en
suma, conectados con todos los agentes del desarrollo en la Región, tanto públicos como privados, 
podamos afianzar la ejecución de proyectos por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible, bajo 
un principio claro de distribución equilibrado de acciones y recursos. 
 
El presente documento recoge de manera sucinta toda la información pertinente del Plan de Acción 
Cuatrienal con el fin de facilitar su lectura, sin embargo hemos dispuesto información y datos más 
detallados que pueden ser consultados en el anexo técnico que contiene la síntesis ambiental de la 
región. Este anexo hace parte integral del Plan de Acción que en su totalidad es puesto al servicio y 
consulta de la comunidad en https://www.cornare.gov.co/transparencia-y-acceso-a-informacion-
publica/plan-de-accion-institucional. 
 
 
  

El presente Plan de Acción Cuatrienal de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los ríos Negro y 
Nare - CORNARE para el periodo 2020-2023 “Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible”, 
recoge los lineamientos necesarios y normativos exigidos para la planificación ambiental regional. El documento 
nos lleva en primer lugar a un marco normativo general, donde se desarrollan los principios que se deben 
incorporar en la dimensión de los procesos de ordenamiento y desarrollo territorial, lo mismo que los 
instrumentos con que cuenta la Corporación para el corto, mediano y largo plazo de su planeación (PGAR, Plan 
de Acción Cuatrienal y presupuesto anual de rentas y gastos).
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INTRODUCCIÓN



 
 

Marco de Referencia 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.8.6.1.1.1 y siguientes del Decreto 1076 de 2015 único reglamentario del 
sector ambiente, la planificación ambiental regional es un proceso dinámico del desarrollo sostenible 
que permite a una región orientar de manera coordinada el manejo, la administración y el 
aprovechamiento de sus recursos naturales renovables, para contribuir desde lo ambiental a la 
consolidación de alternativas de desarrollo sostenible en el corto, mediano y largo plazo, acordes 
con las características y dinámicas biofísicas, económicas, sociales y culturales. 
 
La planificación ambiental regional incorpora la dimensión ambiental de los procesos de 
ordenamiento y desarrollo territorial de la jurisdicción donde se realice y está regida por los siguientes 
principios: 
 

• La armonía regional, la gradación normativa y el rigor subsidiario. 
• La concordancia y articulación entre los diferentes instrumentos de Planeación del Estado. 
• El respeto por la dinámica y procesos de desarrollo regional.  
• La integralidad. 

 
Para el desarrollo de la Planificación Ambiental Regional en el largo, mediano y corto plazo, las 
Corporaciones Autónomas Regionales cuentan con los siguientes instrumentos: 
 

• El Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR).  
• El Plan de Acción Cuatrienal (PAC). 
• El Plan Operativo Anualizado de Inversiones (POAI). 
• El Presupuesto anual de rentas y gastos.  

 
El Plan de Gestión Ambiental Regional es el instrumento de planificación estratégico de largo plazo, 
que permite orientar la gestión e integrar las acciones de todos los actores regionales con el fin de 
que el proceso de desarrollo avance hacia la sostenibilidad de la región. 
 
Por su parte, El Plan de Acción Cuatrienal es el instrumento de planeación en el cual se concreta el 
compromiso institucional de la Corporación para el logro de los objetivos y metas planteados en el 
Plan de Gestión Ambiental Regional.  En él se definen las acciones e inversiones que se adelantarán 
en el área de su jurisdicción y su proyección es de 4 años. 
 

Componente legal 
 
El Plan de Acción Cuatrienal, en cumplimiento de la normativa vigente, considera las principales 
políticas y estrategias de carácter ambiental, que tienen una relación directa con las funciones de la 
Corporación.  
 
A continuación se citan las normas consideradas básicas para este proceso. 
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CAPÍTULO I MARCO GENERAL



Tabla 1 Políticas y estrategias de carácter ambiental 
 

NORMA DESCRIPCIÓN 
Conpes No. 3943 de 2018 Política para el Mejoramiento de la Calidad del Aire 
Conpes No. 3934 de 2018 Política de Crecimiento Verde 

Conpes No. 3918 de 2018 Estrategia para la implementación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia 

Conpes No. 3915 de 2018 
Lineamientos de política y estrategias para el desarrollo 

regional sostenible del Macizo Colombiano 

Conpes No. 3886 de 2017 Lineamientos de Política y programa nacional de Pago por 
Servicios Ambientales para la construcción de paz 

Conpes No. 3874 de 2016 
Política nacional para la gestión integral de residuos 

sólidos. 

Conpes No. 3870 de 2016 
Programa nacional para la formulación y actualización de 

Planes de Ordenamiento Territorial: POT Modernos 

Conpes No. 3810 de 2014 Política para el suministro de agua potable y saneamiento 
básico en la zona rural 

POLÍTICAS AMBIENTALES 
Política Nacional de Cambio Climático 

Política Nacional Gestión Integral de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
Política para la Gestión Sostenible del Suelo 

Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos 
Política Nacional Producción y Consumo Sostenible 

Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico 
Política de Prevención y Control de la Contaminación del Aire 

Política de Gestión Ambiental Urbana 
Política Ambiental para la Gestión Integral de Residuos o Desechos Peligrosos 

Política Nacional de Educación Ambiental - SINA 
Política Nacional para Humedales Interiores de Colombia 

Política de Crecimiento Verde  
Tomado de: Guía ajustada para la formulación y seguimiento de los PAC. MADS 

 

Articulación del Plan en el contexto Internacional, Nacional, Departamental y 
local  
 
De acuerdo con el Decreto 1200 de 2004, compilado en el Decreto 1076 de 2015, el Plan de Acción 
Cuatrienal es el instrumento de planeación de las Corporaciones Autónomas Regionales, en el cual 
se concreta el compromiso institucional de estas para el logro de los objetivos y metas planteados 
en el Plan de Gestión Ambiental Regional. En él se definen las acciones e inversiones que se 
adelantarán en el área de su jurisdicción y su proyección será de 4 años. Teniendo en cuenta que El 
Plan es un instrumento de planeación del corto plazo, es necesario contar con las iniciativas de 
planificación que involucran la variable ambiental y que han sido publicadas en los últimos cuatro 
años. A continuación se hace una descripción general de estas. 
 

Instrumentos de Planificación de Orden Internacional 
 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), también conocidos como objetivos mundiales, son un 
llamado universal a la adopción de medidas para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 
garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad.  
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Estos ODS están basados en los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, aunque incluyen 
nuevas esferas como el cambio climático, la desigualdad económica, la innovación, el consumo 
sostenible, la paz y la justicia, entre otras prioridades.  
 
Los ODS se pusieron en marcha en enero de 2016 y seguirán orientando las políticas y la financiación 
de organismos internacionales, lo mismo que las agendas de los países hasta el año 2030. 
 
El documento CONPES 3918 de 2018, “Estrategia para la implementación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia”, estableció 16 grandes apuestas del Gobierno Nacional 
para el cumplimiento de los ODS. De cada una de estas apuestas se derivan 16 indicadores 
trazadores sobre los cuales se tendrá un monitoreo particular y un esquema de seguimiento; a cada 
uno de estos se le definió la línea base y la meta a 2030. En la siguiente tabla se muestran los 
indicadores. 
 

Tabla 2. Apuestas del Gobierno Nacional para el cumplimiento de los ODS 
 

ODS Indicador trazador línea base 
Meta a 
2030 

1. Fin de la pobreza Índice de pobreza multidimensional (%) 20,20% 8,40% 

2. Hambre cero 
Tasa de mortalidad por desnutrición en 
menores de 5 años (por cada 100.000 

niños y niñas menores de 5 años 
6,8 5.0 

3. Salud y bienestar 
Tasa de mortalidad materna (por cada 

100.000 nacidos vivos) 53,7 32 

4. Educación de calidad Tasa de cobertura en educación 
superior (%) 

49,40% 80% 

5. Igualdad de genero 
Porcentaje de mujeres en cargos 

directivos del Estado colombiano (%) 43,50% 50% 

6. Agua limpia y Saneamiento Acceso a agua potable adecuados (%) 91,80% 100% 
7. Energía Asequible y no 

contaminante 
cobertura de energía eléctrica (% de 

viviendas 
96,90% 100% 

8. trabajo decente y 
crecimiento económico tasa de formalidad laboral 50,80% 60,00% 

9. Industria, innovación e 
infraestructura 

hogares con acceso a internet 41,80% 100% 

10. Reducción de la 
desigualdad coeficiente de GINI 0.522 0.48 

11. Ciudades y comunidades 
sostenibles 

Hogares urbanos con déficit cuantitativo 
de vivienda (%) 

6,70% 2.7% 

12. producción y consumo 
responsables 

Tasa de reciclaje y nueva utilización de 
residuos sólidos (%) 

8,60% 17,60% 

13. Acción por el clima 
Reducción de emisiones totales de 

gases efecto invernadero 0,00% 20,00% 

14. vida submarina Miles de hectáreas de áreas marinas 
protegidas 

7892 ha 13250 ha 

15. vida de ecosistemas 
terrestres Miles de hectáreas de áreas protegidas 23617 ha 30620 ha 

16. paz, justicia e instituciones 
solidas 

Tasa de homicidios (por cada 100.000 
habitantes) 

26,50 16,4 

17. alianza para lograr los 
objetivos  El CONPES no define este indicador como trazador.  

Tomado del documento CONPES 3918 de 2018 
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Manual de Acción Climática: 
 
El Manual de Acción Climática establecido por The Nature Conservancy – TNC define rutas para que 
los países y las empresas ayuden a enfrentar el cambio climático hoy. La Acción Climática ayuda a 
impulsar un conjunto de soluciones innovadoras, basadas en la ciencia, que están a la par con la 
urgencia que impone la crisis climática, y que van desde la restauración de bosques hasta acelerar 
el progreso hacia energías limpias e invertir en soluciones basadas en la naturaleza para reducir los 
impactos. 

 
Instrumentos de Planificación de Orden Nacional 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2023 
 
El Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” aprobado mediante la 
Ley 1955 de 2019, es un plan que trasciende un gobierno y se constituye en una propuesta de país 
construida de manera participativa, que recoge las aspiraciones de las regiones y está alineado con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible a 2030. El PND está compuesto por 3 pactos estructurales, 13 
pactos transversales y 8 pactos por la productividad y equidad de las regiones. Los pactos 
trasversales y regionales en las cuales la Corporación identificó su quehacer son los siguientes: 
 
• Pacto IV: Pacto por la sostenibilidad: producir conservando, conservar produciendo 
• Pacto VIII: Pacto por la calidad y eficiencia de los servicios públicos: agua y energía para 

promover la competitividad y el bienestar de todos. 
• Pacto XXIII: Pacto Eje Cafetero y Antioquia: Conectar para la competitividad y el desarrollo 

logístico sostenible  
 
CORNARE realizó un análisis de correspondencia con el PND, el cual se plasmó en un documento 
donde se extractó información de los pactos mencionados; cada pacto del PND está compuesto por 
Líneas, objetivos y acciones; por ello realizamos la alineación de las estrategias, programas y 
proyectos definidos en el PAC con las líneas, objetivos y acciones del PND. En el anexo 2 se presenta 
la alineación entre el PND y el Plan de Acción. 

La Misión de Sabios Colombia 2019 
 
La Misión Internacional de Sabios 2019 fue convocada por el Gobierno Nacional en febrero de 2019. 
Estuvo conformada por un grupo de expertos independientes y ad honorem en diferentes campos y 
nacionalidades. La Misión recibió el encargo de trazar una hoja de ruta para el desarrollo de la ciencia, 
la tecnología y la innovación en Colombia. Esta misión se convocó 25 años después de que la Misión 
de Ciencia, Educación y Desarrollo de 1994 entregara al Gobierno Nacional su informe Colombia al 
filo de la oportunidad. 
 
El mundo de 2019 es diferente al mundo de 1994, por lo menos en tres aspectos: 
 
• “Es el progreso acelerado de diferentes tecnologías. El avance de la banda ancha para internet y 

en conectividad a través del internet de las cosas ha configurado numerosas cadenas de valor y 
ha habilitado la creación de negocios en plataformas. Las posibilidades de las tecnologías 
convergentes para solucionar problemas y crear valor económico y social son gigantescas.” 

• “Es la evidencia creciente sobre los impactos del cambio climático y de la urgencia de un enfoque 
de economía circular para modelos que alinean la creación de valor con la reducción de los 
efectos de la contaminación creciente del agua y del aire urbano.” 

• “Es la presión por descubrir nuevas formas de expresión y participación de los ciudadanos. La 
ciencia, la tecnología, las industrias creativas y culturales y la reflexión de las ciencias sociales 
pueden contribuir a que los ciudadanos desarrollen su capacidad de imaginar su sociedad y su 
papel en ella.” 
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Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono 
 
De acuerdo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, La Estrategia Colombiana de Desarrollo 
Bajo en Carbono (ECDBC) es un programa de planeación del desarrollo a corto, mediano y largo 
plazo, que busca desligar el crecimiento de las emisiones de gases efecto invernadero (GEI) del 
crecimiento económico nacional. Esto se hará a través del diseño y la implementación de medidas 
sectoriales de mitigación que maximicen la carbono-eficiencia de la actividad económica del país y 
que, a su vez, contribuyan al desarrollo social y económico nacional. 
 
La ECDBC es liderada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), a través de la 
Dirección de Cambio Climático, con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación (DNP), y los 
Ministerios sectoriales de Colombia. Los sectores que participan en la ECDBC son Industria, Energía, 
Minería, Transporte, Vivienda, Residuos y Agricultura. 
 
Los objetivos de la ECDBC son identificar y valorar acciones encaminadas a evitar el crecimiento 
acelerado de las emisiones de GEI a medida que los sectores crecen, desarrollando planes de acción 
de mitigación en cada sector productivo del país, promoviendo las herramientas para su 
implementación, incluyendo un sistema de monitoreo y reporte. 
 
La Corporación, a través de los Acuerdos de Crecimiento Verde con los diferentes sectores  
implementarán dentro de sus planes de acción las medidas para disminuir las emisiones de GEI.  
 

Instrumentos de Planificación de orden Departamental 

Plan de Desarrollo Departamental: 
 
Para el momento de la construcción del PAC la Gobernación de Antioquia viene elaborando su plan 
de desarrollo “Unidos” 2020 – 2023, el cual consta de cuatro ejes: La Equidad, La Transparencia, La 
Sostenibilidad y El Respeto por la vida; y cinco líneas estratégicas: la primera, relacionada con la 
población, la segunda con la economía y el empleo, la tercera con el cuidado del planeta, la cuarta 
relacionada con iniciativas de respeto por la vida y la quinta sobre gobernanza. Teniendo en cuenta 
lo anterior, desde el objetivo misional de la Corporación se enmarca y alinean en el eje de la 
sostenibilidad y la línea estratégica tres sobre el cuidado del planeta y en su desarrollo y aplicación 
posterior se tendrán acciones directas de convergencia y articulación de las metas de la Gobernación 
con las de la Corporación.  

Plan Integral de Cambio Climático de Antioquia (PICCA): 
 
La Gobernación de Antioquia con apoyo de la FAO formuló el PICCA en 2018, el cual propone una 
herramienta guía para dar respuesta a los desafíos del cambio climático en el territorio y de la 
coordinación de las acciones territoriales e intersectoriales de mitigación y adaptación, reconociendo 
las particularidades de las nueve subregiones del Departamento. 
 
Las líneas estratégicas definidas, así como las medidas de adaptación y mitigación que hacen parte 
del PICCA son el resultado de la integración de los Planes Regionales de Cambio Climático (PRCC) 
desarrollados para los diferentes territorios del Departamento, es decir, por las autoridades 
ambientales. Por tanto nuestros proyectos definidos en el Plan de Acción 2020-2023 están alineados 
con los del PICCA. 

Propuesta de Alianza por el Cambio Climático y la Sostenibilidad (Visión Antioquia Sostenible): 
 
La Visión Antioquia Sostenible reúne los Objetivos de Desarrollo Sostenible articulados al desarrollo 
para esta región. A 2030, Antioquia debe reducir las desigualdades que se expresan en sus 
condiciones territoriales, en sus habitantes y en la forma en que acceden a las oportunidades. 
Igualmente, debe garantizar la paz positiva como derecho y como expresión democrática del Estado 
en todo su territorio.  
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Como medio para alcanzarlos, Antioquia debe poner fin a la pobreza extrema y promover la igualdad 
de oportunidades. Lo anterior, a través de la educación que se expresa como derecho y como 
oportunidad de movilidad social, generando trabajo decente y crecimiento económico en todas sus 
regiones, a partir de alianzas permanentes de sus actores.  
 
Las condiciones esenciales para poder detonar medios y alcanzar los fines pasan por poder 
abastecer las necesidades básicas de las personas, para lo cual dependemos de una relación 
armónica con el medio ambiente. Por esto, es que en esta línea se encuentran temas como: 
comunidades y ciudades sostenibles en equilibrio entre lo urbano y lo rural que permitan emprender 
acciones eficaces para la protección del planeta en todas sus dimensiones. 
 

Instrumentos de Planificación de orden Regional 
 
• Plan Estratégico para un Pacto Social por el Desarrollo del Oriente Antioqueño (PLANEO): 

 
Es una construcción colectiva propuesta a largo plazo, en ella se definen líneas estratégicas y 
desarrollo de proyectos; orienta el desarrollo integral; es prospectivo y se centra en las 
potencialidades; fundamenta la participación en la pedagogía social; desarrolla una política de Estado 
de largo plazo y conlleva un modelo de gestión público- privado comunitario” (PLANEO 2009). El 
documento se formuló con el apoyo de la Unión Europea y Entidades Públicas y privadas.  
 
• Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR): 

 
De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015, El Plan de Gestión Ambiental Regional es el instrumento de 
planificación estratégico de largo plazo de las Corporaciones Autónomas Regionales para el área de 
su jurisdicción, que permite orientar su gestión e integrar las acciones de todos los actores regionales 
con el fin de que el proceso de desarrollo avance hacia la sostenibilidad de las regiones. 
 
La Corporación formuló su PGAR en 2014  - 2032, en este sentido tuvo en cuenta las líneas para la 
formulación  del PAC 2020-2023, y de esta manera se armoniza con esta herramienta de planificación 
de largo plazo para el aporte del cumplimiento de las metas proyectadas en el PGAR. 
 
• Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCA): 

 
La jurisdicción CORNARE tiene el 84% de su territorio con cobertura en POMCA formulado; la 
Corporación lideró la elaboración de 5 POMCA y participó en la formulación de otros 3. Con el ánimo 
de continuar con el proceso de implementación de los POMCA, la formulación del PAC 2020-2023 
alinea las estrategias, programas y proyectos definidos en el componente programático de cada uno 
de los POMCA con las definidas en el PAC. 
 
• Planes de Manejo de las áreas protegidas del Sistema Regional de Áreas Protegidas (SIRAP): 

 
El Sistema de Áreas Protegidas de CORNARE SIRAP, cuenta hasta el momento con 23 áreas 
protegidas bajo diferentes figuras de administración que van desde las reservas forestales nacionales 
hasta las reservas forestales regionales, los distritos regionales de manejo integrado de los recursos 

 naturales, los ecosistemas estratégicos, lasreservas de la sociedad civil y la Reserva Forestal de Ley
Segunda, que suman una extensión aproximada al 36% de la Región, de este modo cada una de las 
áreas cuenta con Plan de Manejo Ambiental formulado o en proceso de formulación. Los proyectos 
establecidos en los planes de manejo y que son competencia de la Corporación fueron incluidos en 
la formulación del PAC 2020-2023. 
 
• Plan de Crecimiento Verde y Desarrollo Compatible con el Clima (PCVDCC): 

 
El PCVDCC generó los ejes, programas y proyectos prioritarios para la implementación de acciones 
que lleven a la Región hacia el crecimiento verde y el desarrollo compatible con el clima. 
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La formulación de estas se basó en las prioridades que indicaron los resultados de los estudios 
técnicos, así como las propuestas de los participantes de los diferentes espacios en los cuales se 
desarrollaron ejercicios para la formulación de iniciativas que se ajustaran a las necesidades locales. 
En este sentido el PAC 2020 – 2023 se alinea con los proyectos de competencia de la Corporación 
que fueron definidos en los cuatro ejes planteados: Conservación de los ecosistemas y sus servicios, 
Desarrollo rural incluyente, Competitividad regional e Impulso a nuevas economías y entornos 
resilientes.  
 
• Referentes Ambientales y Bolsa Regional de Inversiones:  

 
Los Referentes ambientales para la construcción de los Planes de Desarrollo Municipal en los 26 
municipios de la jurisdicción CORNARE, son una herramienta de planeación que la Corporación 
elabora cada cuatro años, con el objetivo de brindar a los candidatos a elección popular, información 
pertinente y actualizada de cada uno de los municipios en materia ambiental, de manera que se 
incluya esta variable en el plan de gobierno y posterior plan de desarrollo municipal. El documento 
presenta información actualizada de aspectos ambientales suministrada, tanto por los municipios 
como de la Corporación, la cual se tuvo en cuenta para  la formulación del PAC 2020-2023.  Por su 
parte, La Bolsa Regional de Inversión Ambiental es un instrumento a través del cual se concretan 
física y financieramente las necesidades en materia ambiental a desarrollar en la región CORNARE, 
la cuales han sido identificadas en la elaboración de los Referentes Ambientales. La Bolsa Regional 
busca cumplir con las metas y objetivos plasmados en los planes y programas de cada entidad 
territorial, el Plan de Acción de CORNARE, el Plan de Desarrollo Departamental y con el Plan Nacional 
de Desarrollo, es en definitiva una Bolsa en la que todos suman para lograr los objetivos 
medioambientales propuestos.  
 
• Planes de Ordenamiento territorial de los Municipales:  

 
Estos expresan en sus diferentes componentes: (general, urbano y rural), los determinantes y asuntos 
ambientales que regulan la visión, misión, objetivos, políticas, clasificación del suelo, normas 
urbanísticas, programas, proyectos y demás elementos relacionados con el ordenamiento del 
territorio municipal en armonía con el medio ambiente y los recursos naturales. 

 
• Planes de Desarrollo Municipal 2020-2023: 

 
Este instrumento se convierte en la brújula que guía las propuestas de los Alcaldes Municipales 
durante sus cuatro años de gestión. Dentro de las funciones de la Corporación está la de dar soporte 
técnico a los Entes Territoriales en la estructuración de sus instrumentos de planeación ambiental, 
los cuales son de total responsabilidad, pero hay una instancia donde la Corporación emite concepto 
sobre la armonización ambiental del instrumento municipal, y se verifica la incorporación de la 
dimensión y los determinantes ambientales en dicho instrumento.  
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Visión Corporativa 
 
Al 2030 CORNARE será una Corporación reconocida a nivel Regional, Nacional e Internacional por el 
liderazgo y su gestión socio ambiental en pro de la sostenibilidad con equidad e inclusión social. 
Líder en la promoción del desarrollo compatible con el clima y el mejoramiento de la calidad de vida 
de los habitantes del Oriente Antioqueño. 
 

Misión  
 
Trabajar por el desarrollo humano sostenible del Oriente antioqueño, mediante actuaciones 
transparentes, eficaces, eficientes y efectivas, a través de la gestión de la información y el 
conocimiento, la administración integral de los bienes y servicios eco sistémicos, la educación 
ambiental, la planificación, gestión de riesgo, promoción de un desarrollo económico bajo en carbono 
y la gestión por proyectos dirigidos a la comunidad, de manera concertada, participativa y con 
soporte en una gestión integral, para el mejoramiento de la calidad de vida y el equilibrio ecológico 
de la Región. 
 

Objetivos del Plan de Acción Cuatrienal  
 
1. Implementar medidas de mitigación, adaptación, monitoreo y gestión del riesgo frente al cambio 

climático, como estrategia de respuesta de la Corporación para consolidar la región como un  
territorio resiliente y adaptado al clima. 

 
2. Fomentar el crecimiento verde que aporte al bienestar económico y social de la población, 

implementando acciones de innovación ambiental y economía circular que creen comunidades 
rurales adaptadas al cambio climático como aporte a la región en pro de un territorio 
ambientalmente competitivo. 

  
3. Fortalecer el ejercicio de autoridad ambiental y consolidar estrategias encaminadas al 

conocimiento, recuperación, conservación, uso sostenible y en general un manejo integral de los 
recursos naturales renovables de la región, para el mantenimiento de la biodiversidad, los bienes 
y servicios ecosistémicos y el aprovechamiento de sus potencialidades. 

 
4. Contribuir con la generación de información ambiental con el fin de que sea incorporada en los 

procesos de planificación institucional y territorial para la consolidación de los procesos de 
Ordenamiento Ambiental Territorial vinculados de manera efectiva con el desarrollo económico y 
social de la región. 

 
5. Realizar acciones de educación ambiental y comunicación, encaminadas al desarrollo sostenible, 

fomentando una cultura responsable y ética con el ambiente y el fortalecimiento de la capacidad 
de actuación, decisión y participación de los diferentes grupos poblacionales que generen un uso 
adecuado de los Recursos Naturales Renovables.  

 
6. Cumplir con la misión corporativa a través del mejoramiento de la eficiencia y eficacia de la 

gestión institucional e interinstitucional, mediante una adecuada administración y disponibilidad 
de recursos  humanos, financieros, tecnológicos y jurídicos para control, gestión integral de los 
procesos, el mejoramiento de la gestión integral del talento humano, y de esta manera consolidar 
estrategias de transparencia y servicio al ciudadano. 
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Valores Corporativos y Principios Éticos 
Gerencias de la Ética - Transparencia y de la Oportunidad.  
 
Se resalta como una de las primeras acciones del Director General de la Corporación, la creación de 
la Gerencia de la Ética y la Transparencia y la Gerencia de la Oportunidad para aumentar la confianza 
institucional. 
 
Gerencia de la Ética - Transparencia: su objetivo es afianzar la estrategia de credibilidad en la 
institución que implica establecer políticas claras de honestidad, transparencia, comportamiento y 
anticorrupción en cada una de las actuaciones corporativas, y a partir de allí establecer acciones para 
minimizar los riesgos de malas prácticas en materia de contratación , autoridad ambiental y servicio, 
entre otras. Su fundamento se basa en el cumplimiento de los principios éticos institucionales.  
 
A  través de esta Gerencia, y con el trabajo articulado con Control Interno, se lograrán niveles óptimos 
para cumplimiento del Plan Anticorrupción y se establecerán estándares ideales de reputación e 
imagen y de esta manera se entregará parte de tranquilidad a la comunidad, el sector productivo y 
las instituciones del Estado sobre cada una de las actuaciones. 
 
Gerencia de la Oportunidad: con la creación de esta Gerencia, se genera un proceso que servirá para 
ser más eficientes permitiendo organizar información de manera cualitativa y cuantitativa, de tal 
manera que sirva para la toma de decisiones efectivas. Este ejercicio se sustenta en seguir 
trascendiendo a través de la ejecución de una estrategia de articulación de todas las dependencias, 
transversalizando los programas y proyectos según su competencia, optimizando conocimientos, 
recursos humanos y técnicos. A partir del año 2020 en CORNARE ser oportuno: es propiciar que algo 
se cumpla o realice en el tiempo o momento adecuado y preciso, es tener actitud de respeto por el 
otro, a sus expectativas y necesidades, es la promesa de valor de cada funcionario y es nuestro valor 
diferenciador en el sector público. En CORNARE, la oportunidad, es el reto y su cumplimiento nuestro 
compromiso.  
 
PRINCIPIOS ÉTICOS 
Los principios éticos que inspiran y soportan la gestión de la Corporación Autónoma Regional de las 
Cuencas de los Ríos Negro y Nare “CORNARE” son:  
 
El interés general prevalece sobre el particular: En CORNARE se actúa teniendo en cuenta que 
el interés general prima sobre el particular; lo que garantiza el respeto, la solidaridad y el compromiso 
institucional en el cuidado y protección de los recursos naturales renovables en su jurisdicción.  
 
El cuidado de la vida en todas sus manifestaciones y sus valores asociados: En CORNARE la 
protección de la vida, en todas sus manifestaciones, es un principio de actuación fundamentado en 
el respeto y el compromiso por parte de todos sus servidores.  
 
Los bienes públicos son sagrados: En CORNARE se actúa teniendo como principio que los 
recursos a su cargo constituyen bienes sagrados, por lo cual es fundamental su manejo honesto, 
pulcro, responsable y transparente.  
 
Función primordial de los funcionarios de la entidad es servir a la comunidad: Para CORNARE 
el servicio a la comunidad es primordial, para ello sus funcionarios actúan siempre con amabilidad, 
oportunidad y objetividad, garantizando un trato equitativo en su atención.  
 
La administración de recursos públicos implica rendir cuentas a la sociedad sobre su 
utilización y los resultados de la gestión: CORNARE da a conocer y pone a disposición de la 
comunidad, la información de su gestión, garantizándole el derecho a informarse permanentemente, 
lo cual implica un compromiso claro con la rendición de cuentas de manera transparente y oportuna. 
La participación en las decisiones públicas es un derecho de los ciudadanos: CORNARE 
garantiza la participación en las decisiones públicas de manera oportuna y transparente a través de 
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instrumentos como las audiencias de rendición de cuentas, las respuestas a los derechos de petición, 
socialización de proyectos, entre otros, y afianzados en el fortalecimiento de las tecnologías de la 
información.  
 
Igualmente, la Corporación cuenta con los valores éticos adoptados mediante el Código de Ética, 
actualizados mediante la Resolución 112-4249 del 17 de agosto del 2017, siendo los siguientes: 
Calidad Humana, Sensibilidad, Respeto, Compromiso, Transparencia, Solidaridad, Oportunidad, 
Equidad, Honestidad, Responsabilidad, Lealtad y Puntualidad, siendo coherentes con los 
determinados por el Departamento Administrativo de la Función Pública (Honestidad, Respeto, 
Compromiso, Diligencia y Justicia).  
 

POLÍTICAS y PROYECTOS INSTITUCIONALES  

La adaptación y mitigación frente a los efectos del cambio climático:  
 
Se proponen acciones en las que el abordaje del cambio climático se oriente a alcanzar metas de 
adaptación y mitigación de corto, mediano y largo plazo a través de su inclusión en los instrumentos 
de planificación como los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCAS), 
Planes de Ordenamiento Territorial (POT), Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), Planes de 
Manejo de Áreas Protegidas (PMAP), los Acuerdos de Crecimiento Verde, al igual que en los 
escenarios e instancias de participación y articulación interinstitucional como: Consejos de Cuenca, 
Nodo Regional de Cambio Climático, Consejo Regional de Competitividad, Consejos Municipales de 
Gestión del Riesgo, Comités Institucionales de Educación Ambiental Municipales CIDEAM, y 
cuantificar los Gases Efecto Invernadero GEI,  y adicionalmente definir las acciones de reducción y 
compensación, por parte de los sectores públicos y privados de la región. 

Gestión del riesgo:  
 
Se busca consolidar una actuación Corporativa consecuente y articulada con el Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgos y Desastres, en aplicación de la Ley 1523 de 2012, que considere los efectos del 
cambio climático en la región y transforme las condiciones de preparación y respuesta; generando 
condiciones de adaptación con municipios y comunidades más resilientes. Para ello los programas 
de gestión del riesgo fortalecerán tanto el conocimiento regional o local de esta problemática con 
origen en fenómenos naturales y acciones antrópicas como la capacidad de los municipios para la 
evaluación de amenazas y vulnerabilidades y la incorporación del riesgo a los planes de ordenamiento 
territorial y a los planes de gestión municipal del riesgo. Así mismo, afianzaremos el acompañamiento 
permanente y fortalecimiento organizacional y operativo de los Consejos Municipales de Gestión del 
Riesgo, la capacitación permanente en prácticas de mitigación temprana y la asistencia técnica para 
la prevención, atención, mitigación y recuperación de eventos de riesgos y desastres. 

Sostenibilidad de la oferta y recuperación de la calidad de nuestros cuerpos hídricos:  
 
Seremos responsables en el manejo de la oferta de agua sosteniblemente, para atender las 
necesidades sociales y de los sectores económicos, a través del fortalecimiento técnico y logístico 
para su conocimiento, aplicación de los diferentes instrumentos de gestión, así como la ejecución de 
los proyectos resultado de los Planes de Ordenamiento de las Cuencas Hidrográficas formulados para
la región.  
 
Ampliaremos la cobertura en materia de ejecución de los Planes Maestros de Saneamiento y 
continuaremos con la articulación de acciones con los Entes Territoriales para el desarrollo de 
proyectos de saneamiento ambiental rural, bajo la aplicación del programa de intercambio de 
servicios con la comunidad –PRISER- con presupuesto participativo y de cofinanciación con otras 
entidades. 
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Seguimiento a la ejecución de los Planes De Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas POMCA:  
 
Este seguimiento se realiza en cumplimiento de La Política Nacional para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico, expedida en marzo de 2010 por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
que estructuró un modelo espacial para una ordenación coherente de las cuencas hidrográficas y el 
marco jurídico reglamentario, ley 388 de 1997 y Decreto 1640 de 2012. 
 
De allí, que para las autoridades ambientales, tanto los planes de ordenación y manejo de las cuencas 
hidrográficas como los planes de manejo ambiental de las microcuencas y acuíferos, se convierten 
en el eje estructurante y articulador para el ordenamiento ambiental del territorio y la gestión del 
riesgo. Para la jurisdicción de CORNARE, ocho Cuencas cuentan con Planes de Ordenación y Manejo 
Hidrográfico, en los Ríos Samaná Sur, Cocorná y Directos al Magdalena Medio entre los ríos La Miel 
y Nare, Río Negro, Samaná Norte y Río Nare, liderados por CORNARE. Además, se ordenaron las 
cuencas del Rio Aburrá, liderada por CORANTIOQUIA, y las cuencas de los Ríos Arma y La Miel, 
lideradas por CORPOCALDAS; con lo cual la Jurisdicción de CORNARE quedó con este instrumento 
de planificación en un 84% de su territorio, lo que demandará que la Gestión Ambiental y la ejecución 
de proyectos de inversión durante los próximos 10 años se enfoque en el seguimiento a su ejecución. 

El crecimiento verde: estrategia integral de crecimiento económico, bienestar social y minimización 
de impactos ambientales:  
 
Continuaremos con el proceso de construcción de crecimiento verde y desarrollo compatible con el 
clima en el Oriente Antioqueño, lo implica una disposición clara de transformar la economía de la 
región hacia una de mayor competitividad nacional y global, que se enfrente a menores riesgos 
ambientales y sociales, y que cuente con una capacidad mejorada para enfrentar sus eventuales 
consecuencias. Reduciremos la vulnerabilidad y aprovecharemos las oportunidades de los 
escenarios futuros del clima, a partir de las múltiples oportunidades provistas por su riqueza y 
diversidad, a través de la innovación, la inversión, el uso eficiente de los bienes y servicios 
ecosistémicos y el fortalecimiento de las estructuras de gobernanza.  

Bosques y Alimentos: 
 
Es un proyecto que busca integrar los sistemas productivos familiares de alimentos de la región con 
modelos de conservación de los recursos naturales, ajustados a las dinámicas de cada uno de los 
municipios de la Jurisdicción CORNARE. Bosques de Alimentos se viene implementado dentro de los 
sistemas convencionales de producción, con alternativas sostenibles como la agricultura orgánica, 
los sistemas de tutorado alternativo, la producción de hortalizas con tecnologías ambientalmente 
sostenibles y económicamente viables. El proyecto busca generar un aumento de la cobertura 
boscosa mediante programas de restauración productiva, estrategias con las cuales la Corporación, 
ha logrado incrementar e integrar los sistemas productivos convencionales con la conservación, 
aumentando la conectividad con los corredores biológicos y la resiliencia en zonas degradadas por 
la agricultura y la ganadería. 

Los negocios verdes, alternativa de conservación del capital natural para el desarrollo económico y 
social de las comunidades:  
 
Gestionaremos proyectos que fortalezcan iniciativas locales para el desarrollo de actividades 
económicas que ofertan bienes o servicios,  y a su vez que generen impactos ambientales positivos 
y que además incorporan buenas prácticas ambientales, sociales y económicas con enfoque de ciclo 
de vida, contribuyendo a la conservación del ambiente como capital natural que soporta el desarrollo 
del territorio. Fortaleceremos la promoción e impulso de la Política Nacional de Negocios Verdes en 
la región mediante el fortalecimiento de destinos turísticos naturales, el ecoturismo, ecorutas, 
agroturismo, ruta de caminantes, y la implementación de la ventanilla regional de negocios verdes. 
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Programas integrales de desarrollo socioambiental:  
 
A partir de los programas de desarrollo socioambientales se busca direccionar la gestión hacia el 
desarrollo y bienestar de las comunidades, con orientación clara hacia el crecimiento verde y la 
adaptación a los cambios del clima. En la búsqueda de ese objetivo, se facilitará la articulación ante 
las diferentes instancias de gobierno, de sectores comunales, empresariales y sociales para la 
adopción del “Plan de Acción Cuatrienal” con vigencia 2020- 2023 cuyos programas y proyectos 
contribuirán al logro de las metas del Plan Nacional de Desarrollo “Pacto Por Colombia _ Pacto por 
la Equidad” y del Gobierno Departamental “Unidos”.  

Educación, gestión y participación social:  
 
La implementación de políticas educativas y propuestas pedagógicas como Catedra de Educación 
para la Cultura Ambiental y el fortalecimiento de los CIDEAM, permiten afianzar un modelo de 
educación ambiental orientado a la formación y potenciación de habilidades y destrezas para el 
trabajo, como camino básico para la generación de alternativas de empleo sustentable, duradero, 
equitativo y con igualdad, como aporte a la gestión ambiental y al mejoramiento de la calidad de vida 
de la población  

En materia Administrativa y Financiera:  
 
Incrementaremos la eficiencia administrativa mediante la identificación, racionalización, 
simplificación y automatización de los trámites, procesos, procedimientos y servicios, así como la 
optimización en el uso de los recursos, para una entidad moderna, innovadora, flexible y abierta al 
entorno, con capacidad de adaptarse y responder en forma ágil y oportuna a las demandas y 
necesidades de la comunidad, para el logro de los objetivos misionales y del Estado.  

Cultura de Servicio y Atención al ciudadano Oportuna y Eficiente:  
 
Centraremos esfuerzos en garantizar el acceso de los ciudadanos a nuestros servicios y programas 
a través de distintos canales, siguiendo la premisa de cumplir los principios de información completa 
y clara, eficiente, transparente, consistente, oportuna, con calidad en el servicio y ajustada a las 
necesidades, realidades y expectativas del ciudadano.  
 
Participación social y Transparencia en las actuaciones:  
 
Acercaremos la Corporación al ciudadano y haremos visible la gestión para la participación activa en 
la toma de decisiones y el acceso a la información, los trámites y los servicios, para una atención 
oportuna y efectiva. Así mismo, fortaleceremos y articularemos los ejercicios de Rendición de 
Cuentas de la Gestión Corporativa, mediante la implementación de estrategias orientadas a la 
consolidación de una cultura de Participación Ciudadana. La aplicación del Plan anticorrupción, la 
Ley anti trámites y el Buen Gobierno son parte de la filosofía y compromiso con el deber ser como 
servidores públicos.  
 
Articulación y Fortalecimiento del Sistema de Gestión Institucional:   
 
Incrementaremos los niveles de eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión institucional por 
procesos, mediante la articulación y fortalecimiento de un Sistema de gestión integrador y 
dinamizador en sus componentes Calidad, Ambiental, Seguridad y Salud en el trabajo y Control 
Interno en sus roles de evaluación de la gestión, fomentando una cultura organizacional que conlleve 
en forma permanente al mejoramiento continuo en oportunidad y transparencia.  
 
Desarrollaremos acciones efectivas para la preservación del ambiente y la prevención de los riesgos, 
afectaciones o contaminación en el alcance de sus actividades, mediante la promoción de los 
consumos responsables de los bienes y servicios, el fortalecimiento de la cultura ambiental 
Corporativa y la implementación de las Compras públicas sostenibles, contribuyendo a la mejora del 
desempeño ambiental institucional y  la eficiencia administrativa de la gestión corporativa. 
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Instrumentos y mecanismos para la Gestión Ambiental  

Económicos: 
En materia económica contaremos con recursos de Tasas Retributivas y compensatorias, Tasas por 
uso y aprovechamiento del agua, Exenciones e incentivos tributarios, transferencias de porcentaje 
del predial y transferencias del sector eléctrico, además de Pago por Bienes y Servicios Ambientales    
a través de proyectos de compensación.  

Facilitadores:  
Acuerdos de Crecimiento verde y cambio climático con los sectores productivos y con los Entes 
Territoriales, la gestión a través del Banco de Proyectos, Programa de Intercambio de Servicios 
PRISER con presupuesto participativo.  

Coordinación y gestión Interinstitucional:  
Mediante la Coordinación se logra integrar esfuerzos que conduzcan a un trabajo armónico y 
unificado, evitando el paralelismo y el protagonismo, sin que se pierda por parte de CORNARE la 
responsabilidad de máxima autoridad ambiental; además con la facultad otorgada por la ley de 
celebrar contratos y convenios con entidades públicas y privadas y con las entidades sin ánimo de 
lucro cuyo objeto sea la defensa y protección del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables. 
 
APICONSTRUCCION metodología en el proceso de construcción participativa del Plan  
 
El Plan de Acción tiene como eje central la participación de todos los actores relacionados con la 
temática ambiental de la región CORNARE. A partir de esta orientación, en el mes de diciembre de 
2019 se inició el proceso de planificación para la formulación del Plan de Acción. En primer lugar se 
conformó el equipo de trabajo integrado diferentes funcionarios bajo la coordinación de la 
Subdirección General de Planeación. Su trabajo estuvo orientado inicialmente en la recolección de 
información y el diseño de la metodología para la construcción.  
 
Luego se diseñó la metodología denominada APICONSTRUCCIÓN, enmarcada en el proceso 
desarrollado por las abejas, aspecto que será desarrollado con mayor detalle en el siguiente capítulo. 
 
Como parte del proceso de construcción del Plan de Acción Cuatrienal, se programaron y realizaron 
conversatorios con cada uno de los 26 Alcaldes de la jurisdicción, acompañados de sus Consejos de 
Gobierno y del Director General de CORNARE, donde se abordaron temas específicos misionales de 
la Corporación y las prioridades ambientales de los municipios. 

La APICONSTRUCCIÓN como Metodología para la formulación e implementación del Plan de Acción 
Cuatrienal 2020 – 2023: 

 
Desde CORNARE se diseñó una propuesta metodológica que estuviera enmarcada en su quehacer 
de autoridad, protección y cuidado del medio ambiente.  
 
Para ello se diseñó y acogió el marco simbólico del proceso melífero como guía metodológica al cual 
denominó APICONSTRUCCIÓN. A partir de ella se propuso una planeación estratégica 
didácticamente enmarcada en el proceso desarrollado por las abejas.  
 
La base fundamental de la propuesta parte de los siguientes elementos conceptuales: 
 
• Colonia: hace referencia a todos los habitantes de la jurisdicción CORNARE, con sus problemas 

y sus diferentes propuestas de miradas y soluciones desde la temática ambiental; se considera 
por lo tanto a la Corporación como una gran Colonia Melífera. 
 

• Las celdillas. Estructura hexagonal de la que está conformado el panal. Se resaltan de ellas la 
manera como encajan en un espacio indeterminado, que no establece principios ni finales y 
además permite ensamblarse en otras celdillas sin distorsionar la armonía del panal.  
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• Pecoreo. Significa recorrido previo, identificación, visualización de caminos recorridos, logros y 
aprendizajes. Llevado al ejercicio nos ubica en el estado situacional de las diferentes temáticas 
ambientales. 
 

• Florecimiento. En esta etapa se retoma el proceso de la floración y permite observar con mayor 
detenimiento, la identificación de los principales problemas asociados a lo ambiental en el 
territorio CORNARE. 

 
• Polinización. A partir del acto de la polinización se permite el surgimiento de nuevos elementos 

que contribuyen al surgimiento de nuevas plantas. Desde el ejercicio se invita a plantear y 
vislumbrar opciones de solución a los problemas encontrados en el paso anterior. 

 
• Producción. Es la senda propiamente dicha de la fabricación de la miel. En este momento se 

estimula la decantación de las ideas de solución de las propuestas anteriores a partir de proyectos 
específicos e ideas concretas de abordaje. 

 
• Recolección. Da cuenta del almacenamiento y clasificación de la miel de acuerdo a la calidad de 

la materia prima. En esta fase se socializa en plenaria lo trabajado en los subgrupos y se recibe 
retroalimentación de las otras mesas. 

 
• Clarificación. Proceso de depuración de la miel; llevado al ejercicio se proponen ideas y acciones 

para poner en práctica en el seguimiento y evaluación de los resultados e impactos de los 
proyectos.  

  
Desarrollo, aplicación y puesta en acción de la metodología de APICONSTRUCCIÓN 
 
La aplicación y puesta en escena de la metodología de Apiconstrucción se realizó a través de dos 
tipos de encuentros o momentos.  El primero de ellos se llevó a cabo a partir de seis diálogos internos 
con las diferentes subdirecciones de la Corporación: 
 

• Planeación,  
• Recursos naturales, oficina licencias y grupos Banco2;  
• Servicio al cliente  
• Administrativa y financiera, secretaria general y oficina control interno;  
• Educación Ambiental  
• Las cinco regionales (Páramo, Bosques, Porce Nus, Aguas y Valles de San Nicolás ). 

 
En los diálogos internos participaron en total 185 funcionarios  y surgieron ideas e insumos a partir 
de la Apiconstrucción. Estas orientaciones dieron las pautas para el abordaje de los talleres externos 
y brindaron elementos que permitieron enriquecer el Plan de Acción, poniendo en consonancia los 
elementos trabajados en los planes anteriores y los cambios que se vislumbran y perciben como 
necesarios en las nuevas coyunturas del territorio. 
 
El otro escenario se desarrolló a partir de 16 encuentros o diálogos externos, donde participaron un 
total de 585 personas: 
 

• Representantes de grandes empresas (mineras, generadoras de energía, industrias),  
• Gobiernos locales,  
• Empresas de los sectores económicos, (industrial, floricultor, avícola, piscícola, construcción 

y mypes).  
• ONG, asocomunales,  
• Iglesia y jóvenes,  
• Sector educativo,  
• Consejos de Cuenca, y dos organizaciones ambientalistas (AVANSO y ADOA) entre otros.  
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A partir de la puesta en escena y los momentos previstos en la metodología de Apiconstrucción se 
abordaron las diferentes temáticas que permitieron compilar la información desde diferentes 
perspectivas y miradas. Se resalta la capacidad de emprender y proponer abordajes innovadores en 
la búsqueda de soluciones a los desafíos en materia ambiental del territorio.  
 
Después del desarrollo de los encuentros y talleres internos y externos,  se compiló y sistematizó la 
información recolectada a partir del diseño de herramienta, que permitió hacer cruces, triangulación 
de datos, encontrar coincidencias temáticas en actores o regionales y también establecer diferencias 
en los énfasis y la visibilización de intereses.  
 
Para de esta manera la Dirección General dar forma al Plan de Acción 2020 – 2023 con base en este 
ejercicio planificador.   
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Localización Geográfica  
 
La región CORNARE está ubicada en el extremo Noroccidental de Colombia, al norte de Suramérica, 
entre las coordenadas geográficas 5º 24´ 39.77´´ N, 75º 34´58.92´´ W y 6º 35´11.78´´ N, 75º 13.58´´ W, en 
el suroriente del departamento de Antioquia y posee altos niveles de pluviosidad, con una media 
anual de 2.500 mm, gran variedad climática por el amplio rango altitudinal de la zona, con alturas 
mínimas de 200 msnm en la planicie del Magdalena Medio y máximas de 3.340 m.s.n.m. en el Cerro 
de las Palomas en el Páramo de Sonsón, Argelia, Nariño y Abejorral, lo que permite que se tengan 
zonas entre frías y cálidas (ver figura 1). 
 

Figura 1. Mapa ubicación general del territorio  

 
Fuente: Sistema de Información ambiental Regional. 2020 

 

Distribución del territorio 
 
La región CORNARE está conformada por 26 municipios, de los cuales 23 corresponden a la 
subregión del Oriente de Antioquia, 2 a  la subregión del  Nordeste (Santo Domingo y San Roque) y 
uno a la subregión del Magdalena Medio (Puerto Triunfo), este territorio es lo que en la introducción 
de este Plan hemos definido como Región, la cual cuenta con 1.074 veredas, 45 corregimientos y 11 
centros poblados; un área de 810.716 Hectáreas correspondientes al 13% del departamento y el 0.7% 
de Colombia. Distribuido en cinco subregiones así: 
 
• Valles de San Nicolás con un área de 174.607 Ha, correspondiente a los municipios de El Carmen 

de Viboral, El Retiro, El Santuario, Guarne, La Ceja, La Unión, Marinilla, Rionegro y San Vicente. 
• Bosques con 150.980 Ha, integrada por los municipios de Cocorná, San Francisco, San Luís y 

Puerto Triunfo. 
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• Aguas con una extensión de 149.478 Ha correspondiente a los municipios de El Peñol, Granada, 
Guatapé, San Carlos y San Rafael. 

• Porce Nús con un área correspondiente a 99.044 Ha, de los municipios de Alejandría, Concepción, 
San Roque y Santo Domingo. 

• Páramo con en una extensión de 236.607 Ha, correspondiente a los municipios de Abejorral, 
Argelia, Nariño y Sonsón.  
 

Figura 2. Mapa distribución del territorio en regionales 
 

 
Fuente: Sistema de Información ambiental Regional. 2020 

 
Tabla 3. Área jurisdicción por regionales 

ÁREA TOTAL JURISDICCIÓN CORNARE Hectáreas 
REGIONAL AGUAS 149.478 

REGIONAL BOSQUES 150.980 
REGIONAL PÁRAMO 236.607 

REGIONAL PORCE NUS 99.044 
REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS 174.607 

Total 810.716 
Fuente: Sistema de Información Ambiental Regional (SIAR), 2020. Áreas de las subregiones y jurisdicción total calculadas en el Sistema 

de Información Geográfica SIG con base en información actualizada por Catastro Departamental en el 2019. 

 

Diagnóstico Socioeconómico  

Aspectos Sociales 

PL AN DE ACCIÓN CORNARE 2020 - 2023

Página 28

Conectados por la vida, la equidad y el desarrollo sostenible

Demografía: con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda elaborado por el Departamento 
Nacional de Estadística (DANE) en el año 2018, los habitantes de Oriente son 723.553, es decir el 
11,29% de los 6.407.102 habitantes del departamento de Antioquia. En términos de la población total 
del país, que para el año 2018 fue de 48.258.494 habitantes, la población de la jurisdicción CORNARE 
representa el 1,5%.



Tabla 4. Población Municipios de la jurisdicción Censo Nacional de Población y Vivienda 
 

DATOS JURISDICCIÓN CORNARE 
Población censal ajustada por cobertura y porcentajes de omisión municipal por área (AÑO 2018) 
IDENTIFICACIÓN POBLACIÓN AJUSTADA POR COBERTURA OMISIÓN CENSAL 

C
ó
d

ig
o
 

D
IV

IP
O

L
A

 

N
O

M
B

R
E

 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 

N
O

M
B

R
E

 
M

U
N

IC
IP

IO
 

T
O

T
A

L
 

C
A

B
E

C
E

R
A

 

C
E

N
T

R
O

S
 

P
O

B
L
A

D
O

S
 Y

 
R

U
R

A
L
 

D
IS

P
E

R
S

O
 

T
O

T
A

L
 

C
A

B
E

C
E

R
A

 

C
E

N
T

R
O

S
 

P
O

B
L
A

D
O

S
 Y

 
R

U
R

A
L
 D

IS
P

E
R

S
O

 

REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS 
05607 Antioquia El Retiro 23.514 12.479 11.035 12,0% 2,3% 22,9% 
05615 Antioquia Rionegro 135.465 83.007 52.458 14,1% 6,7% 25,8% 
05318 Antioquia Guarne 55.121 18.342 36.779 22,9% 5,2% 31,7% 

05148 Antioquia 
El Carmen de 

Viboral 59.416 34.187 25.229 9,2% 3,7% 16,7% 

05376 Antioquia La Ceja 64.889 54.820 10.069 8,5% 5,7% 23,8% 
05400 Antioquia La Unión 21.475 12.724 8.751 3,3% 1,3% 6,2% 
05440 Antioquia Marinilla 64.645 44.230 20.415 14,6% 7,7% 29,4% 
05674 Antioquia San Vicente 22.093 5.464 16.629 18,3% 2,7% 23,4% 
05697 Antioquia El Santuario 35.422 24.614 10.808 14,4% 5,5% 34,7% 

SUBTOTAL REGIONAL VALLES DE SAN 
NICOLÁS 

482.040 289.867 192.173    

REGIONAL BOSQUES 
05660 Antioquia San Luis 12.995 7.408 5.587 14,4% 10,4% 19,7% 
05652 Antioquia San Francisco 5.648 2.486 3.162 5,0% 2,1% 7,3% 
05591 Antioquia Puerto Triunfo 18.055 2.926 15.129 4,6% 0,6% 5,3% 
05197 Antioquia Cocorná 15.444 6.293 9.151 4,5% 5,2% 4,1% 

SUBTOTAL REGIONAL BOSQUES 52.142 19.113 33.029    

REGIONAL AGUAS 
05313 Antioquia Granada 10.117 5.541 4.576 9,0% 3,6% 15,6% 
05321 Antioquia Guatapé 8.363 5.420 2.943 15,8% 3,5% 38,5% 
05541 Antioquia El Peñol 21.049 11.022 10.027 14,4% 0,2% 30,1% 
05649 Antioquia San Carlos 16.247 7.362 8.885 10,9% 4,1% 16,5% 
05667 Antioquia San Rafael 15.698 7.891 7.807 19,9% 8,4% 31,5% 

SUBTOTAL REGIONAL AGUAS 71.474 37.236 34.238    

REGIONAL PORCE NUS 
05670 Antioquia San Roque 21.519 6.481 15.038 17,3% 5,0% 22,6% 
05206 Antioquia Concepción 4.797 1.908 2.889 17,9% 7,0% 25,2% 
05690 Antioquia Santo Domingo 12.394 2.808 9.586 21,0% 6,6% 25,3% 
05021 Antioquia Alejandría 4.657 2.485 2.172 17,6% 10,9% 25,2% 

SUBTOTAL REGIONAL PORCE NUS 43.367 13.682 29.685    

REGIONAL PÁRAMO 
05483 Antioquia Nariño 10.153 3.116 7.037 15,3% 11,9% 16,8% 
05756 Antioquia Sonsón 36.321 17.169 19.152 12,3% 6,9% 17,1% 
05002 Antioquia Abejorral 20.367 7.674 12.693 13,6% 9,3% 16,2% 
05055 Antioquia Argelia 7.689 3.412 4.277 12,2% 12,3% 12,1% 

SUBTOTAL REGIONAL PÁRAMO 74.530 31.371 43.159    
         

TOTAL JURISDICCIÓN CORNARE 723.553 391.269 332.284    

Fuente: DANE - Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018. 
Estimaciones de población ajustada por cobertura censal 
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Según las proyecciones de población que se tenían calculadas con base en el censo del año 2005, 
para la jurisdicción de CORNARE, la población total para el año 2020 sería de 651.291 habitantes, y 
para el año 2018 la población que se reportó en el censo fue de 723.553 habitantes, sobrepasando 
esta proyección contemplada para el 2020 en 72.262 correspondiente a un 11,09% de incremento. 
Sin tener en cuenta el crecimiento poblacional que se haya dado en la región entre los años 2018 y  
2019 y lo que va del 2020.



Figura 3. Proporción de la población por regional 
 

 
 
En el gráfico anterior se puede observar que la regional Valles de San Nicolás representa el 67% del 
total de la población de la jurisdicción CORNARE con 482.040 habitantes, seguida por las regionales 
Aguas y Páramo con un 10% cada una con 71.474 y 74.530 habitantes, respectivamente, mientras 
que las regionales Bosques y Porce Nus representan el 7% y 6% de los habitantes de la jurisdicción 
con 52.142 y 43.367 habitantes, respectivamente. 
 

Tabla 5. Distribución de población en los municipios y centros poblados 
 

Distribución porcentual de la población entre cabeceras municipales y centros poblados y 
rural disperso 
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REGIONAL VALLES DE 
SAN NICOLÁS 482.040 289.867 192.173 60,13 39,87 

REGIONAL BOSQUES 52.142 19.113 33.029 36,66 63,34 
REGIONAL AGUAS 71.474 37.236 34.238 52,10 47,90 

REGIONAL PORCE NUS 43.367 13.682 29.685 31,55 68,45 
REGIONAL PÁRAMO 74.530 31.371 43.159 42,09 57,91 

Total 723.553 391.269 332.284 54,08 45,92 
 
Al revisar los datos del censo poblacional y de vivienda del año 2018, específicamente en lo que 
respecta a la distribución de la población entre zonas urbanas y rurales, se evidencia que el promedio 
de la región CORNARE está distribuida con un 54,08% en zonas urbanas frente al 45,92% restante 
en zonas rural (centros poblados y rural disperso).  
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Figura 4. Distribución porcentual de la población. 
 

 

Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI): 
 
La medida de pobreza más utilizada en Colombia desde 1986 ha sido la de Necesidades Básicas 
Insatisfechas -NBI-. De acuerdo con este índice, son pobres aquellos hogares o personas que tienen 
insatisfecha alguna de las necesidades definidas como básicas y que se refiere a viviendas 
inadecuadas, sin servicios públicos, hacinamiento crítico, alta dependencia económica e inasistencia 
escolar. 
 
Dentro de los principales indicadores generados a partir de los resultados del Censo Nacional de 
Población y Vivienda (CNPV) 2018, está el de las Necesidades Básicas Insatisfechas en el que se 
midieron los componentes de vivienda, servicios, hacinamiento, inasistencia y dependencia 
económica. 
 
En las siguientes tablas se muestra un comparativo de las NBI Nacionales, Departamento de 
Antioquia y las subregiones y municipios de la jurisdicción CORNARE. 
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Tabla 6. Principales Indicadores CNPV 2018. Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) total, 
cabecera, centros poblados y rural disperso, Comparación Colombia, Antioquia, Medellín 

  

Nombre Municipio 

Total Cabeceras Resto 

Proporción 
de Personas 
con NBI (%) 

Proporción 
de Personas 
en miseria 

Proporción 
de Personas 
con NBI (%) 

P 
Proporción 

de Personas 
en miseria 

Proporción 
de Personas 
con NBI (%) 

Proporción 
de Personas 
en miseria 

TOTAL NACIONAL 14,13 3,74 9,42 1,76 30,22 10,51 
TOTAL ANTIOQUIA 10,67 2,48 6,67 0,83 26,77 9,13 

MEDELLÍN 5,19 0,41 5,13 0,40 8,56 1,04 
 

Cuando un hogar presenta dos o más necesidades básicas insatisfechas se le considera en situación 
de miseria. 
 
De acuerdo con el Censo Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018, el porcentaje de la 
población con Necesidades Básicas Insatisfechas en el país es de 14,13% y en situación de miseria 
el 3,74%; en el caso del departamento de Antioquia el NBI el del 10,67% y en situación de miseria el 
2,48%, y en Medellín el NBI es de 5,19% y en situación de miseria del 0,41%, lo cual es muy bajo en 
comparación con el departamento y el país. 

 
Tanto la regional Páramo y Bosques, presentan un NBI superior al promedio de Antioquia y el país 
con 14,98% y 14,95% respectivamente pero no superan el promedio departamental y nacional 
respecto al número de personas en situación de miseria pues están en 1,67 (Páramo) y 2,09 
(Bosques). 
 
Otro análisis importante que se debe realizar con este indicador es la diferencia o brecha de pobreza 
que se marca entre el sector urbano y el sector rural que en todos casos se observa que 
prácticamente el NBI del sector rural duplica al del sector urbano; en el promedio de los 26 municipios 
de la jurisdicción CORNARE se encuentra que para los centros poblados y rural disperso el NBI es 
de 13,65% frente al sector urbano o cabeceras que es del 7,10%. 
 

Tabla 7. Principales Indicadores CNPV 2018. Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) total, 
cabecera, centros poblados y rural disperso, a nivel municipal Región CORNARE 

 

Nombre Municipio 

Total Cabeceras Resto 

Proporción 
de Personas 
en NBI (%) 

Proporción 
de Personas 
en miseria 

Proporción 
de Personas 
en NBI (%) 

Proporción 
de Personas 
en miseria 

Proporción 
de Personas 
en NBI (%) 

Proporción 
de Personas 
en miseria 

REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS 
EL CARMEN DE VIBORAL 5,76 0,38 3,99 0,18 8,58 0,70 

GUARNE 6,22 0,46 3,70 0,11 7,99 0,70 
LA CEJA 4,05 0,10 3,76 0,06 6,04 0,31 

LA UNIÓN 6,60 0,36 4,72 0,06 9,47 0,82 
MARINILLA 4,91 0,20 4,04 0,15 7,35 0,31 
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En la región CORNARE el promedio del NBI de los 26 municipios que la conforman es de 10,43% y en 
situación de miseria 1,14%. En general se destaca mejor calidad de vida en los municipios que 
conforman la regional Valles de San Nicolás con un NBI del 6,11% y un % 0,41 en situación de miseria; 
de igual manera la regional Aguas presenta un NBI más bajo que el promedio de Antioquia con 9,07 
% y personas en situación de miseria con un 1,15%.

En la regional Valles de San Nicolás el NBI del sector Rural es del 8,79% frente al 4,34% del sector 
urbano; en la regional Bosques del 19,51 frente al 9,89%; en la regional Aguas del 11,19 frente al 
7,48%; en la s la regional Porce Nus del 17,02 frene al 7,31; y en la regional Páramo del 18,44% de NBI 
en el sector rural frente al 10,04 en las zonas urbanas.



EL RETIRO 4,65 0,40 3,31 0,27 6,60 0,60 
RIONEGRO 5,17 0,30 3,78 0,22 8,02 0,47 

SAN VICENTE 10,85 0,99 5,66 0,21 13,02 1,32 
EL SANTUARIO 6,75 0,47 5,14 0,43 12,05 0,60 

 6,11 0,41 4,24 0,19 8,79 0,65 
REGIONAL BOSQUES 

COCORNÁ 14,21 1,67 9,30 0,93 17,53 2,18 
PUERTO TRIUNFO 13,14 1,86 10,55 1,54 13,73 1,93 
SAN FRANCISCO 19,49 2,85 12,21 0,33 25,79 5,04 

SAN LUIS 12,95 1,98 7,50 0,45 20,98 4,24 
 14,95 2,09 9,89 0,81 19,51 3,35 

REGIONAL AGUAS 
GRANADA 11,16 2,19 11,50 2,79 10,69 1,37 
GUATAPÉ 4,27 0,16 3,82 0,02 5,59 0,56 

PEÑOL 6,78 0,66 5,38 0,60 8,99 0,74 
SAN CARLOS 12,06 1,71 9,11 0,93 14,89 2,46 
SAN RAFAEL 11,08 1,04 7,59 0,47 15,78 1,79 

 9,07 1,15 7,48 0,96 11,19 1,39 
REGIONAL PORCE NUS 

ALEJANDRÍA 12,68 0,89 6,95 0,05 20,44 2,03 
CONCEPCIÓN 12,15 1,23 6,68 0,29 16,61 2,00 
SAN ROQUE 14,72 2,05 8,58 0,31 17,95 2,96 

SANTO DOMINGO 11,54 1,11 7,04 1,33 13,06 1,04 
 12,77 1,32 7,31 0,49 17,02 2,01 

REGIONAL PÁRAMO 
SONSÓN 13,21 1,32 8,85 0,31 17,54 2,33 
ARGELIA 17,17 2,20 12,95 1,58 20,51 2,69 

ABEJORRAL 13,99 1,38 8,80 0,71 17,37 1,82 
NARIÑO 15,54 1,79 9,56 1,09 18,33 2,12 

 14,98 1,67 10,04 0,92 18,44 2,24  
TOTAL / PROMEDIOS 10,43 1,14 7,10 0,59 13,65 1,66 

Fuente: Sistema de Información Ambiental Regional. SIAR, 2020. 
 

Infraestructura y servicios:  
 

departamento y del país, ubicándose como una zona estratégica para el desarrollo. La región es un 
referente clave en el sistema energético y eléctrico nacional, dispone de cinco (5) embalses y cinco 
centrales hidroeléctricas (Playas, Guatapé, San Carlos, Jaguas y Calderas), y se tienen en operación 
otros proyectos de menor dimensión: proyectos hidroeléctrico Carlos Lleras con límites de 
jurisdicción entre CORNARE y Corantioquia; y los proyectos San Miguel y El Popal, El Molino, San 
Matías,  Aures Bajo, Alejandría y Escuela de Minas, que en su conjunto generan alrededor del 24% 
de la hidroenergía nacional.
 
Fuera del componente energético, es considerado un punto de anudamiento del sistema vial nacional, 
articulando a Bogotá con las costas Atlántica y Pacífica, el Oriente y el Occidente del país y por su 
jurisdicción se cruza el eje principal de comunicación terrestre de dos de las ciudades más 
importantes, Bogotá y Medellín.  
 
La red vial y de comunicación del país atraviesa y bordea el territorio conformando un nodo regional 
que la hace también estratégica, para la distribución de bienes y servicios entre el norte y el sur, 
desde Pasto hasta la Costa Atlántica con los corredores viales del Magdalena y del Cauca que unen 
los vértices del triángulo de oro de las concentraciones de metropolización de Bogotá, Cali y Medellín. 
 
Fuera de esto, la región es considerada de importancia estratégica, están los relacionados con el 
desarrollo urbanístico y de infraestructura, el aeropuerto José María Córdova y la Zona Franca, los 

En el Oriente antioqueño la infraestructura ha tenido un papel fundamental en el desarrollo del 
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servicios hoteleros de alta calidad y los servicios financieros, todos ellos han incidido en los cambios 
de uso del suelo y en el precio de la tierra. 
 
Sumado a los anteriores elementos, la región es abastecedora de productos agrícolas y materias 
primas del departamento y otras regiones del país aunado a ello posee fortaleza en recursos naturales 
contando con los ecosistemas estratégicos del Páramo de Sonsón, los ríos Nús, Nare, Negro, Samaná 
Norte, Samaná Sur, Cocorná y directos al Magdalena que ofrecen grandes posibilidades de continuar 
con el desarrollo regional. 

Características Económicas Generales:  
 
La economía de la región se caracteriza por disponer de diversas actividades industriales, 
agropecuarias, agroindustriales, mineras, energéticas, comerciales, recreativas y de turismo. 
Simultáneamente con estas se desarrollan otros sectores como las telecomunicaciones, el transporte 
y los servicios financieros, de salud y bancarios, que complementan al sector comercial.  
 
Desde la vocación agrícola produce papa, maíz, fríjol, fresa, uchuva, y en algunos lugares cacao, 
plátano, caña, café, higos y hortalizas. La producción es diversa y abundante. Se desarrollan 
actividades agrícolas de realce nacional como el cultivo y comercialización de hortalizas, tubérculos 
y leguminosas; la explotación avícola, porcícola, piscicola y lechera, y la producción de flores para la 
exportación, entre otras actividades primarias.  
 
Al considerar las actividades económicas que se realizan por municipio, se aprecia la existencia de 
una diversidad muy amplia, sobresaliendo la agricultura y la producción pecuaria y en todas ellas se 
destaca la producción de bienes primarios. Sin embargo, es importante destacar también otras
actividades en crecimiento que generan recursos para la región como son la floricultura, la industria, 
y en menor medida la minería. 

Economía:  
 
Esta Región ha desempeñado un papel importante en el desarrollo económico del departamento.  Sin 
duda alguna es protagonista de la historia de Antioquia, cuna de la industria y sitio estratégico para 
comunicarse con otros territorios del país. Hoy se reconoce como una zona de desarrollo social y 
económico debido a su ubicación geográfica, diversidad cultural, potencial humano y a la riqueza 
natural con que cuenta.  
 
La región se perfila como una zona potencial en varios ámbitos, facilitados por los grandes cambios 
que experimenta el mundo en la actualidad, en campos como el manejo de la energía, la tecnología, 
las comunicaciones y la biotecnología, la valoración de los bienes ambientales, entre otros.  
 
Es la sede de numerosas empresas comerciales e industriales, considerada despensa agrícola del 
departamento y es ejemplo nacional en asuntos medioambientales; además posee un potencial 
turístico enorme. Cuenta con una adecuada infraestructura para el desarrollo de las actividades 
industriales y comerciales como son: La Autopista Medellín - Bogotá, el Aeropuerto Internacional 
José María Córdoba, La Zona Franca, Instituciones de Educación Superior y Empresarial, escenarios 
deportivos para competencias mundiales, sumado a que posee una oferta de servicios en 
telecomunicaciones de última tecnología, servicios hoteleros de alta calidad y servicios financieros,  
 
Representa además un aporte importante a la generación del PIB departamental debido a su cercanía 
con el Valle de Aburrá y a su infraestructura o plataforma de operación, además a la vocación agrícola 
que cada vez incorpora más tecnología y conocimiento en sus productos. 

Sector empresarial en el Oriente antioqueño 
 
De acuerdo con el concepto económico regional de 2019, publicado por la Cámara de Comercio del 
Oriente Antioqueño, en la región el sector más importante es el terciario con casi cuatro quintas partes 
del tejido empresarial, mientras el sector secundario participa con 16.7% y sector primario con 3.7%. 
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En la siguiente tabla se muestra la cantidad de unidades empresariales distribuidas por tipo de 
empresa en el oriente. 
 

Tabla 8 Unidades empresariales por actividades económicas y tamaño de empresa 
 

Actividades económicas 
Gran 

Empresa 
Mediana 
Empresa 

Pequeña 
Empresa 

Microempresa Total 

Sector Primario 12 34 118 575 739 
A - Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 

pesca 
12 31 110 551 704 

B - Explotación de minas canteras  1 6 18 25 
D - Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 

acondicionado 
 2 2 6 10 

Sector Secundario 37 99 247 2940 3323 
C - Industrias manufactureras 28 66 138 2065 2297 

E - Distribución de agua; evacuación y 
tratamiento de aguas residuales, gestión de 

desechos y actividades de saneamiento 
ambiental 

1 4 6 66 77 

F - Construcción 8 29 103 809 949 
Sector Terciario 46 195 535 15068 15844 

G - Comercio al por mayor y al por menor; 
reparación de vehículos automotores y 

motocicletas 
6 32 215 7762 8015 

H - Transporte y almacenamiento 3 12 59 483 557 
I - Alojamiento y servicios de comida  4 27 3485 3516 

J - Información y comunicaciones 1 1 11 116 147 
K - Actividades financieras y de seguros 5 17 9 116 147 

L - Actividades inmobiliarias 8 48 76 356 488 

M - Actividades profesionales científicas y 
técnicas 

19 52 72 568 711 

N - Actividades de servicios, administrativos y 
de apoyo 

3 23 40 583 649 

O - Administración pública y defensa, planes 
de seguridad social de afiliación obligatoria 

 1  6 7 

P – Educación  2 5 103 110 
Fuente: Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño. 2020 
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• Micro Empresa: la microempresa está representada en 18.586 unidades empresariales donde se 
destacan actividades como “Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas” con 7.762 unidades empresariales, “Alojamiento y servicios de comida” 
con 3.485 unidades empresariales e “industria manufacturera” con 2.065 unidades empresariales.
• Pequeña Empresa: la pequeña empresa está representada en 900 unidades empresariales 
dedicadas a actividades económicas donde se destacan “Comercio al por mayor y al por menor” con 
una participación de 215 unidades empresariales; seguida por; “Industrias manufactureras” con una 
participación de 138 unidades empresariales y “Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca” con 
110 unidades empresariales.
• Mediana Empresa: La mediana empresa está representada en 328 unidades empresariales 
dedicadas a actividades económicas donde se destacan “Industrias manufactureras” con una 
participación de 66 unidades empresariales; “Actividades profesionales científicas y técnicas” con 52 
unidades empresariales y “Actividades inmobiliarias” con 48 unidades empresariales.
• Gran Empresa: la gran empresa está representada en 95 unidades empresariales dedicadas a 
actividades económicas donde se destacan “Industrias manufactureras” con una participación de 28 
unidades empresariales y Actividades profesionales científicas y técnicas” con 19 unidades 
empresariales.



 

Producto Interno Bruto PIB: 
 
De acuerdo con la Cámara de Comercio del Oriente antioqueño, entre 2005 y 2018, Colombia 
presentó una tasa de crecimiento promedio del PIB del 4.00%, destacando los años 2007 y 2011 por 
presentar los mayores crecimientos con 6,85% y 7,35% respectivamente. En contraste durante el año 
2009 Colombia presentó el crecimiento más bajo con 1,21%. En época más reciente a partir del 2014 
la economía colombiana ha venido desacelerando, llegando al tener un crecimiento del 1.35% para 
el año 2017. Sin embargo, para el año 2018, comenzó un periodo de aceleración y obtuvo un 
crecimiento del 2.57%  
  
Según DANE 2019, con los datos del año 2018, el PIB del país es de $ 835.165 miles de millones; 
Bogotá, D.C. participó con el 25.89%, seguido de Antioquia con 14.69%, Valle del Cauca con 9.83%, 
Santander con 6.46%, Cundinamarca con el 6.05% y Atlántico 4.41%. Dicha. Estos cinco 
departamentos y Bogotá D.C., generaron más del 60% del PIB nacional. 
  
Para el año 2018 el PIB base 2015 del Oriente antioqueño fue de $11,106 billones de pesos.  Después 
del Valle de Aburrá, el Oriente es la subregión de Antioquia que le sigue en importancia económica, 
aportando el 8,85% al PIB departamental. 
  
Durante los últimos nueve años el PIB del Oriente antioqueño ha aumentado un 93.01%, pasando de 
5.754 miles de millones en el 2009 a $11.106 miles de millones en 2018. En el año 2018, el PIB de la 
subregión creció aproximadamente el 3.49% con respecto al año inmediatamente anterior. La 
subregión Valles de San Nicolás tiene un PIB de $7.887 miles de millones, equivalente al 71.01% del 
PIB del Oriente Antioqueño, seguido por la subregión Aguas que aporta el 15.39% equivalente a 
$1.709 miles de millones, Páramo aporta $1.200 miles de millones (10.80%) y Bosques el 2.79% 
equivalente a $310 miles de millones de pesos. 
  
El municipio de Rionegro con 29,56% es quien más aporta al PIB del Oriente Antioqueño, equivalente 
a 3.283 miles de millones, seguido por el municipio de Guarne que aporta el 10,95% al PIB subregional 
con 1.216 miles de millones, en tercer lugar, el municipio de Marinilla con 924 miles de millones 
(8,32%), Sonsón con 758 miles de millones (6,83%) y San Carlos con 719 miles de millones (6,84%). 
Estos cinco municipios aportan el 62.13% del PIB del Oriente Antioqueño; los municipios con menor 
PIB son Alejandría con 46.7 miles de millones, Concepción con 47.3 miles de millones, San Francisco 
con 69.4 miles de millones, Granada con 74.2 miles de millones, Argelia con 76.6 miles de millones y 
San Luis con 102 miles de millones. Cada municipio representa menos del 1% del aporte al PIB de la 
región. 
 
Fuente: Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, 2020  
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Línea estratégica 1. Cambio Climático y Gestión del Riesgo. 
Línea estratégica 2. Crecimiento Verde, Economía Circular e Innovación.  
Línea estratégica 3. Autoridad Ambiental y Gestión Integral de los Recursos Naturales. 
Línea estratégica 4. Información, Planeación y Ordenamiento Ambiental del Territorio. 
Línea estratégica 5. Educación, Participación y Comunicación. 
Línea estratégica 6. Fortalecimiento Institucional. 
 
A continuación, se presentan las acciones operativas para cada una de las líneas estratégicas 
acompañadas de los aspectos más importantes de la síntesis ambiental; esta es presentada por 
programa. En el anexo 1 se muestra información más detallada. 
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CAPÍTULO III SÍNTESIS AMBIENTAL
Y ACCIONES OPERATIVAS 

Con base en el diagnóstico regional, en la información corporativa, en el Plan Nacional de Desarrollo, 
en los insumos recolectados en el proceso participativo realizado, se establecieron 6 Líneas 
Estratégicas para ejecución 2020 – 2023.



Línea Estratégica 1
Cambio Climático y
Gestión del Riesgo



LÍNEA ESTRATÉGICA 1. CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DEL RIESGO 
 
Objetivo: Implementar medidas de mitigación, adaptación, monitoreo y gestión del riesgo frente a la 
variabilidad climática y cambio climático, como estrategia de respuesta de la Corporación para  
consolidar la región como un territorio resiliente y adaptado al clima 

Programa 1. Cambio Climático 
 
En la actualidad se reconoce que el cambio climático originado por las actividades humanas 
constituye uno de los mayores desafíos ambientales que se interpone en el camino hacia un 
desarrollo sostenible. El problema radica en que cada vez son más evidentes las transformaciones 
climáticas determinadas por el aumento en la cantidad de gases de efecto invernadero (GEI) 
derivados de la quema de combustibles fósiles, la deforestación, procesos industriales, entre otros. 
De acuerdo con la regionalización del inventario de GEI para el Departamento de Antioquia (IDEAM  
2012), las emisiones totales fueron 22.939 Kton de CO2eq, mientras que para el territorio jurisdicción 
de CORNARE se estimaron valores de 1.485,57 Kton de CO2eq, que representan el 6,4% de las 
emisiones del departamento. 
 
Es importante entender que debido a la clase de economía que se desarrolla en la región del Oriente 
Antioqueño, caracterizada por contar con una gama muy diversa de actividades agropecuarias, 
agroindustriales, industriales, mineras, comerciales, recreativas y de turismo, la reducción de GEI 
representa un gran reto a ser abordado en el nuevo Plan de Acción Cuatrienal. 
 

Figura 6. Emisiones totales de GEI en los municipios del Oriente antioqueño. Fuente: elaboración 
propia, a partir de resultados de la regionalización del inventario de GEI para Antioquia 

(No incluye IPPU) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Los municipios con mayores emisiones, según la información de los estudios para la región son, en 
orden descendente: Sonsón, Rionegro, Marinilla, El Carmen de Viboral y Santo Domingo, con valores 
de 131,18, 111,79, 94,93, 81,88 y 80,41 Kton CO2eq, respectivamente. Estos municipios representan 
aproximadamente la tercera parte de las emisiones totales de la región (33,7%). En todos los 
municipios de la región con excepción de Rionegro se presenta que las emisiones de GEI provienen 
principalmente de las actividades del grupo AFOLU (Agricultura, Sector Forestal y Cambios en el Uso 
del Suelo). 
 
CORNARE ha venido desarrollando varias estrategias tanto para la Adaptación, como para la 
Mitigación del Cambio Climático, es así que cuenta con el Plan de Crecimiento Verde y Desarrollo 
Compatible con el Clima para el Oriente Antioqueño, el cual fue incorporado al Plan Integral de 
Gestión del Cambio Climático de Antioquia PIGCCT (PICCA), plan que la Corporación deberá apoyar 
en su implementación según corresponde a lo designado en la Ley 1931 de 2018.  
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Con respecto a las medidas de Adaptación y Mitigación, además de la transferencia del 
conocimiento, la Corporación ha realizado un proceso, que continuará fortaleciendo en este Plan de 
Acción y es el desarrollado con los sectores productivos a través de los Acuerdos de Crecimiento 
Verde, se cuenta con seis (6) acuerdos firmados con los sectores: Industrial, Porcícola, Avícola, 
Floricultor, Constructor y MyPEs; también continuará implementando un programa de estufas eco-
eficientes con el objeto de optimizar el consumo de leña y por ende disminuir la presión sobre el 
bosque natural, reduciendo la emisión de GEI por la tala y deforestación evitada, al igual que para 
disminuir riesgos por inhalación de humo y ofrecer espacios más adecuados para la cocción de los 
alimentos. 
 
En cuanto a las  Medidas de Mitigación específicas, CORNARE viene implementando un programa 
de estufas eco-eficientes, ya que un gran porcentaje de la población campesina de la región utiliza el 
fogón de leña tradicional, esta situación ocasiona un alto consumo de leña, generación de humo, 
problemas de salud a las personas encargadas de las labores de cocción de alimentos, alta presión 
sobre los bosques por actividades extractivas de madera generando la emisión de GEI por 
deforestación y deterioro de las microcuencas como consecuencia de pérdida del factor regulador 
hídrico que tiene la vegetación, afectando la producción y regulación del recurso hídrico en la región. 
 
CORNARE inició la construcción de estufas eficientes desde la ejecución de los proyectos PRISER 
en la región y en  2007 crea el Programa HUELLAS (Huertos y Estufas Leñeras Limpias Ambiental y 
Socialmente Sostenibles), dicho programa comprende la construcción de Estufas Eficientes, la 
implementación de huertos leñeros y un proceso de sensibilización y capacitación en el manejo de 
los anteriores componentes y la adopción de buenos hábitos alimentarios y estilos de vida 
saludables. 
 
Gracias a la gestión de convenios con diferentes entidades en total se han construido 28324 estufas 
en el periodo 2005 a 2019. (Ver anexo 1). 
 
Objetivo del Programa: Fomentar medidas y acciones de mitigación y adaptación al cambio climático 
enmarcadas dentro del Plan Integral de Cambio Climático de Antioquia (PICCA), tendientes a reducir 
las emisiones de Gases Efecto Invernadero (GEI), así como adaptarnos a los impactos del cambio 
climático y establecer un sistema de monitoreo y reporte que permita la contabilidad de las medidas 
y conducir a la región hacia la neutralidad de carbono.  
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
 

Acciones operativas 
Línea Estratégica 1. Cambio Climático y Gestión del Riesgo 

Programa 1: Cambio Climático 
Proyectos  Meta   Actividades  Indicador 

Fomento hacia la 
neutralidad de 

carbono y 
mitigación del 

cambio climático 
en la Región 

Determinar la línea base 
de Emisiones de Gases 
Efecto Invernadero, GEI, 

en seis (6) sectores 
productivos y veintiséis 
(26) Administraciones 

Determinar la línea base de 
Emisiones GEI en veintiséis (26) 

Administraciones Municipales, con 
el propósito de identificar e 

implementar acciones de reducción 
de emisiones.  

Porcentaje de avance 
en la elaboración de la 

Línea Base 
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Municipales, orientada a 
obtener la carbono-

neutralidad de la Región. 

Determinar, actualizar y verificar la 
línea base de Emisiones GEI por 

sector productivo con el propósito 
de identificar e implementar 
acciones de reducción de 

emisiones.  

Porcentaje de avance 
en la elaboración de la 

Línea Base 

Medir el stock de carbono de la 
Región 

Porcentaje de avance 
en la elaboración del 
documento Stock de 

Carbono. 

Gestión territorial y 
sectorial para la reducción 

del 7% de toneladas de 
Emisiones GEI 

Reducción de emisiones por 
deforestación evitada, restauración, 

reforestación, acuerdos de 
conservación y compensación por 

pérdida de biodiversidad 

Toneladas de 
reducción acumulada 
de las emisiones de 
GEI, con respecto al 

escenario de referencia 
Nacional (PND) 

Fortalecer los seis (6) Acuerdos de 
crecimiento verde y cambio 

climático orientado a la reducción 
de los Gases de Efecto Invernadero.  

Número de Acuerdos 
fortalecidos 

 Fomentar y apoyar la 
implementación de cuatro (4) 
medidas de reducción de GEI 
(eficiencia energética, uso de 

fuentes alternativas de energía, 
manejo de residuos y cambio de 

combustibles fósiles) con los 
Sectores Productivos y las 

Administraciones Municipales 

Número de medidas 
con fomento y apoyo 

Realizar el acompañamiento, 
seguimiento y reporte de las 

acciones de reconversión de las 
Empresas y Administraciones 

Municipales 

Porcentaje de sectores 
con acompañamiento 
para la reconversión 

hacia sistemas 
sostenibles de 

producción (IMG) 
Promover la certificación en 
Carbono Neutro en diez (10) 

Empresas adheridas a los Acuerdos 
de Crecimiento Verde. 

Número de empresas 
promovidas para la 

certificación en 
Carbono Neutro 

Implementar cuatro (4) 
acciones estratégicas en 
el marco de los Planes de 

Cambio Climático 
Departamental PICCA y 

PCVDCC**** 

Diseñar e implementar lineamientos 
de sostenibilidad para la inclusión 

en la construcción de 
Infraestructura adaptada al clima.  

Porcentaje de avance 
en la elaboración del 

documento de 
lineamientos 

Acompañar técnicamente y 
construir 4.600 Estufas Eco-

Eficientes en la zona rural de los 
Municipios priorizados. 

Porcentaje de avance 
en el acompañamiento 
para la construcción de 
Estufas Eco-Eficientes  
Porcentaje de avance 
en la construcción de 
Estufas Eco-Eficientes  

Promover el uso de energías 
alternativas en la zona rural 

mediante la instalación de 104 
paneles solares en Instituciones 

Educativas  

Número de paneles 
instalados 

Promoción de acciones de 
movilidad sostenible para la 

reducción de emisiones 
contaminantes (operativos aire y 

planes de Movilidad) 

Número de acciones 
promovidas 
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Promoción de 
acciones de 

adaptación al 
cambio climático  

Implementar cinco (5) 
medidas de adaptación en 
el marco de los Planes de 

Cambio Climático 
Departamental PICCA y 

PCVDCC****  

 Realizar cuatro (4) Jornadas 
académicas y demostrativas 

referidas al cambio climático y 
variabilidad climática (Seminarios y 

Ferias) 

Número Jornadas 
realizadas 

Transferir conocimiento y asistencia 
técnica a cien (100) Gestores 

Ambientales de las empresas del 
ACV. (Foros, Talleres y Diplomado), 

en temas especializados sobre 
cambio climático, 

Número de gestores 
capacitados 

Transferir Conocimiento y 
Asistencia Técnica a veintiséis (26) 

Administraciones Municipales 
(Foros, Talleres y Diplomado) 

Asesorar a los Entes territoriales en 
la Inclusión de la Gestión del CC en 
sus Instrumentos de Planificación. 

Porcentaje de Entes 
Territoriales 

Asesorados (IMG) 

Identificar, priorizar áreas e 
implementar acciones de 

restauración y recuperación de 
suelos degradados en los veintiséis 

(26) Municipios de la Región. 

Porcentaje de suelos 
degradados en 
recuperación o 

rehabilitación (ha) 
(IMG) 

Establecer el marco metodológico 
para calcular los impactos del 

cambio climático en la 
biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos dentro de las áreas 
protegidas 

Porcentaje de avance 
en la elaboración del 
marco metodológico 

establecido 

Sistema de 
monitoreo de 
acciones de 
adaptación y 
mitigación al 

cambio 
climático. 

Reporte anual de acciones 
y resultados de 

adaptación y mitigación al 
cambio climático 

establecidas en la Región 

Diseñar e implementar una 
herramienta para el monitoreo y 

reporte de las acciones de 
adaptación y mitigación 

Porcentaje de avance 
en el diseño e 

implementación de la 
herramienta 

Rendición de reporte a RENARE 
(Plataforma para el registro de 

reducción de GEI) 

Acciones reportadas 
en RENARE 

**** PICCA: Plan Integral de Cambio Climático de Antioquia y PCVDCC: Plan de Crecimiento Verde y 
Desarrollo Compatible con el Clima para el Oriente Antioqueño 

 

Programa 2. Gestión del Riesgo.  
 
La gestión del riesgo es un programa orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones 
permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el 
propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al 
desarrollo sostenible” (artículo 1 de la Ley 1523 de 2012). 
 
En el marco de la Ley 1523 de 2012, se identifican los siguientes objetivos específicos para la gestión 
del riesgo de desastres: 
 
Conocimiento del riesgo. Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la identificación de 
escenarios de riesgo, el análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y seguimiento del riesgo y sus 
componentes y la comunicación para promover una mayor conciencia del mismo que alimenta los 
procesos de reducción del riesgo y de manejo de desastre. 
 
Reducción del riesgo. Es el proceso de la gestión del riesgo, está compuesto por la intervención 
dirigida a modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes, entiéndase: mitigación del riesgo 
y a evitar nuevo riesgo en el territorio, entiéndase: prevención del riesgo. Son medidas de mitigación 
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y prevención que se adoptan con antelación para reducir la amenaza, la exposición y disminuir la 
vulnerabilidad de las personas, los medios de subsistencia, los bienes, la infraestructura y los 
recursos ambientales, para evitar o minimizar los daños y pérdidas en caso de producirse los eventos 
físicos peligrosos. La reducción del riesgo la componen la intervención correctiva del riesgo existente, 
la intervención prospectiva de nuevo riesgo y la protección financiera. 
 
Manejo de desastres. Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la preparación para la 
respuesta a emergencias, la preparación para la recuperación posdesastre, la ejecución de dicha 
respuesta y la ejecución de la respectiva recuperación, entiéndase: rehabilitación y recuperación. 
 
A través de los años CORNARE ha venido realizando su labor dentro de la prevención de desastres 
y la gestión del riesgo la cual ha estado orientada en el siguiente marco: 

Del conocimiento en materia de riesgo 
• Estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo por movimiento en masa, inundaciones y 

avenida torrencial para la jurisdicción (26 municipios). 
• Diagnóstico y tratamiento de problemas erosivos en 26 zona urbana y 26 corregimientos. 
• Estudios hidrológicos e hidráulicos en La Mosca, La Pereira, Marinilla, Rionegro, Puerto 

Triunfo corregimiento de Doradal, rio La Miel, corregimiento de San Miguel, Municipio de 
Sonsón, río Guatapé, en el sector municipio de San Rafael, quebrada Llanadas del Municipio 
de Argelia, quebradas La Madera y Cimarrona en zona urbana del municipio de El Carmen de 
Viboral. 

• Instrumentación y Sistematización de 26 puntos en GEOPORTAL e INFOCORNARE 
relacionadas con situaciones de riesgo o requerimientos de conceptos técnicos en zonas 
inestables. 

• Alertas tempranas SIATA-CORNARE mediante la evaluación de la distribución espacial de la 
red de monitoreo hidrometeorológico actual en la zona de CORNARE e instalación de sensores 
de monitoreo hidrometeorológico para 5 fuentes ubicadas en los Municipios de La Ceja, 
Rionegro, San Roque, El Santuario y Cocorná. 

• Innovación tecnológica y apropiación de avances científicos del internet de las cosas, para la 
implementación de una red de monitoreo de niveles de corrientes hídricas. 31 Estaciones: 
Prestando asistencia técnica para el buen funcionamiento de los equipos. 

• Convenio entre el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM y 
CORNARE, para el fortalecimiento del componente de conocimiento de gestión del riesgo en 
la jurisdicción de la Corporación. 

• Instalación y generación de información a través del aplicativo App “Alertas CORNARE”. 
• Elaboración y publicación de boletines: informativos sobre la temporada de lluvias y 

temporada seca y ante un posible fenómeno de El Niño y/o La Niña, a partir de la información 
suministrada por las estaciones de monitoreo CORNARE, las plataformas de SIATA, el IDEAM 
y reportes de la comunidad con la verificación del equipo técnico de Gestión del Riesgo. 

De la reducción del riesgo y manejo de desastres: 
• Asistencia técnica mediante el cual atiende solicitudes realizadas por entes territoriales y 

comunidad en general, donde se definen conceptos de riesgo para cada punto visitado 
• Fortalecimiento de la gestión para la prevención y la atención de incendios forestales a través 

de la capacitación a los cuerpos de bomberos de los 26 municipios de la jurisdicción de 
CORNARE 

• Fortalecimiento de los cuerpos de bomberos 26 Municipios a través de convenios con los 
municipios, el departamento de Antioquia, EPM e ISAGEN, para el equipamiento de unidades 
forestales consistentes en camionetas para la atención de incendios forestales, bombas de 
ultra presión, bombas mark 3 y herramientas menores. 

• Ejecución de obras de control de erosión. 
• Adecuación y mejoramiento de la capacidad hidráulica de corrientes hidrias principales. 
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• Sistema de Alertas Tempranas Comunitarias, a través de convenios con los municipios de 
Cocorná, Nariño y San Luis, en la instrumentación y monitoreo de los ríos principales de los 
municipios articulados con la comunidad. 

En el anexo 1 se muestra información más detallada. 
 
Objetivo del Programa: Conocer, reducir y manejar el riesgo de desastres y por incendios de cobertura 
vegetal a través de actividades de apropiación e innovación tecnológica y de asistencia técnica en 
los 26 municipios de la región. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
 

Acciones operativas. 
Línea Estratégica 1. Cambio Climático y Gestión del Riesgo 

Programa 2: Gestión del Riesgo 
Proyectos Meta Actividades Indicador 

Apropiación e 
innovación 

tecnológica para 
el conocimiento 

del riesgo 

Consolidación de un 
sistema de innovación 

tecnológica, 
seguimiento, monitoreo 

y gestión de riesgos. 

Consolidación de información 
climática y atmosférica a través de 

convenio con IDEAM 

Convenio firmado 
Porcentaje de avance en 
la ejecución del convenio 

Ampliación, administración, 
operación y reporte de 

información de la red de 
monitoreo de alertas tempranas 

(operación y mantenimiento de 36 
estaciones e instalación de 15 
nuevas estaciones de nivel ) 

Número de estaciones 
operadas y mantenidas 

Número de estaciones 
nuevas instaladas y 

mantenidas 

Transferencia de información y 
alertas climáticas para la inclusión 

de variables de prevención y 
gestión del riesgo, a través de 
boletines diarios y el aplicativo 

elaborado 

Número de boletines 
emitidos 

Reporte anual de base de datos 
de la información del riesgo 

Base de datos con reporte 
anual 

Asistencia técnica para 
el conocimiento y la 

reducción del riesgo en 
los veintiséis (26) 

Municipios. 

Acompañamiento y transferencia 
de conocimiento a los Consejos 

Municipales de Gestión de Riesgo 
de Desastres 

Consejos Municipales de 
Gestión del riesgo con 

acompañamiento y 
transferencia. 

Acompañamiento y transferencia 
de conocimiento a través de doce 
(12) jornadas de capacitación a los 
Actores (Empresas, Comunidades, 

Ongs, entre otros) de la gestión 
del riesgo en la región 

Jornadas de capacitación 
realizadas 

Asistencia técnica para la 
evaluación y acompañamiento al 

100% de los eventos naturales y/o 
antrópicos 

Porcentaje de evaluación 
y acompañamiento 
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Reducción del 
riesgo de 
desastres 

Implementación de seis 
(6) acciones priorizadas 

para la mitigación y 
reducción del riesgo. 

Formulación y Ejecución del plan 
anual de contingencia por 

variabilidad climática (temporada 
seca, temporada lluvias, incendios 
forestales, eventos tecnológicos) 

Porcentaje de avance en 
la ejecución del Plan anual 
de variabilidad climática 

Fortalecimiento de tres (3) alertas 
locales comunitarias en los 

Municipios de Nariño, San Luis y 
Cocorná e implementación en 2 

alertas locales comunitarias 

Número de alertas 
comunitarias con 
acompañamiento 
Numero de alerta 

comunitaria instaladas y 
con acompañamiento 

Control y mitigación de procesos 
erosivos a través de obras 

estructurales, biomecánicas y 
ecosistémicas en treinta (30) 

procesos priorizados en la región 

Número de procesos 
erosivos intervenidos 

Limpieza, mantenimiento y 
adecuación de ríos y quebradas 

en veintiséis (26) corrientes 
priorizadas de las áreas urbanas y 

centros poblados 

Número de quebradas 
intervenidas 

Gestión del 
riesgo de 

desastres por 
incendios de 

cobertura 
vegetal. 

Asistencia técnica para 
la identificación, control, 

seguimiento y 
recuperación de 

Incendios de cobertura 
vegetal en los veintiséis 

(26) municipios. 

Elaboración e implementación de 
un protocolo para la atención, 
evaluación y seguimiento de 

incendios de cobertura vegetal. 

Protocolo elaborado 
Porcentaje de avance de 

implementación del 
Protocolo 

Acciones para la prevención de 
incendios de cobertura vegetal, 
equipamiento (13 municipios) y 

capacitación de brigadas 
forestales y cuerpos de bomberos 

Número de acciones de 
prevención y 

equipamiento ejecutadas 
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Línea Estratégica 2

Crecimiento Verde,
Economía Circular

e Innovación



LÍNEA ESTRATÉGICA 2. CRECIMIENTO VERDE, ECONOMÍA CIRCULAR E 
INNOVACIÓN 

 
Objetivo: Fortalecer el crecimiento verde que aporte al bienestar económico y social de la población, 
implementado acciones de innovación ambiental y economía circular que cree comunidades rurales 
adaptadas al cambio climático para convertir la región en un territorio ambientalmente competitivo.  

Programa 1. Crecimiento Verde:  
 
Las comunidades rurales, las cuales centran su economía familiar en la producción de alimentos, 
utilizan en muchos casos prácticas inadecuadas de producción, ocasionando impactos en la salud 
pública y del ambiente, por la falta de una mayor y mejor gestión integral en el manejo adecuado de 
agroquímicos, lo que deteriora los recursos naturales de manera acelerada. A través de la ejecución 
de los proyectos de sistemas de ecotutorado en los municipios más agrícolas, se brindaron 
conocimientos específicos en la implementación de tecnologías apropiadas y Buenas Prácticas para 
la Agricultura -BPA, con el desarrollo de más de 250 talleres, jornadas y encuentros con las 
comunidades rurales. 
 
Este programa de Deforestación Evitada, contribuye con la disminución de la tala de más de 405.937 
árboles nativos en estado de sucesión, evitando el deterioro de 580 hectáreas de bosques nativos 
cada año. Partiendo de la vida útil de cada ecotutor entregado, se evitará la deforestación de más de 
14.498 hectáreas de bosques naturales en 25 años. Además, está enmarcada en la estrategia nacional 
de Economía Circular con el cierre del ciclo de los residuos sólidos agropecuarios, transformando 
879 Toneladas de envases de agroquímicos en piezas plásticas de utilidad para la agricultura. 
 
Algunas de las acciones de mitigación que la Corporación dinamiza, se enfocan en la producción 
agropecuaria, principal sector de la economía que afecta en mayor proporción los recursos naturales 
y aumenta la emisión de GEI.  Esta situación es causada, principalmente, por la expansión de la 
frontera agrícola y ganadera, que va de la mano con el tráfico ilegal por todo el país de madera para 
diferentes utilidades; por ejemplo utilizándola en la producción de alimentos, como tutor o envaradera 
para el soporte de diferentes cultivos. 
  
Por tal motivo CORNARE, ha promovido la implementación de sistemas de Ecotutorado para 
diferentes cultivos, utilizando postes plásticos (envaraderas) que son fabricados con los envases 
plásticos de los agroquímicos. Con este programa se han entregado más de 182.690 ecotutores a 
850 familias en la jurisdicción para evitar la deforestación de árboles en estado de sucesión utilizados 
en la agricultura y por ende, disminuir la emisión de GEI.  
 
Finalmente, la Corporación viene desarrollando y consolidando un proceso con las comunidades de 
la región que posibilitan la creación y fortalecimiento de Negocios verdes, para alcanzar dicha meta 
la Corporación se alinea con las políticas y planes que impulsan el biocomercio y la creación de 
negocios cada vez más sostenibles e inclusivos. Una de estas iniciativas, es el Plan Nacional de 
Negocios Verdes del 2014, el cual describe las problemáticas y las oportunidades que tiene el país 
para el desarrollo de Negocios Verdes y Sostenibles.  Para lograr un alcance más equitativo de la 
política, se diseñaron cinco planes regionales de negocios verdes de acuerdo a características 
especiales en cuanto a la producción de bienes y servicios. Antioquia cuenta con el Plan Regional de 
Negocios Verdes – Región Central, el cual define los lineamientos y proporciona herramientas para la 
planificación y la toma de decisiones que permitan el desarrollo y el fomento de los Negocios Verdes 
y sostenibles, generando crecimiento económico y promoviendo la conservación de los recursos 
naturales. De igual manera, para cumplir con los objetivos que se tienen contemplados en el Plan 
Nacional de Negocios Verdes, desde el Programa de Negocios Verdes de CORNARE se han 
desarrollado a la fecha diferentes actividades en toda la región, plasmadas en el informe de gestión 
2019, entre otras: 
 
• Creación de la Ventanilla de Negocios Verdes, por Resolución 112-1093 de marzo 22 de 2017.  
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• En el cuatrienio 2016-2019, se lograron fortalecer 42 Negocios Verdes, 89 destinos turísticos y 12 
iniciativas agroturísticas de “Campesino por un día”, logrando beneficiar con estas a más de 30 
familias de la región.  
 
• La Unión Europea y la Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (MADS), seleccionaron a CORNARE para participar del programa de 
“Generación de Negocios Verdes”, en el que se acompañaron 20 Negocios Verdes mediante acciones 
orientadas al fortalecimiento, posicionamiento y promoción de estas iniciativas a nivel regional y 
nacional.  
 
• Se elaboró la “Guía para ser un Negocio Verde en CORNARE”, documento que brinda diferentes 
herramientas de trabajo autónomo, para las empresas que todavía no han sido acompañadas por el 
programa de negocios verdes de CORNARE. 
 
Objetivo del Programa: Consolidar el programa de crecimiento verde en la región a través de la 
implementación de sistemas agrarios sostenibles, el fortalecimiento de los negocios verdes como 
mecanismos de adaptación al cambio climático. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
 

Acciones Operativas 
Línea Estratégica 2. Crecimiento verde, economía circular e innovación 

Programa 1: Crecimiento Verde 
Proyectos Meta Actividades Indicador 

Bosques y 
alimentos 

Implementar 1.200 
sistemas agrarios 
sostenibles bajo 

reconversión 
tecnológica. 

Implementar 600 parcelas con sistema 
de tutorado alternativo con 

envaraderas plásticas 

Unidad familiar 
productiva con el 

sistema de 
Ecotutorado 

Implementar 600 Unidades familiares 
con producción agrícola bajo 

tecnologías limpias 

Unidad familiar 
productiva con 

sistemas agrarios 
bajo tecnología limpia 

implementada 
Promover la agricultura orgánica, 

buenas prácticas ambientales, 
agrícolas y pecuarias, en el 100% de 
las unidades familiares productivas 

con los proyectos de CORNARE 

Unidad Familiar 
Productiva con 

promoción de buenas 
prácticas. 

Incorporar al suelo 400 toneladas de 
abono orgánico en los proyectos 

productivos. 

Toneladas 
incorporadas de 
abono orgánico 

"Mejoragro" 

Establecer 306 
hectáreas en 
restauración 

productiva sostenible 

Establecimiento de 56 hectáreas de 
arroz secano. 

área establecida en 
arroz secano 

Establecimiento de 250 hectáreas con 
sistemas silvopastoriles, 

agroforestales, agroecológicos y/o 
hortofrutícolas 

área establecida con 
restauración 
productiva 
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Fortalecer 60 
Custodios de semillas 

ancestrales 

Impulso a acciones ancestrales a 
través de la conservación de semillas 

criollas y/o nativas 

Custodios de semillas 
fortalecidos 

Gestión y 
fortalecimiento de 

los negocios 
verdes en la 
jurisdicción 

Fortalecer los procesos 
productivos del 100% 

de los negocios verdes 
e iniciativas de la 

Ventanilla 

Verificar y fortalecer procesos 
productivos de 62 negocios verdes 

Negocios Verdes 
verificados (IMG) 
Negocios verdes 
verificados (PND) 

Vincular cuatro (4) negocios verdes a 
los Acuerdos de Crecimiento Verde 

con las MyPES 

Negocios verdes 
incluidos en 
Acuerdos de 

Crecimiento Verde 

Fortalecer e impulsar 30 iniciativas de 
ecoturismo y agroturismo en la región 

Iniciativas de 
ecoturismo y 
agroturismo 
fortalecidas 

Implementación y fortalecimiento de la 
tienda virtual de negocios verdes 

Tienda virtual 
implementada 

Crear y promocionar una Marca 
Región en mercados verdes 

Marca Región creada 
y registrada 

 

Programa 2. Economía Circular, aprovechamiento y disposición final de residuos 
 
Desde los años 90, CORNARE dio sus inicios en la formulación, financiación, desarrollo y 
acompañamiento a los Municipios de la jurisdicción, para la ejecución de proyectos MIRS (Manejo 
Integral de Residuos Sólidos), enfocados en la separación en la fuente, apoyo a recicladores, 
educación ambiental, aprovechamiento de residuos orgánicos e inorgánicos y acompañamiento 
técnico para la disposición final a través de la implementación de rellenos sanitarios. 
 
CORNARE ha planteado alternativas regionales para la gestión de residuos a partir de estudios 
realizados; en el año 2000 se realizó el estudio y análisis de la prefactibilidad técnica y económica del 
proyecto “Parque Industrial de los Residuos Sólidos Urbanos en la Región del Oriente Antioqueño”, 
de acuerdo a las posibilidades y restricciones de los municipios que integran esta área geográfica y 
en el año 2009 se realizó el estudio “Metodología para la selección de la alternativa mejor y más viable 
para la localización de un parque de tratamiento y disposición final de residuos sólidos de tipo 
regional, mediante el análisis de las dimensiones económica, social, biofísica y físico espacial”.  

Planes de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS:  
 
En los 26 municipios de la jurisdicción CORNARE se cuentan con PGIRS Municipales, adoptados por 
acto administrativo, en cumplimiento de lo establecido en la resolución 754 de 25 de noviembre de 
2014 y Decreto único reglamentario 1077 de 2015 del sector vivienda, ciudad y territorio. En el anexo 
1 se muestra el estado actual de los PGIRS municipales. En el mapa siguiente se muestra el estado 
de avance del aprovechamiento de residuos 
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Figura 7. Avance metas de aprovechamiento PGIRS. 

 
 

Aprovechamiento de residuos sólidos: 
 
El aprovechamiento de residuos sólidos se ha ido fortaleciendo en la región a través de la 
implementación de los proyectos establecidos en la estrategia regional, acogida por el Acuerdo 
Corporativo 362 de 2017, logrando avances muy significativos en el aprovechamiento de residuos 
sólidos, especialmente los orgánicos. 

Bolsambiente: 
 
Con la implementación del programa Bolsambiente “consumo consciente”, se reduce el consumo de 
bolsas plásticas en tiendas y mini mercados de la región a razón de 6 bolsas/usuario/semana, a través 
de la entrega de una bolsa reutilizable a los usuarios cotidianos y el incentivo a su utilización. 
CORNARE por medio de esta actividad entregó 70.805 bolsas reutilizables, para el periodo 
comprendido entre 2016-2019.  
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A través de la implementación de la estrategia regional, integrada por los proyectos Bolsambiente; 
Manejo y aprovechamiento de residuos orgánicos mediante sistemas de compostaje; 
aprovechamiento de residuos plásticos-Recuperando Sueños; Aprovechamiento de residuos 
plásticos de agroquímicos-Envaradera Plástica; inclusión de los Recicladores de Oficio; manejo y 
aprovechamiento de residuos de construcción y demolición-RCD-, y Respel-Posconsumo se incidió 
en el manejo integral de residuos sólidos en la región.



Recuperando sueños: 
 
A través de esta iniciativa se implementan e instalan parques recreativos infantiles y otros 
equipamientos comunitarios, en madera plástica fabricada a partir de plástico reciclado. Se busca 
promover en la comunidad de la jurisdicción CORNARE un cambio de actitud, frente al manejo y 
valoración de los residuos sólidos reciclables y su aprovechamiento, a través de un proceso 
educativo ambiental con participación comunitaria para la construcción de unidades recreativas 
elaboradas con plástico reciclado, como espacios propicios para el desarrollo integral de las 
comunidades educativas y el mejoramiento Paisajístico de la región.  A través de este programa en 
el cuatrienio 2016-2019 se entregaron 241 parques infantiles y con el proyecto ambientes de 
aprendizaje se instalaron  otros 170.  

Envaradera Plástica: 
 
A través de este programa se implementan sistemas de tutorado alternativos utilizando envaradera 
de plástico reciclado como medida de mitigación al cambio climático y protección de los recursos 
naturales, ello se hace a través de la recuperación y aprovechamiento de los envases de pesticidas, 
previa neutralización de los residuos contenidos en los mismos. 
 
El establecimiento de sistemas de tutorado alternativos para cultivos agrícolas utilizando envaraderas 
plásticas, fomenta la reconversión tecnológica y el mejoramiento ambiental de la unidad productiva 
para afrontar la problemática generada por la utilización de envaradera extraída de los bosques 
nativos, así como por la generación y mal manejo de residuos sólidos plásticos en la región. 

Apoyo a los recicladores de oficio: 
 
Se acompaña a los Entes Territoriales para el cumplimiento de las obligaciones reguladas, tendientes 
a la dignificación de los recicladores de oficio con jornadas de capacitación y formación, 
identificación y caracterización, entrega de elementos mmínimos de seguridad para el trabajo, 
inclusión como prestadores del servicio público de aseo, certificación en competencias laborales con 
el SENA y se promueve la actualización permanente de los inventarios de recicladores de oficio, 
asociaciones de recicladores y centros de comercialización de materiales aprovechables a fin de 
mantener los indicadores de recuperación y aprovechamiento de residuos para garantizar eficiencia 
y efectividad en la tarea de separación, selección y aprovechamiento de residuos. Para el periodo 
2016- 2019 CORNARE en alianza con otras instituciones certificó 670 recicladores de oficio en 
competencias laborales. 

Rellenos sanitarios: 
 
En la jurisdicción CORNARE, para el año 2019 se identifican 22 rellenos sanitarios activos, prestando 
el servicio a 21 municipios, 6 municipios no disponen los residuos en la jurisdicción (Rionegro, El 
Retiro, Guarne, Santo Domingo, San Francisco) disponen sus residuos en el Parque Ambiental la 
Pradera del municipio de Don Matías y el municipio de Puerto Triunfo deposita en el relleno sanitario 
del municipio de La Dorada (Caldas).  

Mejoragro: 
 
A partir del aprovechamiento de los residuos orgánicos generados y aprovechados en la región, se 
ha logrado procesar 55.000 toneladas de abono orgánico “Mejoragro”, en el periodo 2016-2019, se 
registraron 15 plantas municipales ante el ICA y se construyeron y/o adecuaron plantas de 
aprovechamiento de residuos orgánicos en municipios que contaban con poca infraestructura para 
el desarrollo de la actividad. 

Manejo, aprovechamiento y disposición final de residuos de construcción y demolición (RCD) en los 
municipios. 
 
En la región CORNARE para el año 2018 se generaron 468.541 toneladas de RCD, de las cuales se 
aprovecharon 117.385 toneladas y se dispusieron en escombrera 351.156 toneladas, solo el 23 % de 
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los municipios cuentan con sitios para el manejo, aprovechamiento y disposición final de los residuos 
de construcción y demolición-RCD, el 77 % de los municipios restantes no reportan información 
sobre el manejo, aprovechamiento y disposición final de los residuos de construcción y demolición-
RCD. 
 

Tabla 9. Estado actual de las escombreras municipales. 
 

ESTADO ACTUAL ESCOMBRERAS MUNICIPALES 
En 

funcionamiento Granada, San Carlos, Sonsón, Rionegro, Marinilla, El Santuario 

Sin definir 

Guatapé, Alejandría, Concepción, Santo Domingo, San Roque, 
San Luis, San Francisco, Puerto Triunfo, Argelia, Nariño, La 
Unión, El Retiro, San Vicente, El Carmen de Viboral, La Ceja, 

Cocorná, Guarne, Abejorral, San Rafael y El Peñol 
Fuente: CORNARE 2020 

Residuos Especiales y Peligrosos RESPEL: 
 
En la jurisdicción CORNARE actualmente se encuentran en funcionamiento 2 empresas gestoras de 
RESPEL, estas empresas se dedican a: recolección, transporte, tratamiento y aprovechamiento de 
envases y empaques de agroquímicos (Transformaciones Girasol) y recuperación, almacenamiento, 
aprovechamiento y distribución de solventes usados y producción de algunos químicos 
(Recuperación de solventes y productos quimicos SAS). 
 
Desde la Corporación se adelantan las acciones de revisión y transmisión al IDEAM de Plataformas 
virtuales (RUA manufacturero, Respel, PCB), igualmente revisión y transmisión de plataforma virtual 
GIRAS (Gestión Integral de Residuos en Atención a la Salud y otras Actividades), así como el 
desarrollo de actividades de control y seguimiento a generadores y empresas gestoras RESPEL. 

Posconsumo 
 
Entre los años 2016-2019 se dispusieron adecuadamente alrededor de 150 toneladas de residuos 
posconsumo, con la participación de los 26 Municipios de la jurisdicción y 35 empresas de la región, 
logrando así una adecuada gestión en su tratamiento y disposición final y evitando que este tipo de 
elementos lleguen al suelo, depósitos de agua o rellenos sanitarios. 
 
La Corporación elaboró en el año 2010 el plan de gestión integral de residuos sólidos regional y fue 
actualizado en el año 2019, articulando las actuales políticas de gestión de residuos definido en el 
CONPES 3874 de 2016, “Política Nacional Para la Gestión Integral de Residuos Sólidos” y economía 
circular, la Ordenanza Departamental No.10 del 22 de abril de 2016 “Basura Cero” y el Acuerdo 
Corporativo No. 362 “Estrategia regional de Residuos sólidos”, que establece el aprovechamiento de 
los residuos sólidos como estrategia fundamental para la reducción de las cantidades de desechos 
que ingresan a los sitios de disposición final. 
 
Objetivo del Programa: Incorporar acciones de economía circular en la gestión de residuos orgánicos 
e inorgánicos a través del fomento y acompañamiento a los municipios de la región para incrementar 
los niveles de aprovechamiento. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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Acciones Operativas 
Línea Estratégica 2. Crecimiento verde, economía circular e innovación 

Programa 2: Economía Circular, aprovechamiento y disposición final de residuos 
Proyectos Meta Actividades Indicador 

Aprovechamiento de 
residuos inorgánicos 

Fomento al 
aprovechamiento de 
residuos inorgánicos 

en la región  

Fomento a la implementación de 
la política departamental de 

restricción del plástico de un solo 
uso e icopor, en los veintiséis (26) 

municipios 

Número de Municipios 
con acciones de 

fomento 

Fomento de alternativas 
municipales y regionales para el 

aprovechamiento de 3.000 
toneladas de residuos inorgánicos 

Residuos inorgánicos 
generados en la región 
con aprovechamiento 

(PND) 

Aprovechamiento de 280 
toneladas de plásticos reciclados 

para construcción de parques 
infantiles y otros elementos 

ecológicos en la región 
Aprovechamiento de 480 

toneladas envases y empaques 
plásticos de agroquímicos para la 

elaboración de Envaradera  
Fomento al aprovechamiento de 

4.000 toneladas residuos de 
construcción y demolición - RCD 

Toneladas de RCD 
aprovechadas  

Difusión y promoción para la 
gestión de residuos peligrosos y 

especiales enfocados al 
posconsumo (160 Ton) 

Toneladas de residuos 
Posconsumo 

gestionadas (PND) 
Programas 

posconsumo 
promovidos 

Fomento a la Estrategia Nacional 
de Económica Circular ENEC para 
el manejo de los residuos sólidos 
inorgánicos en los 26 municipios 

Municipios 
asesorados en la 

actualización de los 
PGIRS con 

lineamientos de 
economía circular  

Aprovechamiento de 
residuos orgánicos 

Fortalecimiento a los 
procesos municipales 
de aprovechamiento 

de residuos orgánicos 

Fortalecimiento de la 
infraestructura para la 

transformación en abono 
(MEJORAGRO) de 4.000 

toneladas adicionales de residuos 
orgánicos en la Región  

Número de toneladas 
adicionales 

transformadas 
Número total de 

toneladas 
transformadas 

Fomento a la Estrategia Nacional 
de Económica Circular ENEC para 
el manejo de los residuos sólidos 
orgánicos en los 26 municipios 

Municipios 
asesorados en la 

actualización de los 
PGIRS con 

lineamientos de 
economía circular  

 

Programa 3 Innovación Ambiental 
 
Objetivo del Programa: Promover la innovación en el área ambiental a partir de nuevas tecnologías 
sostenibles que generen valor agregado en la gestión de Corporación y que aporten al mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes de la región. 
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Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
 
Acciones Operativas 

Línea Estratégica 2. Crecimiento verde, economía circular e innovación 
Programa 3: Innovación Ambiental 

Proyectos Meta Actividades Indicador 

Gestión de la 
innovación 
ambiental  

Promover la innovación en 
el área ambiental, en los 

procesos Corporativos y la 
Región 

Realizar un concurso de 
"Maratón de la innovación de 

CORNARE" 
Concurso realizado 

Maduración e implementación 
de las cinco (5) mejores 

iniciativas priorizadas en la 
maratón 

Iniciativas 
implementadas 

Apoyar y desarrollar 
proyectos de investigación, 
innovación y desarrollo de 
productos o procesos que 
transfieran o implementen 

nuevas tecnologías 
sostenibles 

Porcentaje de proyectos 
de investigación 

apoyados 
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Línea Estratégica 3
Autoridad Ambiental y
Gestión Integral de los

Recursos Naturales



LÍNEA ESTRATÉGICA 3. AUTORIDAD AMBIENTAL Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RECURSOS NATURALES 

 
Objetivo: Fortalecer el ejercicio de Autoridad Ambiental y consolidar estrategias encaminadas al 
conocimiento, recuperación, conservación, uso sostenible y manejo integral de los recursos naturales 
renovables de la región, para el mantenimiento de la biodiversidad, los bienes y servicios 
ecosistémicos y el aprovechamiento de sus potencialidades. 

Programa 1: Autoridad Ambiental 
 

 Una de las principales funciones que otorga la Ley 99 de 1993 a las Corporaciones Autónomas es
ejercer como máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción para la administración y 
control al uso y aprovechamiento de los recursos naturales y el medio ambiente. Licenciamiento 
ambiental, trámites y permisos ambientales, control y seguimiento, atención de denuncias 
ambientales y procedimientos sancionatorios ambientales se encuentran entre su objeto misional.  
Atención oportuna y transparente, simplificación de trámites y cumplimiento de la normatividad 
ambiental son premisas para la correcta implementación de la autoridad ambiental. 

 
Línea base: Para el establecimiento de las metas del cuatrienio del presente plan, en el programa 1, 
se tomó como línea base la información relacionada con concesiones, permisos, autorizaciones y 
licencias ambientales otorgadas por La Corporación, que aún permanecen vigentes y que son objeto 
de control y seguimiento: 
 

Tabla 10. Cantidad de solicitudes realizada entre 2016 y 2019 en trámites ambientales. 
 

Tipo de permiso Cantidad 
Concesiones de agua 9.081 

Permiso ambiental de vertimientos 1.517 
Autorización de ocupación de cauces playas o lechos 506 

Permisos y/o autorizaciones relacionadas con el recurso flora 2.611 
Permisos de emisiones atmosféricas 35 

Centros de Diagnóstico Automotriz autorizados 18 
Licencias Ambientales 164 

Fuente: CORNARE 2020. 
 
De las 164 licencias Ambientales vigentes, 26 corresponden a proyectos de generación de energía, 
10 proyectos de líneas de transmisión eléctrica, 65 al sector de minas y canteras, 23 rellenos 
sanitarios, 26 proyectos viales y de túneles, 3 industrias químicas, 2 manufactura, 4 empresas que 
manejan residuos peligrosos (RESPEL) y 5 de zoocriaderos. 
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En los últimos 4 años Cornare recibió más de 5.000 quejas de tipo ambiental, hechos asociados al 
crecimiento exponencial de la población y proyectos en la región, al afianzamiento de la cultura 
ambiental y a la confianza en la respuesta oportuna y transparente que tiene la comunidad sobre la 
gestión de CORNARE. Denuncias atendidas con una oportunidad superior al 95% y que han arrojado 
el mantener una región ordenada y con vocación hacia la protección de los recursos naturales. 
En las denuncias atendidas se destacan el aprovechamiento ilegal forestal, la contaminación por 
vertimientos, la desviación y ocupación de cauce;  y en menor escala la afectación ambiental por 
procesos de aprovechamiento ilícito de yacimientos (minería ilegal). La subregión con mayor número 
de denuncias es Valles de san Nicolás con el 54% del total regional.  

Las licencias ambientales han sido uno de los trámites de mayor relevancia en la Corporación, dado 
que representan sectores en los cuales se impulsa el crecimiento económico integral de la región, 
que han puesto la mirada en el Oriente antioqueño, por sus condiciones ambientales y de proyec-
ción de desarrollo. Desde julio del 2019 se crea en CORNARE la Oficina de Licencias y Permisos 
Ambientales y mediante Resolución Nro.112-2861 del 2019 del 15 de agosto del 2019, reestructuran 



las competencias en trámites y control y seguimiento para las dependencias de la Corporación. El 
anexo 1 muestra un análisis detallado de este proceso. 
  
Objetivo del Programa: Fortalecer el ejercicio de autoridad ambiental a través del fortalecimiento 
técnico y logístico para la administración, el Control y Seguimiento del uso y aprovechamiento de los 
Recursos Naturales, la atención de quejas, denuncias y contravenciones ambientales.  
 
El programa tiene que ver con la atención oportuna de los trámites ambientales que ingresarán a la 
Corporación y las correspondientes acciones de control y seguimiento a las autorizaciones nuevas y 
a las vigentes, así como a las quejas atendidas. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

    
 

Acciones Operativas: 
Línea Estratégica 3. Autoridad ambiental y gestión integral de los recursos naturales 

Programa 1: Autoridad Ambiental 
Proyectos  Meta   Actividades  Indicador 

Fortalecimiento 
técnico y logístico 

para la 
administración de los 
Recursos Naturales 

Atención oportuna 
del 100% de los 

trámites ambientales 
que ingresen a La 
Corporación, de 
acuerdo con los 

términos señalados 
en el SGI 

Licencias ambientales 
resueltas dentro de los 

términos de ley (LA, DAA, 
Modificaciones). 

Porcentaje de solicitudes 
relacionadas con Licencias 
Ambientales atendidas con 

oportunidad que cumplen los 
tiempos establecidos por la 

Ley 
Porcentaje de avance en la 
adopción de la Metodología 
de Evaluación de Daños y 
Análisis de Necesidades 

Ambientales (PND) 

Trámites ambientales 
diferentes a licencias 

resueltos en los términos 
establecidos en el SGI 

(concesión, vertimientos, 
aprovechamientos 

forestales, emisiones 
atmosféricas, ocupación de 

cauce, entre otros) 

Porcentaje de trámites 
ambientales diferentes a 
licencia atendidos con 

oportunidad en los términos 
establecidos en el SGI 

Tiempo promedio de trámite 
para la resolución de 

autorizaciones ambientales 
otorgadas por la Corporación 
(licencia ambiental, concesión 

de aguas, vertimientos, 
aprovechamiento forestal y 

emisiones atmosféricas) (IMG) 

Fortalecimiento 
técnico y logístico al 
control y seguimiento 

del uso y 
aprovechamiento de 

los Recursos 
Naturales 

Acciones de control y 
seguimiento al 100% 

de las Licencias 
Ambientales en sus 

obligaciones técnicas 
y financieras. 

Realizar Control y 
seguimiento a los 
requerimientos y 

obligaciones adquiridos por 
los usuarios en las Licencias 
ambientales resueltas por la 

Corporación 

Porcentaje de licencia 
ambiental con seguimiento 

(IMG) 

Realizar 3.000 acciones de 
control y seguimiento a 

Número de acciones de 
control y seguimiento a 
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licencias ambientales según 
plan control 

licencias ambientales 
realizadas 

7.200 Acciones de 
control y seguimiento 
a las autorizaciones 
ambientales en los 
sectores primario, 

secundario y terciario 
de la economía  

Realizar 7.200 acciones de 
Control y seguimiento a los 

requerimientos y 
obligaciones adquiridos por 

los usuarios en las 
autorizaciones ambientales 

resueltas por la Corporación 
(concesiones de agua, 

permisos de vertimiento, 
ocupación de cauce, 

emisiones atmosféricas, 
estudio de RR NN, PSMV, 
acueductos, CDA, PRIO, 

entre otros) 

Porcentaje de autorizaciones 
ambientales diferentes a 
licencias ambiental con 

seguimiento (concesión de 
aguas, vertimientos, 

aprovechamiento forestal y 
emisiones atmosféricas) (IMG) 

Número de acciones de 
control y seguimiento a 

autorizaciones ambientales 
diferentes a licencias 

ambientales realizadas 

Realizar Control y 
seguimiento a 16 Planes de 
Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos (PMSV)  

Porcentaje de Planes de 
Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos (PSMV) con 

seguimiento (IMG) 
Realizar Control y 

Seguimiento a los Planes de 
Uso Eficiente y Ahorro del 
Agua (PUEAA) según plan 

control 

Porcentaje de Programas de 
Uso Eficiente y Ahorro del 

Agua (PUEAA) con 
seguimiento (IMG) 

2.800 Acciones de 
control y seguimiento 

ambiental a otras 
actividades (que no 
requieren permiso) 

Realizar 2.800 acciones de 
control y seguimiento 

ambiental a otras 
actividades que no requieren 

permiso (movimientos de 
tierra proyectos urbanísticos 

y SILCAU, escombreras, 
centros de faenado, 

actividades con emisiones 
que no requieren permiso, 

planes de contingencia, 
entre otras) 

Número de acciones de 
control y seguimiento a 

actividades que no requieren 
permiso ambiental realizadas 

1.200 Acciones de 
control y seguimiento 

proyectos y/o 
actividades de 

manejo y disposición 
de residuos solidos  

Realizar 1.200 acciones de 
control y seguimiento a 

proyectos y/o actividades de 
manejo y/o disposición de 
residuos sólidos ((PGIRS, 
Planes de manejo rellenos 

sanitarios, PGIRS, PCB, 
RESPEL, RUA, RH1/GIRAS, 

ACU)) 

Número de acciones de 
control y seguimiento a 

proyectos y/o actividades de 
manejo y/o disposición de 
residuos sólidos realizadas 

Realizar control y 
seguimiento a 26 Planes de 

Gestión Integral de Residuos 
Sólidos - PGIRS  

Porcentaje de Planes de 
Gestión Integral de Residuos 

Sólidos (PGIRS) con 
seguimiento a metas de 
aprovechamiento (IMG) 

1.100 acciones de 
control y seguimiento 

a actividades 
relacionadas con 

flora y fauna 

Realizar 1.100 acciones de 
control y seguimiento a 

actividades relacionadas con 
flora y fauna 

Número de acciones 
realizadas de control a 

actividades relacionadas con 
flora y fauna realizadas 

200 Acciones de 
control al tráfico 

ilegal de los 
Recursos Naturales  

Realizar 200 acciones de 
control al tráfico ilegal de los 

Recursos Naturales 
(operativos, capacitaciones, 

Número de acciones de 
control al tráfico ilegal de los 
recursos naturales realizadas 
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retenes efectuados, entre 
otros)  

Control y 
seguimiento al 100% 

de los libros de 
operaciones 

registrados en el 
SILOP 

Realizar Control y 
Seguimiento a los libros de 
operaciones registrados en 
el SILOP según plan control 

Porcentaje de libros de 
operaciones registrados en el 

SILOP con seguimiento  

200 Acciones de 
control y seguimiento 

ambiental para la 
legalización de 

proyectos o 
actividades mineras 

Realizar 200 acciones de 
control y seguimiento 

ambiental para la 
legalización de proyectos o 

actividades mineras 

Número de acciones de 
control y seguimiento 

ambiental para la legalización 
de proyectos o actividades 

mineras realizadas 

Fortalecimiento 
técnico y logístico a 

la atención de quejas, 
denuncias y 

contravenciones 
ambientales y su 

control y seguimiento 

Atención del 100% 
de las quejas 

ambientales que son 
competencia de la 

Corporación, de 
acuerdo con los 

términos señalados 
en el SGI 

Implementación del 
Protocolo de atención de 

quejas 

Porcentaje de quejas 
atendidas  

Porcentaje de quejas 
ambientales atendidas dentro 
de los términos establecidos 

por el SGI  
Implementación del 

Protocolo de atención de 
quejas por minería ilegal  

Porcentaje de apoyo a quejas 
ambientales relacionadas con 

minería ilegal atendidas 

Control y 
seguimiento al 100 % 

de las quejas, que 
son objeto del debido 

control. 

Elaboración del Plan control 
anual de seguimiento a 

quejas 
Porcentaje de avance del Plan  

Control y seguimiento 
oportuno y eficiente a 

expedientes relacionados 
con quejas ambientales 

Porcentaje de control y 
seguimiento a expedientes de 
quejas ambientales atendidos 

dentro de los términos 
establecidos por el SGI 

Impulso 
técnico/jurídico al 

100% de los 
procedimientos 
sancionatorios 

ambientales iniciados 

Emisión de conceptos 
técnicos dentro de los 

procedimientos 
sancionatorios ambientales, 
conforme a lo ordenado en 

las actuaciones 
administrativas. 

Procedimientos iniciados / 
Informes técnicos impulsados 

Sustanciación jurídica dentro 
de los procedimientos 

sancionatorios ambientales 
acorde a las etapas que 

establece la normatividad 
ambiental vigente. 

Procedimientos iniciados / 
actuaciones jurídicas 

impulsados 

Resolver los procedimientos 
sancionatorios, que han 

agotado el trámite que para 
ello establece la 

normatividad ambiental 
vigente. 

Porcentaje de Procesos 
Sancionatorios Resueltos 

(IMG) 

Programa 2: Gestión Integral del Recurso hídrico 
 
La riqueza hídrica colombiana consta de una extensa red de aguas superficiales y subterráneas que 
cubre el país, así como la existencia de cuerpos de agua lénticos, distribuidos en buena parte de la 
superficie total y la presencia de grandes extensiones de humedales.  
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Según los estimativos del IDEAM, presentados en el Estudio Nacional de Agua del año 2018 que se 
cimenta en torno a “Afrontando la escasez del agua”, la oferta hídrica total en el país supera los 2.026 
km3/año, con un rendimiento promedio corresponde a 56.2 L/s/Km2, mientras que el promedio 
mundial es de apenas 10 l/s/km2, y el promedio latinoamericano es de 21 L/s/km2 (Ideam, 2015).  
 
Para la región CORNARE, según los datos obtenidos mediante la herramienta HIDROSIG, la oferta 
hídrica total se estima en 12.24 Km3 al año que corresponde a 19.855 m3 anuales por habitante. Así 
mismo se estima que luego de aplicar una reducción por calidad y por estiaje, la disponibilidad es del 
orden de 9.927 m3  por habitante/año.  
 
La jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare 
CORNARE , según la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (MADS, 2010) y 
la delimitación hidrográfica del País generada por el IDEAM, se encuentra distribuida en 11 cuencas, 
9 del Nivel Subsiguiente y dos como Subzona Hidrográfica (Río Arma y Río Cocorná y directos al 
Magdalena Medio). De estas 11 cuencas, 8 cuentan con Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas (POMCA) formulado, aprobado mediante acto administrativo y en fase de ejecución y 
seguimiento. Ver anexo 1. Se muestra detalladamente cada una de las cuencas de la región. 
 

Figura 8. Cuencas hidrográficas jurisdicción CORNARE 
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Tabla 11. Áreas cuencas de la región Cornare 
 

Nombre Cuenca Código Área total Cuenca 
(ha) 

Porcentaje de 
Área de la 

cuenca en la 
región 

Área Cuenca 
Jurisdicción 

CORNARE (ha) 

Río La Miel - NSS 2305-02 117.012,69 0,56 4.567,00 
Río Arma - SZH 2618 191.900,81 15,69 127.016,00 

Río Cocorná y Directos al Magdalena 
Medio - NSS 

2307 142.280,35 13,12 106.274,00 

Río Samaná Norte - NSS 2308-03 200.829,97 23,97 194.080,00 
Río Nare - NSS 2308-04 94.441,38 9,44 76.429,00 

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 116.573,20 8,35 67.611,00 
Río Negro - NSS 2308-01 93.410,29 11,14 90.171,00 
Río Aburra - NSS 2701-01 120.807,54 1,74 14.084,00 

Embalse y Río Guatapé - NSS 2308-02 91.869,17 11,34 91.869,10 
Río Nus - NSS 2308-05 80.684,19 4,12 33.350,77 

Río Guadalupe y Medio Porce - NSS 2701-03 107.470,14 0,54 4.338,21 
TOTAL 1.357.279,72 100,00 809.790,08 

Fuente: Cornare, 2020 
 

Demanda de Agua 
 
Derivado del proceso de consolidación del Sistema de Información del Recurso Hídrico –SIRH- se 
dispone de información sobre concesiones de agua que permite mostrar la tendencia en la presión 
por el uso del agua en las diferentes cuencas de la jurisdicción en el período 2010-2020. La Cuenca 
del Río Nare, a la cual pertenecen las cuencas de los Ríos Negro, Embalse y Rio Guatapé, Samaná 
Norte, Nus y Nare, sigue mostrando una tendencia creciente de la demanda en cuanto a caudales 
otorgados, debido principalmente a la expansión urbanística, industrial y de servicios, al 
fraccionamiento de la tierra, al aumento de proyectos de generación de energía y al incremento en 
los conflictos por el uso del recurso, los cuales han desencadenado en un aumento de la legalización 
del uso del agua por parte de los distintos usuarios. 
 
En cuanto al caudal otorgado por uso en la región, la tendencia está marcada por la generación de 
energía eléctrica, dados los altos caudales requeridos para estos proyectos, destacándose la zona 
del Río Nare, que comprende las cuencas del Rio Negro, Embalse y Rio Guatapé, Samaná Norte, Nare 
y Nus, para el desarrollo de pequeñas centrales hidroeléctricas, PCH. Seguidamente, se encuentra el  
uso doméstico y el piscícola en la misma cuenca del Río Nare.  
 
Adicionalmente, se realiza un análisis por subzonas para el período 2010-2020 en cuanto a los usos 
otorgados, lo cual permite observar el comportamiento de la demanda en cada una de ellas, de la 
siguiente manera: 
 

• En la cuenca del Río Nare, se destaca ampliamente la generación de energía eléctrica seguido 
del uso piscícola.  

• En la cuenca Directos al Magdalena Medio entre los ríos La Miel y Nare, sobresalen los usos 
doméstico, piscícola y riego.  

• En la cuenca del Río Arma, se destaca como uso principal el piscícola. 
• Cuenca del Río Samaná Sur, donde ampliamente se destaca la demanda para generación de 

energía eléctrica.  
• Cuenca del Río Porce, destacándose el uso para generación de energía eléctrica.  
• Acuíferos (agua subterránea), donde los usos más destacados son el doméstico, el riego y el 

industrial por parte de usuarios que se concentran principalmente en el Valle de San Nicolás. 
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Acueductos Municipales Región Cornare  
 
Por considerarse de interés general, se presenta en la Tabla 53 del anexo 1, el listado de las 
concesiones de agua otorgadas a los acueductos municipales de la región con su respectivo 
operador de servicios, la fuente, la cuenca, el caudal, la resolución y las coordenadas de los sitios de 
captación. 
 

Instrumentación de Cuencas 
 
En 1998 se dio inicio al proyecto de instrumentación de fuentes abastecedoras de acueductos 
priorizando para ello las bocatomas de los acueductos municipales. Se han instalado 35 Estaciones 
Limnimétricas, de las cuales a la fecha 33 se encuentran operando a través de convenios de 
cooperación con Empresas de Servicios Públicos, Acueductos multiveredales o veredales y 
directamente por la Corporación, con miras a consolidar una red hidrométrica en la región CORNARE 
en el mediano plazo.  En la Tabla del anexo 1, se describe el listado de Estaciones de CORNARE. 
 

Reglamentación del uso de las aguas  
 

La reglamentación permitirá conocer en detalle la oferta de la corriente en su cauce principal y en sus 
principales afluentes, el número de usuarios y la demanda del recurso para las distintas actividades, 
para finalmente definir la distribución del agua a través de concesiones nuevas o de la modificación 
de los permisos existentes, en caso de ser necesario.  
 
Aguas Subterráneas en la Jurisdicción 
 
La Corporación, a través de Memorando de Entendimiento suscrito con la Escuela de Ingeniería de 
Antioquia, desarrolló el proyecto denominado “Modelo hidrogeológico en el Valle de San Nicolás: 
actualización para la gestión de las aguas subterráneas”, el cual arrojó entre otros resultados, el 
documento “Actualización del Modelo Hidrogeológico Conceptual en el Valle de San Nicolás”.  Dicho 
trabajo fue realizado por el Grupo de investigación SITE y contó con la colaboración especial de 
Empresas Públicas de Medellín.   
 
A partir de este estudio y del empleo de nueva tecnología, se proyecta profundizar en el conocimiento 
para “Determinar la Oferta de aguas subterránea en el Valle de San Nicolás a partir de nueva 
información primaria que incluya: 1. Diseño e implementación de red piezométrica, 2. Desarrollo de 
pruebas de bombeo, 3. Refinamiento de la geometría del sistema acuífero (extensión y profundidad) 
con tomografías geofísicas”.  
 
Adicionalmente, la Corporación requiere conocer la oferta de aguas subterráneas  en el Valle Del 
Magdalena Medio con dos alcances: Modelo hidrogeológico conceptual y numérico (regional). 
 

Calidad del Recurso Hídrico: 
 
El mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas de la región siempre ha sido una línea 
estratégica de la Corporación desde sus inicios y por ello es una constante en las metas y 
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Haciendo uso de este instrumento establecido en el Decreto 1541/1978 (hoy Decreto único del sector 
ambiental 1076/2015) y con el propósito de mejorar el conocimiento de la oferta y la demanda en 
corrientes que presentan conflictos por el uso del agua, se tiene proyectado reglamentar un tramo de 
la Quebrada Ovejas que discurre por los municipios de San Vicente y Guarne. Esta fuente ha tenido 
un alto crecimiento de la demanda generado por el incremento de cultivos bajo invernadero y 
actividades piscícolas, situación que se ha puesto en evidencia en los últimos años por las reiteradas 
quejas ocasionadas por la escasez en épocas de verano intenso. 



programas de los Planes de Acción Corporativos, el desarrollo de actividades de control y 
seguimiento, saneamiento urbano y rural, monitoreo de corrientes y vertimientos, entre otros, 
buscando la disminución de los niveles de contaminación, especialmente en las corrientes que 
atraviesan las cabeceras municipales. 
 
Como parte de la gestión corporativa en materia de saneamiento desde el año de 1992 se ha logrado 
que todas las cabeceras urbanas de la jurisdicción de CORNARE tengan aprobado el PSMV -Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos- reglamentado por la Resolución Ministerial 1433 de 2004, 
plan que contiene las actividades e inversiones necesarias para avanzar en el saneamiento y 
tratamiento de los vertimientos municipales, de los cuales se han dado por cumplidos 14 Planes de 
26, logrando ampliar el cubrimiento para el tratamiento de las aguas residuales. Adicionalmente, los 
26 municipios y 51 centros poblados cuentan con Estudios y Diseños de Planes Maestros de 
Acueducto y Alcantarillado. 
 

Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Calidad del Agua: 
 
Se tiene implementado un programa anual de monitoreo en las fuentes hídricas superficiales de la 
región, mediante el cual se evalúan parámetros físicos, químicos y microbiológicos y se ha venido 
alimentando un registro histórico del comportamiento y estado del recurso hídrico en la jurisdicción. 
Entre las metodologías que se utilizan para analizar la calidad del recurso, se aplica el cálculo de 
índice de calidad general –ICAg- en corrientes superficiales propuesta por el Laboratorio de Calidad 
Ambiental del IDEAM, a la cual la Corporación realizó los ajustes pertinentes basados en las 
características de las fuentes hídricas de la región. Para evaluar escenarios de calidad frente a la 
descarga de vertimientos, se utiliza el modelo de simulación Qual2k (hasta el año 2017) y a partir del 
año 2018 se implementa el Sistema Integrado de Calidad de Agua – SICA para la jurisdicción 
CORNARE. 
 

Índices de Calidad: 
 
A partir del año 2008 se incluyeron dentro del Sistema de Indicadores de Sostenibilidad Ambiental 
SISA, los Índices de Calidad para Corrientes Superficiales ICA para las once (11) cuencas o tramos 
de cuencas de la región. 
 
Entre los años 2016 y 2019 se monitorearon con diferentes frecuencias de muestreo 184 sitios en la 
jurisdicción CORNARE, donde de manera general se puede concluir que en promedio el Índice de 
Calidad del Agua -ICA- de la Cuenca del Río Negro tuvo un comportamiento de calidad MEDIO y en 
las demás cuencas un promedio de ICA BUENO. 
 
Si observamos solamente los resultados de la cuenca del Río Negro, con 31 puntos monitoreados 
por campaña (3 campañas por año), para el último año 2019, 15 estaciones arrojaron un resultado de 
ICA entre excelente y Bueno, que equivaldría a un 13% y 35%, respetivamente en el indicador. En los 
otros 16 sitios monitoreados se obtuvo un ICA entre Medio y Malo (29% y 23% respectivamente). ver 
anexo 1. 
  

Instrumentos Económicos  
 
Tasa por uso: Desde la implementación del Decreto 155 de 2004, la Corporación ha facturado por 
concepto de tasa por uso un valor de $18.018.079.298,00 y ha recaudado un total de 
$14.139.891.451,00. Comparando la facturación total con los ingresos totales, se tiene un porcentaje 
de recaudo promedio del 91%.  
 
Tasa retributiva: En cuanto al comportamiento histórico del recaudo por concepto de tasa 
retributiva, para el último período anual facturado por concepto de Tasa Retributiva ascendió a un 
valor de $1.792.955.891, con un porcentaje de recaudo del 91%.  
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En el anexo 1 se muestra el recaudo histórico tanto de tasa por uso como de tasa retributiva. 
 

Laboratorio Ambiental de CORNARE 
 
El Laboratorio Ambiental de CORNARE cuenta con 33 años de experiencia prestando servicios a los 
proyectos de la Corporación, así como a la comunidad en la jurisdicción, hoy posee un portafolio de 
servicios con 81 parámetros de análisis de los cuales 51 se encuentran acreditados por el IDEAM 
para la emisión de información física, química y microbiológica del agua, así como la autorización por 
parte del Ministerio de Salud y la Protección social para el análisis de aguas de consumo humano. 
 
El Laboratorio atiende anualmente en promedio 3.000 solicitudes de servicio para el desarrollo de 
20.000 ensayos, lo que corresponde a servicios valorados en $ 800 millones; los cuales se distribuyen 
en $ 380 millones en servicios para proyectos de la Corporación, actividades de control y 
seguimiento, así como atención de quejas o necesidades internas y $ 420 millones en servicios a 
particulares como Acueductos Veredales, Juntas de Acción Comunal, Organizaciones sin ánimo de 
lucro, Universidades, Municipios, Empresas prestadoras de servicios públicos, Industrias, Personas 
Naturales y otros laboratorios a nivel nacional. 
 
Adicional al apoyo técnico brindado a la Corporación en el seguimiento del recurso hídrico el cual 
corresponde al 30% de los servicios prestados, el Laboratorio como parte del servicio de la 
comunidad y reconocimiento a usuarios que participan en programas y proyectos de la Corporación, 
se otorgan incentivos para usuarios particulares de la jurisdicción por un valor de $ 30 millones 
anuales. 
 
El Laboratorio ambiental de CORNARE se proyecta como un laboratorio de análisis en diversas 
matrices como son agua superficial, agua residual, agua para consumo humano, suelo, lodos, 
sedimentos, biosólidos, tejido vegetal, ruido y servicios como muestreo de suelos, aguas potables, 
superficiales, subterráneas y residuales, de igual forma aprovechando las fortalezas de su personal y 
equipamiento se proyecta fortalecer los servicios en función de la vocación agrícola y exportadora 
de productos frescos en la región con análisis de calidad de suelo y residualidad de plaguicidas, 
buscando el reconocimiento y acreditación con las entidades correspondientes como IDEAM, ONAC, 
Ministerio de Salud y La Protección Social. 
 
Objetivo del Programa: Disponer de mecanismos de gestión para el mejoramiento de la Calidad del 
Recurso Hídrico a través del conocimiento de la oferta, demanda y calidad del recurso hídrico; la 
Ejecución de Proyectos de Saneamiento Urbano y Rural y la modernización del Centro de servicios 
de medición y análisis ambiental; de tal manera que se constituya en un soporte confiable y 
equilibrado del desarrollo socio económico de la región. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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Acciones Operativas 
Línea Estratégica 3. Autoridad ambiental y gestión integral de los recursos naturales 

Programa 2: Gestión Integral del Recurso hídrico 
Proyectos Meta Actividad Indicador 

Conocimiento de 
la oferta, 

demanda y 
calidad del 

recurso hídrico 

Ejecución en un 100% 
del plan anual de 
monitoreo (oferta, 

demanda y calidad) 

Seguimiento a la red de 
monitoreo de la oferta y calidad 

del recurso hídrico 

Porcentaje de avance al 
seguimiento de la red 

Fomento a la Estrategia 
Nacional de Economía Circular 
ENEC para el reúso de aguas 
residuales tratadas o del agua 

en procesos 

Número de proyectos 
asesorados para fomentar el 
reúso de aguas residuales 

tratadas o del agua en 
procesos 

Mantenimiento y operaciones 
de las estaciones actuales de 

medición de caudales 

Porcentaje de redes y 
estaciones de monitoreo en 

operación (IMG) 
Modernización y ampliación de 
la red de monitoreo de oferta en 

12 fuentes priorizadas para el 
monitoreo a fuentes hídricas 

Número de estaciones nuevas 

Actualización de 3 herramientas 
para el cálculo de la oferta, 

demanda y calidad del recurso 
hídrico en la región (Geoportal, 

hidrosig, módulo de reparto) 

Número de herramientas 
informáticas actualizadas 

Evaluación de la oferta y 
demanda de las aguas 

subterráneas en el Valle de San 
Nicolás 

Estudio de aguas subterráneas 
del Altiplano actualizado 

Fortalecimiento del Sistema de 
Información del Recurso 

Hídrico-SIRH 

Porcentaje de actualización de 
los registros del SIRH 

Aplicación de los 
Instrumentos 

económicos tasas por 
uso (TXU) y tasas 

retributivas (TR) del 
recurso hídrico al 

100% de los usuarios 
sujetos de cobro 

Actualización de la base de 
datos del 100% los usuarios 

sujeto pasivo de cobro  

Porcentaje de avance en la 
actualización de la base de 

datos 

Gestión efectiva del cobro 

Porcentaje de avance en el 
recaudo de Tasas por Uso (TXU) 

Porcentaje de avance en el 
recaudo de Tasas Retributivas 

(TR). 

Seguimiento a la 
implementación del 

Plan de Ordenamiento 
del Recurso Hídrico 

(PORH)  

Verificación al cumplimiento de 
las metas de calidad de las 

fuentes principales 
Número de fuentes verificadas 

Reglamentación de vertimientos 
de corrientes de agua (San 

Antonio y La Mosca) 

Corrientes reglamentadas en 
vertimientos 

Porcentaje de cuerpos de agua 
con planes de ordenamiento 
del recurso hídrico (PORH) 

adoptados (IMG) 
Reglamentación del 
uso del aguas para 

una (1) fuente critica 
priorizada 

Reglamentación del uso del 
agua 

Porcentaje de Cuerpos de 
agua con reglamentación del 

uso de las aguas (IMG) 

Mejoramiento de 
la Calidad del 

Recurso Hídrico 
a través de la 
Ejecución de 

38 proyectos de 
infraestructura para el 
saneamiento urbano y 
de centros poblados 

(Construcción y/o 

Construcción y/o optimización 
de 25 plantas de tratamiento de 

aguas residuales en áreas 
urbanas, corregimientos o 

centros poblados.  

Número de proyectos en 
ejecución. 
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Proyectos de 
Saneamiento 

Urbano y Rural 

ampliación PTAR, 
construcción 
colectores y 

optimización de 
PTAR). 

Construcción de 5 proyectos 
para la construcción de 

colectores  

Número de proyectos en 
ejecución 

Apoyo a los procesos de 
arranque y puesta en marcha 

de 8 PTAR en centros poblados 
y cabeceras de la región 

Número de PTAR en proceso 
de arranque y puesta en 

marcha apoyados 

Elaboración o 
actualización de 5 

estudios y diseños de 
Planes Maestros de 

Alcantarillado y 
sectores de 

vertimientos, en 
centros poblados o 

cabeceras 
municipales 

Apoyo a la elaboración o 
actualización de Estudios y 

Diseños para planes maestros 
de acueducto y alcantarillado y 

sectores de vertimientos 

Número Estudios y/o diseños 
con apoyo en su elaboración 

Ejecución de un 
programa de 

infraestructura de 
saneamiento rural 

Elaboración de guía técnica 
para la construcción de pozos 

sépticos 
Guía elaborada 

Construcción de 4.000 Sistemas 
de Tratamiento de Aguas 

Residuales Domésticas (STAR). 
Número STAR en ejecución 

Centro de 
servicios de 
medición y 

análisis 
ambiental 

(Laboratorio 
Ambiental) 

Fortalecimiento de la 
prestación del 

servicio de medición y 
análisis oportuno y 

competitivo 

Elaboración y ejecución del 
plan de renovación y 

modernización del centro de 
servicios de medición y análisis 
ambiental con tecnologías más 

limpias y competitivas  

Porcentaje de avance en la 
ejecución de Plan  

Ampliación de la oferta y 
cobertura de los servicios 

prestados a los usuarios del 
laboratorio a través de 30 

ensayos nuevos (suelos 11, 
ruido 1, agua 18) 

 Nuevos ensayos 
implementados 

Ampliación del alcance de 
acreditación bajo NTC-ISO/IEC 
17025 del 2017 de 30 ensayos 
ofrecidos, en matrices agua y 

suelo 

Nuevos ensayos acreditados 

Promover la presencia 
institucional facilitando el 

acceso de los servicios del 
laboratorio a 50 nuevos 
usuarios de: acueductos 

veredales, juntas de acción 
comunal y organizaciones sin 

ánimo 

Nuevos usuarios de servicio a 
la comunidad atendidos 

 

Programa 3: Gestión Integral del Recurso Aire 
 

Recurso Aire y ruido 
 
La identificación y origen de los contaminantes críticos en los centros urbanos, la evaluación del 
efecto de dichos contaminantes en la salud de la población y el aporte de cada tipo de fuente 
contaminante, se realiza mediante un diagnóstico de la calidad del aire; el cual debe incluir, la 
determinación del estado actual de las redes de calidad del aire, puesto que son los principales 
instrumentos para determinar el grado de contaminación. 
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En el estudio realizado por CORNARE en convenio con la Universidad Pontificia Bolivariana en el 
período 2009 – 2010 “Estudio de la dispersión de contaminantes en el Valle de San Nicolás”, se 
encontró que el 82% de la concentración de material Particulado PM-10 es causado por las fuentes 
móviles en circulación; así mismo, la emisión de contaminantes como Gas Carbónico, Monóxido de 
Carbono, Óxidos de Nitrógeno, Óxidos de Azufre y Compuestos Orgánicos Volátiles (VOC`S) es 
causada por las fuentes móviles como se muestra en el siguiente tabla. 
 
Tabla 12. Dispersión de contaminantes 

EMISIONES ( Ton/ año) 
Fuente CO2 CO NOX SO2 PST PM10 PM2.5 CH4 VOCS 
Fijas 634.095.23 4.427.78 725.90 2.230.33  571.98 145.30 103.99 257.41 

Móviles 2197643.85 133.966.28 35.375.12 1.814.57  2.611.13  4.826.48 27.549.36 

Eólicas     8.627.5     

Total 2.830.739.1 138.394.1 36.101.0 4.044.9 8627.5 3183.1 145.30 4930.5 27.806.8 

Fuente: CORNARE, UPB 2010 
 
En relación con las fuentes fijas, actualmente existen en la región 156 empresas que cuentan con 537 
fuentes fijas, unas de las cuales operan con combustibles fósiles, otras con energía eléctrica cuya 
distribución porcentual se presenta la siguiente figura. Es importante aclarar que el fuel oil N°2 se 
conoce en el medio como combustóleo y el fuel oil N°6 se conoce como Diésel. 
 

Figura 9. Uso de combustibles en las Fuentes fijas de la región 
 

 
 

Fuente: Grupo Aire CORNARE 2018 
 
Todas estas empresas están sujetas a control y seguimiento aunque solo 35 requieren el permiso de 
emisiones atmosféricas, según los criterios establecidos en la normatividad vigente para ello; éstas 
se concentran en 10 municipios de la jurisdicción, especialmente en la subregión Valles de San 
Nicolás, con una mayor proporción en el municipio de Rionegro, en cuanto a Nº de empresas y fuentes 
fijas, siguiéndole en importancia el municipio de Guarne y posteriormente los municipios de La Ceja, 
Marinilla Sonsón y Puerto Triunfo. Así mismo, se ha venido evidenciando un importante asentamiento 
de empresas de extracción y/o beneficio minero en la Subregión Bosques. Ver anexo 1. 
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Para efectuar el seguimiento a la calidad del aire en la región, CORNARE ha venido contratando el 
monitoreo de este recurso en cinco puntos ubicados en la subregión del Valle de San Nicolás y en la 
Zona Calera de la Subregión Bosques, realizando en cada uno, el muestreo y evaluación de 
contaminantes criterio PM 10 y PM 2.5, en conjunto con la verificación metrológica de los medidores 
de partículas y variables meteorológicas. Específicamente, en el año 2019, se realizó además de las 
citadas estaciones históricas, campaña de monitoreo en la Zona Centro y en el Barrio San Antonio 
de Pereira, ambos del municipio de Rionegro. 
 
En relación con el ruido ambiental, existe afectación ambiental en las denominadas ¨zonas rosas¨ de 
todos los municipios de la jurisdicción cuyos permisos de funcionamiento son otorgados por los 
entes territoriales y su control igualmente deberá ser de su competencia.  
 
CORNARE ha realizado diagnóstico y/o mapas de ruido en el 100% de los municipios de su 
jurisdicción, con resultados preocupantes debido al incumplimiento de los estándares ambientales 
establecidos en la resolución 0627 de 2006.  
 
Se han socializado los diagnósticos y/o mapas de ruido en cada uno de los municipios para que las 
Autoridades Municipales implementen el respectivo plan de descontaminación por ruido, se imparten 
talleres sobre la normatividad vigente, los protocolos y equipos de medición, y se brinda capacitación 
a los propietarios y administradores de los establecimientos abiertos al público para que mejoren los 
sistemas de control acústico en sus establecimientos. 
 

Objetivo del Programa: Desarrollar mecanismos que fortalezcan la gestión integral del recurso aire y 
ruido, a través del seguimiento de su calidad y del monitoreo de fuentes móviles y fijas dispersas, 
con el fin de prevenir y minimizar la emisión de contaminantes en la atmósfera y la disminución en los 
niveles de contaminación por ruido en la región. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

   
 

Acciones Operativas 
Línea Estratégica 3. Autoridad ambiental y gestión integral de los recursos naturales 

Programa 3: Gestión Integral del Recurso Aire 
Proyectos Meta Actividad Indicador 

Formulación e 
implementación del 
plan de prevención, 
reducción y control 
de la contaminación 

del aire  

Mantener el Índice de 
Calidad del Aire -ICA-para 
PM10, por debajo del 30 

µg/m3 (Buena calidad) en la 
Región 

Acciones de respuesta a la 
declaraciones de estados 

excepcionales por 
contaminación atmosférica  

Número de planes de 
contingencia 

implementados en 
relación con los 

episodios declarados 

Mantener tres (3) 
estaciones en Valles de San 

Nicolás por debajo de 30 

inferiores a 10 micras 
(PM10) (PND) 

Porcentaje de estaciones 
de calidad del aire que 

registran 
concentraciones anuales 

de partículas inferiores a 
10 micras (PM10), en 
Valles de San Nicolás 

(PND) 
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Realizar campaña anual de 
monitoreo de la calidad del 

aire  

Porcentaje de avance de 
la campaña 

Actualizar Modelo de 
Dispersión de 

Contaminantes 
Atmosféricos 

Porcentaje de avance de 
la Modelación 

Implementar acciones para 
el diagnóstico de COV´s en 
la subregión Valles de San 

Nicolás 

Porcentaje avance del 
proyecto (diagnóstico 

COV`s) 

Intervención de 164 
actividades productivas e 

implementación de 
estrategias para la 

reducción de 
contaminantes 

atmosféricos generados 
por fuentes fijas y 

dispersas 

Número de empresas 
intervenidas 

Implementar monitoreo 
indicativo de sustancias 
generadoras de olores 

ofensivos (H2S y NH3) en 
zonas problemáticas con 

estos contaminantes. 

Porcentaje de avance del 
plan de monitoreo 

sustancias generadoras 
de olores ofensivos 

Realizar línea base de los 
niveles de concentración de 

PM 2.5 en una estación 
ubicada en el municipio de 

Rionegro con el fin de 
plantear para los 3 años 
siguientes una meta de 

avance hacia la definida al 
2030 por la norma (15 

µg/m3) 

Realizar campaña de 
medición diaria de la 
calidad de aire en el 

municipio de Rionegro 

Campaña de medición de 
calidad de aire en 
Rionegro realizada 

Gestión Integral del 
Ruido 

26 municipios con Planes de 
Descontaminación por ruido 
Formulados, actualizados y 

en implementación 

Formulación de 10 Planes 
de Descontaminación por 

Ruido 

Número de planes 
Formulados y/o 

actualizados 

Implementar acciones para 
la disminución de los niveles 

de ruido en zonas criticas  

Determinación de la 
efectividad de las medidas 

implementadas en la 
ejecución de los Planes de 

Descontaminación por 
ruido 

Porcentaje de 
seguimiento a 

establecimientos  

Implementación de una red 
indicativa para el Monitoreo 

de Ruido en zonas 
problemáticas con éste 

contaminante. 

Porcentaje de avance en 
la implementación de la 

red 

 

Programa 5. Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 
En la Cumbre de la Tierra celebrada en 1992 por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Río 
de Janeiro, los líderes mundiales acordaron una estrategia amplia para un desarrollo sostenible. En 
esta Cumbre se ratificó también el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CBD). Entre sus objetivos 
principales se destaca la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 
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Formulación e 
implementación del 
plan de prevención, 
reducción y control 
de la contaminación 

del aire 

Mantener el Índice de 
calidad del Aire -ICA-para 
PM10, por debajo del 30 

µg/m3 (Buena calidad) en la 
Región 



componentes, la participación justa y equitativa en los beneficios que se derivan de la utilización de 
los recursos genéticos. 
 
CORNARE, definió mecanismos que están orientados a la investigación, conservación, manejo 
integral y uso sostenible de los recursos naturales renovables de la región. Con base en lo anterior, 
se ha venido consolidando el Sistema Regional de Áreas Protegidas a partir de la gestión y acción 
con diferentes entidades, organizaciones y sociedad civil; buscando acciones que permitan la 
conservación y protección de las áreas naturales y otras iniciativas sociales e institucionales en zonas 
estratégicas, como soporte del ordenamiento del territorio y desarrollo regional (CORNARE, 2020). 
 
En el año 2015, la oficina de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Gestión del Riesgo y el Grupo 
Bosques y Biodiversidad de CORNARE, atendiendo lo dispuesto en este Decreto 1076 de 2015 y 
como medida de manejo de los recursos naturales en la región delimitaron 101.704,48 hectáreas en 
once (11) áreas protegidas que fueron declaradas mediante acuerdos regionales del Consejo 
Directivo de la Corporación el 1 de julio de 2015. Actualmente CORNARE cuenta con 202.690,5  
hectáreas en áreas protegida, 105.090 hectáreas en doce (12) Distritos Regionales de Manejo 
Integrado y 84.320 hectáreas en nueve (9) Reservas Forestales Protectoras. Una reserva forestal 
protectora nacional de 8.829 ha, La Corporación cuenta con el Páramo de Sonsón el cual es un 
ecosistema estratégico y tiene 3.638 hectáreas bajo nuestra jurisdicción, adicionalmente, se cuenta 
con 814 hectáreas de reservas naturales de la sociedad civil y con el determinante ambiental de Ley 
segunda de 1959 con 95.369,04 hectáreas (CORNARE, 2019). 
 

Áreas de importancia ambiental 
 
La región CORNARE es recorrida por la cordillera Central que forma al sur el Páramo de Sonsón y 
más hacia el Norte los Valles de La Ceja y El Santuario, comprende todos los pisos altitudinales, 
desde alturas cercanas al nivel del mar a 112 msnm en Puerto Triunfo, hasta 3.340 msnm en Sonsón. 
Posee una gran diversidad de recursos naturales renovables de gran valor económico, ecológico, 
científico, turístico y educativo con la existencia de gran variedad de formaciones vegetales y 
geológicas (sistemas kársticos), lo que determina una diversidad alta de hábitat y microhábitats 
consecuentes con su gran riqueza en fauna y flora y un alto grado de endemismo existentes con el 
fin de impedir su destrucción y permitir la conservación de especies de plantas, paisajes, ambientes 
naturales y prácticas culturales, además que la conservación de estos sitios tiene prioridad la 
protección de la vida y para el consumo humano (CORNARE, 2016). 
 
El Páramo de Sonsón se ubica al noroccidente de Colombia, en los departamentos de Antioquia y 
Caldas, es el más pequeño de los que se encuentra en la Cordillera Central y corresponde a la parte 
más septentrional del gran corredor latitudinal de páramos que se extiende desde el sur de Colombia 
(CORNARE - IAvH, 2015). 
 
La Ley segunda de 1959 por la cual se dictan normas sobre economía forestal de la Nación y 
conservación de Recursos Naturales Renovables, estableció las Zonas de Reserva Forestal entre las 
que se encuentra la Zona de Reserva Forestal Central, para el desarrollo de la economía forestal y 
protección de los suelos, las aguas y la vida silvestre, con carácter de "Zonas Forestales Protectoras" 
y "Bosques de Interés General", la cual está en jurisdicción de los municipios Nariño, Argelia, Abejorral, 
Sonsón y El Carmen de Viboral. 
 

Ecosistemas en la Jurisdicción CORNARE 
 
Los ecosistemas más que como unidades geográficas, se definen como un complejo dinámico de 
comunidades vegetales, animales y de microorganismos en su medio no viviente que interactúan 
como una unidad funcional materializada en un territorio, la cual se caracteriza por presentar una 
homogeneidad, en sus condiciones biofísicas y antrópicas (IAvH, 2003); estos sistemas funcionales 
poseen entradas y salidas y con límites que pueden ser naturales o arbitrarios; su tamaño puede ser 
determinado por el grado de complejidad de sus componentes y generalmente los límites entre 
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unidades son graduales; por tanto, un ecosistema contiene cierta heterogeneidad en sus 
características bióticas y abióticas (IAvH et al., 2007). En el anexo 1 se describen cada uno de los 
ecosistemas de la región. 
 

Coberturas de la tierra según la metodología Corine Land Cover  
 
En general la región CORNARE, cuenta a grandes rasgos con los siguientes porcentajes de acuerdo 
con el nivel 1 de la metodología, siendo estos: los territorios artificializados con un 1.79%, Territorios 
Agrícolas con 47.41%, Bosques y áreas seminaturales con un 48.99%, Áreas húmedas con el 0.23% 
y Superficies de agua con un 1.55% (Mapa xx del anexo 1.) (IDEAM et al, 2008, Consorcio de 
POMCAS, 2016; Bosques y Biodiversidad – CORNARE, 2018). 

Análisis de la superficie deforestada jurisdicción CORNARE 
 
La deforestación corresponde a la transformación directa o indirecta de la cobertura de bosque 
natural a otro tipo de cobertura de la tierra en un determinado periodo de tiempo (DeFries et al., 2006; 
GOFC-GOLD, 2009). Como en el país las causas y los agentes de la deforestación para la jurisdicción 
de CORNARE son: la praderizacion (acaparamientos de tierra), los cultivos de uso ilícito, las 
infraestructuras (vías, embales, etc.), la ganadería extensiva y la extracción ilícita de minerales (MADS, 
2017), así mismo, la deforestación obedece a la historia de desplazamiento y retorno a que ha estado 
sometida la población.  
 

Figura 10. Tasa de deforestación histórica para la jurisdicción de CORNARE 
 

 
Fuente: IDEAM, 2018 

Restauración Ecológica 
 
La restauración ecológica busca devolver el ecosistema degradado a una condición similar al 
ecosistema predisturbio respecto a su composición, estructura y funcionamiento. Durante el 
cuatrienio (2016 – 2019), se han restaurado 18.206,93 ha en la jurisdicción de CORNARE. Las áreas 
priorizadas para restauración comprenden las cuencas abastecedoras de acueducto, las áreas 
altamente fragmentadas y que requieren conectividad. Esto por medio de la restauración pasiva, 
activa y productiva Para la restauración activa se tienen 2.827,6 ha, implementado estrategias como 
cerco vivo, enriquecimiento, núcleos, parque y monumento de paz, reforestación de áreas abiertas y 
sembratón. En la restauración pasiva se tienen 14.920,5 ha, donde se han implementado las 
estrategias de BanCO2, cerco protector y compra de predios. Finalmente, para la restauración 

0,0

500,0

1000,0

1500,0

2000,0

2500,0

3000,0

3500,0

4000,0

1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018 2020

H
ec

tá
re

as
 a

ño

Año

PL AN DE ACCIÓN CORNARE 2020 - 2023

Página 70

Conectados por la vida, la equidad y el desarrollo sostenible



productiva se tienen 458.7 ha, bajo las estrategias de agroforestal, cacao o café, banco mixto de 
forraje, caña, manejo de rastrojeras, silvopastoril y sistema agroforestal. 
 

Sistema Regional de Áreas Protegidas – SIRAP jurisdicción CORNARE 
 
Las áreas protegidas son zonas que por su importancia ambiental son reguladas y administradas con 
fines de conservación de los recursos naturales. Las áreas protegidas son declaradas a raíz de 
iniciativas propias de la institución y de la comunidad, por sus recursos hídricos, bióticos y biofísicos 
existentes con el fin de impedir su destrucción y permitir la conservación de especies de plantas, 
Paisajes, ambientes naturales y prácticas culturales, además que la conservación de estos sitios tiene 
prioridad la protección de la vida. 
 
Actualmente CORNARE cuenta con 202.690,5 hectáreas en áreas protegidas, 105.090 hectáreas en 
doce (12) Distritos Regionales de Manejo Integrado y 84.320 hectáreas en ocho (8) Reservas 
Forestales Protectoras Regionales y 8.829 de la Reserva Forestal Protectora Nacional y en cuanto a 
las Reservas Naturales de la Sociedad Civil, CORNARE tiene 814 hectáreas bajo protección privada. 
La Corporación cuenta con el Páramo de Sonsón el cual es un ecosistema estratégico y tiene 3.638 
hectáreas bajo nuestra jurisdicción, adicionalmente, se suma el determinante ambiental de Ley 
segunda de 1959 con 95.369,04 hectáreas (Bosques y Biodiversidad, 2019), cuyas categorías de 
áreas protegidas y determinantes ambientales se detallan en la Tabla 13. 
 

Tabla 13. Figuras y áreas del consolidado de las áreas protegidas 
 

Figuras del Área Protegida Área (ha) Porcentaje (%) 
Distrito Regional de Manejo Integrado 105.090 12,7 
Reserva Forestal Protectora Regional 84.320 10,2 
Reserva Forestal Protectora Nacional 8.829 1,1 

Ecosistema Estratégico 3.638 0,4 
Reservas Naturales de la Sociedad Civil 814 0,1 

SUBTOTAL 202.690,5 24,5 
Reserva Forestal Central de Ley 2da de 1959 95.369 11,5 

TOTAL 298.059,6 36,0 
Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad, 2020 

Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil Jurisdicción CORNARE 
 
Una Reserva Natural de la Sociedad Civil (RNSC) está definida como la parte o toda el área de una 
propiedad que conserve una muestra de un ecosistema natural. Debe ser manejado bajo los 
principios de uso sostenible de los recursos naturales y sus actividades productivas y usos se 
establecen de acuerdo con reglamentación, con la participación de organizaciones sin ánimo de lucro 
de carácter ambiental. 
 
En el área de influencia de CORNARE, a la fecha se cuentan en total con 18 RNSC registradas (814 
hectáreas) y, actualmente, se hallan en proceso otras 13 propiedades que le apuestan a la 
conservación. 
 

Fauna silvestre en la jurisdicción 
 
En la región CORNARE, se tiene el registro hasta la fecha de 165 especies de briófitos sensu lato, 76 
especies de peces de agua dulce, 88 especies de anfibios, 577 especies de aves, 165 especies de 
mamíferos, 106 especies de reptiles, 167 morfoespecies de macroinvertebrados acuáticos y 118 
morfoespecies de líquenes.   Es necesario aclarar que esta información se actualiza constantemente 
debido a los cambios taxonómicos, de distribución de las especies y de las revisiones continuas que 
se realizan sobre los listados de especies. 
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Hogar de paso CORNARE 
 
Actualmente La Corporación cuenta con un hogar de paso ubicado en El Santuario, en donde llegan 
anualmente 750 individuos. Estos son rehabilitados y liberados bien sea a través de plataformas de 
liberación (liberación blanda) o a través de puntos específicos (liberación dura). Hoy se dispone de 
11 plataformas de liberación distribuidas entre diferentes municipios de la jurisdicción. Actualmente 
los municipios que cuentan con mayor número de liberaciones son: San Luis, San Carlos, Puerto 
Triunfo y Sonsón. La mayoría de los individuos que se rescatan y se llevan a estas plataformas de 
liberación corresponden a las especies: Amazona ochrocephala (lora frentiamarilla), Amazona 
amazónica (lora alinaranjada), Ara ararauna (Guacamaya amarilla), Ara severus (Guacamara verde), 
Ara chloroptera (Guacamaya), Ara macao (Guacamaya bandera), Brotogeris jugularis (Periquito 
bronceado) y Forpus conspicillatus (Periquito de anteojos). Respecto a las liberaciones duras, durante 
el año 2019 CORNARE realizó aproximadamente 58 jornadas de liberación de especies como: 
tortugas morrocoy (Chelenoidis carbonarius), tortugas de río (Podocnemis lewyana), zarigüeyas 
(Didelphis marsupialis), entre otros. 
 

Flora en la jurisdicción CORNARE 
 
Para este grupo se han listado 2.698 posibles especies de plantas, de las cuales 263 son endémicas 
para Colombia. Entre las familias más numerosas se destacan las Melastomatáceas y las Orchidaceas 
(Figura 2). No obstante, Alzate-Guarín y Murillo-Serna (2016) resaltan la notable diversidad de plantas 
de las familias Melastomataceae y Bromeliaceae en el complejo de páramos de Sonsón. Algunas 
especies endémicas son maderables, como es el caso del cabecenegro (Astrocaryum triandrum), el 
nazareno (Peltogyne paniculata) y el yumbe (Caryodaphnopsis cogolloi). Otras podrían utilizarse para 
elaboración de artesanías, como: la palma escoba (Cryosophila kalbreyeri), el marfil (Vantanea 
magdalenensis) y la ceiba Matisia serpicostata podría estar extinta. 
En la jurisdicción se pueden encontrar varias especies de palmas y otros que son maderables como 
las Astrocaryum triandrum, Bactris sp., Euterpe precatoria, y algunos de estos árboles: el caimo 
(Pouteria torta), el samán (Clathrotropis brunnea), el tamarindo (Dialium guianense), el chingalé 
(Jacaranda coPACa), el yumbe (Caryodaphnopsis cogolloi), el almendrón (Caryocar glabrum), el cagüí 
(Cariocar amygdaliferum), el sande (Brosimum utile), el cedro (Cedrela odorata), entre otros. 
 

Pago por Servicios Ambientales- PSA -BancO2 
 
Una de las estrategias de Pago por Servicios Ambientales-PSA, es la Estrategia BanCO2, que 
consiste en un pago en dinero, producto de la compensación de Huella de Carbono, a los campesinos 
propietarios y poseedores de bosques de la región del oriente de Antioquia y desarrollar un sistema 
de compensación para la conservación y restauración de los bosques naturales de la región, a través 
de un fondo ambiental (local/regional), financiado por recursos de CORNARE, compensaciones de 
ley, multas y sanciones y aportes de empresas privadas etc. 
 
En la región, en promedio por Ha se capturan 267 ton/CO2, y para aproximadamente 300.000 
hectáreas en bosques naturales existentes, se cuenta con 80.100.000 toneladas de CO2 almacenado. 
 
Los beneficiarios son todos aquellos que poseen en sus predios áreas de bosques naturales en 
conservación, que obtienen su sustento de las actividades agrícolas y pecuarias de pequeña escala, 
para ello el beneficiario es clasificado de acuerdo a su estrato socioeconómico, teniendo prioridad 
con aquellos cuya condición social y económica sea más vulnerable (estratos 0, 1 y 2).  
 
Los dueños de la estrategia BanCO2 son las comunidades Campesinas que poseen y habitan las 
zonas de interés ecosistémico y a través ésta, reciben recursos de personas naturales y empresas 
privadas que de manera voluntaria compensan su huella ambiental.  
 
Los 26 municipios de la jurisdicción CORNARE, se encuentran vinculados al programa BanCO2, a 
través de 2.400 familias Campesinas beneficiadas. Los municipios con mayores áreas en 
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conservación son: Sonsón, Argelia, San Carlos, La Ceja, El Carmen de Viboral, San Francisco y San 
Luis, que en conjunto poseen el 70% de las áreas en conservación con BancO2 (18.241 hectáreas) 
con tan solo el 42% de las familias beneficiadas (1.015 familias).  
 
La estrategia BanCO2 se articula de gran manera con el postconflicto, que, de acuerdo a los datos 
mencionados anteriormente, donde mayores áreas persisten en conservación se tiene un riesgo alto 
de incrementar la deforestación por procesos de retorno a los territorios, por ello la estrategia busca 
que las familias fortalezcan los procesos de conservación y de protección de las zonas en proceso 
de restauración. 
 
El área total en bosques naturales y zonas de interés ecosistémico que se viene conservando es de 
25.938 hectáreas. 
 
Objetivo del Programa: Fortalecer los mecanismos para la gestión de la biodiversidad en la región 
CORNARE, mediante la consolidación de las Áreas Protegidas y los ecosistemas estratégicos, la 
gobernanza forestal, el pago por  servicios ambientales comunitarios PSA con metodología BanCO2; 
que permitan la protección y cuidado de los recursos naturales. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

    
 

Acciones Operativas 
Línea Estratégica 3. Autoridad ambiental y gestión integral de los recursos naturales 

Programa 4: Gestión Integral de la Biodiversidad 
Proyectos Proyectos Proyectos Proyectos 

Gestión de la 
Biodiversidad 

100% de la Ordenación 
Forestal Regional 

Formulación de 2 planes de 
ordenación forestal (Paramo, Aguas) y 

actualización de un Plan de 
Ordenación Forestal (Bosques) 

Porcentaje de avance en la formulación del 
Plan de Ordenación Forestal (IMG) 

Implementación de la 
Gobernanza Forestal en la 

Región 

Restauración forestal de 200 
hectáreas con especies promisorias o 

de importancia en el sector 
Número de hectáreas restauradas 

Suscripción y ejecución de dos 
Acuerdos de Gobernanza Forestal 

con el sector maderero 

Número de acuerdos suscritos y en 
ejecución 

Atención al 100% de las solicitudes 
relacionada con la articulación 

institucional a la política nacional de 
restitución de tierras 

Porcentaje de solicitudes atendidas 

Ejecución del 100% del Plan 
de restauración, conservación 

y manejo sostenible de los 
principales ecosistemas 

boscosos 

Restauración de 5.000 hectáreas de 
ecosistemas 

Número de hectáreas restauradas de 
ecosistemas en restauración con diferentes 

metodologías en la región (IMG) 
Áreas bajo sistemas sostenibles de 

conservación (restauración*, sistemas 
agroforestales, manejo forestal sostenible) 

(PND) 
Restauración de 500 hectáreas en 
áreas afectadas por actividades 

ilegales en proceso de restauración 

Áreas afectadas por el desarrollo de 
actividades ilegales en proceso de 

restauración (PND) 
Restauración de 500 hectáreas áreas 

afectadas por incendios forestales 
Número de hectáreas restauradas 

Siembra, mantenimiento y 
monitoreo de 4.000.000 

arboles 

Definición de criterios y mapificación 
de las áreas a reforestar 

Porcentaje de avance en la definición de 
criterios 

Establecimiento y mantenimiento de 
4.000.000 de árboles en la región 

Número de árboles sembrados y con 
mantenimiento o monitoreo 
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Reducción de la tendencia de 
deforestación en un 10% 
(línea base ultimo reporta 

IDEAM 902 Ha) 

Elaboración y ejecución de un Plan 
estratégico de control a la 

deforestación ( Convenio con el la 
Cuarta Brigada del Ejército Nacional, 

coordinación de operativos con la 
Policía Departamental, entre otras 

acciones) 

Reducción de la tendencia de crecimiento 
de la deforestación proyectada por el 

IDEAM (PND) 

Implementación de medidas 
de prevención, control, 

conservación y manejo en 
ejecución para 4 especies 
invasoras y 10 especies 

amenazadas 

Medidas de prevención, control y 
manejo en ejecución para 4 especies 

invasoras (Hipopótamo, Caracol 
Africano, Retamo Espinoso y Ojo de 

poeta) 

Especies invasoras con medidas de 
prevención, control y manejo (IMG) 

Medidas de conservación y manejo 
en ejecución para 10 especies 

amenazadas 

Especies amenazadas con medidas de 
conservación y manejo en ejecución (IMG) 

Ejecución del 100% del Plan 
para la prevención, control, 
conservación y manejo de 

flora y fauna. 

Implementación de acciones de 
control al tráfico de fauna y flora Porcentaje de ejecución del Plan para la 

prevención, control, conservación y manejo 
de flora y fauna. 

Administración y fortalecimiento de 
los centros de atención de fauna y 

flora 

Gestión de las 
Áreas 

Protegidas y 
ecosistemas 
estratégicos 

Ejecución al 100% del Plan 
para el manejo y conservación 

de las áreas protegidas y 
ecosistemas estratégicos de 

la jurisdicción 

Formulación de 4 Planes de manejo 
de áreas protegidas y ecosistemas 
estratégicos (humedales y paramo) 

Formulación de planes de manejo de áreas 
protegidas y ecosistemas estratégicos 

(humedales y paramo) 
Porcentaje de páramos delimitados por el 
MADS, con zonificación y régimen de usos 

adoptados por la CAR IMG 
Implementación de los Planes de 
Manejo de las áreas protegidas Áreas protegidas y ecosistemas 

estratégicos con acciones de manejo IMG Restauración de 4.000 hectáreas en 
áreas protegidas 

Acciones de recuperación en 60 
hectáreas en ecosistemas de 

humedales 

Número de hectáreas con acciones de 
recuperación 

Acciones de conservación de 
especies fauna asociadas a los 

humedales, a través de 12 
repoblamientos 

Número de repoblamientos realizados 

Elaboración de un documento de 
actividades de valoración económica, 
conservación de especies y acciones 

tradicionales de uso y manejo de 
humedales 

Porcentaje de avance en la elaboración del 
documento 

Consolidación del Sistema 
Regional de Áreas protegidas 

Conformación del Sistemas Regional 
de Áreas Protegidas del territorio 

CORNARE 
Sistema regional conformado 

Acompañamiento a declaratoria de 8 
reservas naturales de la sociedad civil 

Número de procesos acompañados 

Servicios 
ambientales 
comunitarios 

PSA con 
metodología 

BanCO2 

Incorporación de 400 nuevas 
familias al programa de PSA 

Gestión pública y privada para 
ampliación de cobertura en el 

programa de PSA con metodología 
BanCO2 

Nuevas familias incorporadas al proyecto 
de PSA 

Sostenimiento de PSA a 2.800 
familias beneficiarias (línea 

base 2400 familias 
beneficiarias existentes) 

Gestión de recursos para el 
sostenimiento de PSA a 2800 familias 

beneficiarias 
Familias beneficiarias con PSA 

200 familias nuevas con 
proyectos productivos dentro 

del programa PSA 

Diseño e implementación de 
proyectos productivos en el marco 

del programa Crecimiento Verde para 
200 familias nuevas familias 

Proyectos productivos implementados en 
nuevas familias 

530 familias beneficiarias con 
proyectos productivos (línea 

base 330 familias beneficiarias 
existentes) 

Sostenimiento de las familias 
beneficiarias con proyectos 

productivos 

Proyectos productivos implementados con 
mantenimiento 

28.000 ha de bosque 
conservados a través de PSA. 

Suscripción de acuerdos de 
conservación para 28.000 ha de 

bosque a través de PSA 

Hectáreas de bosque conservados a través 
de PSA (PND) 
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Línea Estratégica 4
Información, Planeación y
Ordenamiento Ambiental

del Territorio



LÍNEA ESTRATÉGICA 4. INFORMACIÓN, PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL DEL TERRITORIO 

 
Objetivo: Contribuir a la generación de información ambiental para que sea incorporada en los 
procesos de planificación institucional y territorial y la consolidación de los procesos de 
Ordenamiento Ambiental Territorial vinculados, que contribuyan de manera efectiva con el desarrollo 
económico y social de la región. 
 

Programa 1: Sistema de Información Ambiental Regional-SIAR 
 
CORNARE posee un gran volumen de datos cartográficos provenientes de estudios ambientales y 
técnicos, restitución fotogramétrica, adquisición con fuentes secundarias, convenios con otras 
organizaciones gubernamentales, entre otros, organizada, estructurada y almacenada en un 
repositorio de datos central, de tal forma que puede ser consultada por los funcionarios de la 
Corporación, Regionales y otras entidades del sector público y privado. 
 
El objeto del proceso de Gestión de la información es definir los lineamientos y responsabilidades 
para generar los flujos y manejo de la información, así como diseñar, estructurar y consolidar los 
Sistemas de Información Ambiental Regional y corporativo que permitan disponerlos de una manera 
normalizada, confiable y oportuna, acordes con las características, recursos y competencias de la 
Corporación para soportar la toma de decisiones, rendición de cuentas y la difusión a los grupos de 
interés internos y externos. El Modelo de Datos de CORNARE se encuentra estructurado con base 
en las características de la información Cartográfica y los Grupos de trabajo creados en la Ultima 
reestructuración. La base de datos suministra la información necesaria para las consultas y análisis 
de los datos, tanto desde las actuales plataformas de escritorio que posee la Corporación, Arcinfo y 
Arcview, como desde la plataforma Web Geoportal. Actualmente, CORNARE cuenta con 7 licencias 
del Software ArcGIS de escritorio (seis con análisis espacial y una con ArcInfo) desde la cual los 
funcionarios que administran los Sistemas de Información Geográfica en las diferentes 
Subdirecciones y Grupos realizan los diferentes análisis y producción de la información para luego 
ser dispuesta en los servidores y su posterior publicación a través otra licencia de ArcGIS Server 
Enterprice y luego en el Geoportal. La nueva versión del visor Geográfico o Geoportal, se desarrolló 
bajo una política de democratización de la información geográfica de manera tal que todos los 
usuarios, tanto internos como externos que requieren o utilizan información geográfica, lo hagan sin 
depender de funcionarios expertos en Sistemas de Información Geográfica o softwares sofisticados 
y costosos. 
 
La estructura del Geoportal se encuentra distribuida por grupos de trabajo o dependencias como el 
Sistema de Información Ambiental Regional (SIAR) donde se encuentra toda la cartografía básica de 
los Grupos de Bosques y Biodiversidad, Recurso Hídrico, Recurso Aire, Ordenamiento Ambiental del 
Territorio y Gestión del Riesgo y la Subdirección de Servicio al Cliente; a través de los cuales se 
generan treinta y tres mapas con cuarenta y ocho servicios geográficos diferentes, que se pueden 
consultar bien sea de manera individual o interactuando con dos, tres o cuantos mapas requiera el 
usuario. 
 
Objetivo del Programa: Mejorar el Sistema de Información Ambiental Regional-SIAR, a través de la 
operación y fortalecimiento del Sistema de Información Ambiental Regional (SIAR) y de su articulación 
con el Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC; que contribuya a los procesos de 
planeación y seguimiento en la protección y cuidado de los recursos naturales renovables de la 
región. 
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Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

    
 

Acciones Operativas  
Línea Estratégica 4. Información, planeación y ordenamiento ambiental del territorio 

Programa 1: Sistema de Información Ambiental Regional-SIAR 
Proyectos  Meta   Actividades  Indicador 

 Operación y 
fortalecimiento del 

Sistema de 
Información 

Ambiental Regional 
(SIAR) articulado al 

Sistema de 
Información 

Ambiental de 
Colombia - SIAC 

Implementación de 3 
subsistemas para el 
fortalecimiento de la 

gestión de la información 
geográfica corporativa 

Georreferenciación de proyectos, 
tramites ambientales y 

actuaciones corporativas  

Subsistema diseñado e 
implementado 

 Publicación y descarga de 
información geográfica y 

documental - INFOCORNARE, en 
cumplimiento de las políticas de 
datos abiertos, transparencia y 
acceso a la información pública 

Implementación de un módulo de 
Indicadores ambientales 

Administración, 
consolidación, reporte y 

análisis de la 
información ambiental 

regional 

Soporte y mantenimiento de 
software y aplicativo geográfico 

Licencias y aplicativos 
con mantenimiento y 

soporte 
 Consolidación, disposición de las 
bases de datos de cada uno de los 
subsistemas asociados al Sistema 

de Información Ambiental de 
Colombia (SIAC) - SIRH, SISAIRE, 

SNIF, RUA y RESPEL  

Porcentaje de 
actualización y reporte 
de la información en el 

SIAC (IMG) 

Análisis, generación de informes y 
monitoreo del estado de los 

recursos naturales a partir de la 
información Corporativa,  

 Porcentaje de avance 
en la elaboración de 
análisis e informes  

 Atención y asistencia técnica y 
transferencia de información, a las 
solicitudes de usuarios internos y 

externos  

Porcentaje de 
solicitudes atendidas 

 
 

Programa 2: Planificación Ambiental 
 
En el año 2014, CORNARE formuló el Plan de Gestión Ambiental Regional “Un pacto por la 
sostenibilidad del Oriente Antioqueño”, el cual fue construido de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Ambiente Desarrollo Sostenible, enmarcado en la Ley 99 de 1993, 
los decretos 1768 y 1865 de 1994, 1200 de 2004 y en la resolución 0964 de 2007; este responde 
además a los objetivos mundiales en materia de sostenibilidad ambiental, a los retos que tiene el país 
y la región a mediano y largo plazo y a la concertación con los actores sociales comunitarios, públicos 
y privados, con miras al mejoramiento de las condiciones de vida y del ambiente en la jurisdicción.  
 
El PGAR es el instrumento de planificación estratégica de largo plazo para el área de jurisdicción 
CORNARE, que permite orientar la gestión ambiental Regional en el período 2014-2032 y responder 
a los retos, prioridades y problemáticas ambientales, definiendo temas programáticos priorizados de 
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alto impacto, insumo para la formulación o ajustes de políticas, planes y programas de gobierno y 
determinante ambiental por excelencia, para los procesos de planificación y ordenamiento local y 
regional presentes y futuros; este Plan fue protocolizado a través de la firma del Pacto Regional por 
la Sostenibilidad del Oriente Antioqueño, el cual se constituye en un instrumento de planificación y 
de consulta obligada para todos los entes territoriales, así como de referencia para otras entidades 
o actores regionales, en la medida que presenta el estado actual de los recursos naturales y del 
ambiente de la jurisdicción de CORNARE, la visión ambiental para el desarrollo regional y las 
prioridades de acción para el logro del escenario de sostenibilidad ambiental deseado 
 
Objetivo del programa: Desarrollar acciones de Planificación Ambiental en la región CORNARE, a 
través del seguimiento a la Ejecución de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas (POMCAS), el Fortalecimiento de los instrumentos de planificación Ambiental Regional 
y el Banco de Proyectos; que conduzca a un mejor uso y manejo de los recursos naturales renovables. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

    
 

Acciones operativas 
Línea Estratégica 4. Información, planeación y ordenamiento ambiental del territorio 

Programa 2: Planificación Ambiental 
Proyectos  Meta   Actividades  Indicador 

Ejecución de 
los Planes de 
Ordenación y 

Manejo de 
Cuencas 

Hidrográficas 
(POMCAS)  

 Seguimiento a la 
implementación 
de 8 Planes de 
Ordenación y 

Manejo de 
Cuencas 

(POMCAS)  

 Conformar y fortalecer los Consejos de 
Cuenca lideradas por la Corporación  

5 Consejos de Cuenca 
conformados 

8 Consejos de Cuenca 
fortalecidas 

 Fortalecer la interacción para la 
planificación y gestión de los POMCA a 

través de las comisiones conjuntas  

 Comisiones Conjuntas 
fortalecidas 

 Diseño e implementación de una 
herramienta para consolidar la 

implementación y seguimiento de 8 
Planes de Ordenación y Manejo de 

Cuencas (POMCAS)  

Porcentaje de Planes de 
Ordenación y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas 

(POMCAS) Planes de Manejo 
de Acuíferos (PMA) y Planes 
de Manejo de Microcuencas 
(PMM) en ejecución (IMG) 

Fortalecimiento 
de los 

instrumentos 
de 

planificación 
Ambiental 
Regional 

Formulación, 
actualización y 
seguimiento a 

instrumentos de 
planificación 
Corporativos 

 Formulación y seguimiento al Plan de 
Acción Institucional (PAI)  

Plan de Acción Cuatrienal con 
acciones de seguimiento 

 Seguimiento al Plan de Gestión 
Ambiental Regional (PGAR)  

Plan de Gestión Ambiental 
regional con seguimiento 

 Actualización de los Referentes 
Ambientales como instrumento base de 
la gestión ambiental en los municipios  

Numero de documentos 
Referentes Ambientales 

actualizado  

 Implementación y seguimiento de la 
Bolsa Regional de Inversión para la 

gestión ambiental conjunta  

 Bolsa Regional de Inversión 
con acciones de seguimiento  

 Plataformas colaborativas 
conformadas para la 

articulación de las inversiones 
y acciones públicas y 

privadas alrededor de las 
cuencas hidrográficas (PND)  
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Apoyo a 
instancias de 
Planificación 

Ambiental local, 
regional y 

departamental 

 Apoyo a la formulación de los 
instrumentos de planificación (Planes 

de desarrollo y Planes sectoriales)  

 Porcentaje de entidades 
territoriales con acciones de 

apoyo a Instrumentos de 
planificación  

 Acompañamiento a las instancias de 
participación en los instrumentos de 

planificación ambiental (Consejos 
territoriales de Planeación, Consejo 

sectorial agropecuario, Codeam)  

 Porcentaje de Instancias de 
participación con 
acompañamiento  

 Banco de 
Proyectos  

 Fortalecimiento 
del Banco de 

Proyectos 
Institucional  

 Transferencia de conocimiento para la 
formulación, evaluación y seguimiento 

de proyectos  

 Plan de capacitación interna 
y externa implementada  

 Desarrollar un herramienta tecnológica 
para visualización y administración de 

las inversiones corporativas  

 Herramienta tecnológica 
desarrollada e implementada  

 Gestión de 
recursos externo  

 Gestión y formulación de 4 proyectos 
dirigidos convocatorias para la 

cofinanciación externa  

 Número de Proyectos 
formulados y presentados a 

convocatoria  
 

Programa 3: Ordenamiento Ambiental del Territorio. 
 
Con relación al estado ambiental del ordenamiento del territorio desde la expedición de la primera 
generación de los POT, la región ha contado con las siguientes acciones que han permitido consolidar 
los procesos de ordenamiento iniciados desde finales del siglo pasado: 
 

1. Actualización de las Determinantes Ambientales:  
 
A continuación se reseñan los cambios realizados a las diferentes determinantes: 
 
 Áreas de Conservación y Protección Ambiental. 

Con la declaratoria de 16 nuevas áreas protegidas, 15 de carácter regional y 1 nacional (10 DRMI, 5 
RFPR y 1 Complejo Páramo), que se sumaron a las 7 existentes, se alcanzó un total de 22 áreas 
protegidas al día de hoy, de las cuales 12 cuentan con el correspondiente plan de manejo ambiental, 
con zonificación, régimen de usos y un portafolio de proyectos (Ilustración 1). Las 22 áreas protegidas 
y otros ecosistemas de especial protección (Ley 2ª, Páramo, Humedales, Reservas de la Sociedad 
Civil) con las que cuenta la jurisdicción CORNARE ocupan el 38% del territorio administrado 
 
 Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCAS). 

 En cumplimiento de la reciente reclasificación de cuencas y la guía expedida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, se procedió a la formulación y adopción de 7 POMCAS para las 
cuencas de los ríos Negro, Nare, Cocorná y Directos al Magdalena Medio entre los Ríos La Miel y 
Nare, Samaná Norte, Samaná Sur, La Miel y Arma. Además de la actualización del correspondiente al 
POMCA del río Aburrá, para un total de 8 POMCAS formulados, los cuales cubren casi el 84% de la 
jurisdicción CORNARE y establecen la zonificación, el régimen de usos del suelo, portafolio de 
proyectos y componente gestión del riesgo para cada una de las cuencas. 

 
 Rondas Hídricas. 

Desde 1999 en la región CORNARE se cuenta con instrumento normativo para la delimitación de 
rondas hídricas.  
 
Primero el Acuerdo del Consejo Directivo 052 de 1999 y posteriormente este Acuerdo actualizado a 
través del Acuerdo 251 de 2011, permitieron efectuar los estudios de detalle que posibilitaron tener 
las rondas hídricas delimitadas en las corrientes principales de las cabeceras municipales, 
instrumentos que sumados a estudios de riesgo efectuados por la Corporación, permitieron servir de 
instrumentos para los procesos de planificación y uso de áreas aferentes a las quebradas en los 
distintos lugares de la geografía.  
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Con la entrada en vigencia de las reglamentaciones expedidas por el MADS, Decreto 2245 de 2017, 
que reglamenta el acotamiento de rondas hídricas y Resolución 957 de 2018 que acoge la guía para 
realizar el acotamiento de dichas rondas, CORNARE procedió a: 
 
1. Ajustar el documento técnico de la metodología diseñada y la reglamentación establecida en el 

2011. 
2. Establecer la priorización de las corrientes para proceder a realizar los estudios y 

reglamentaciones conexas. 
3. Desarrollar una experiencia piloto en torno a la delimitación de la ronda hídrica del Río Guatapé, 

en el municipio de San Rafael, cuyo ejercicio técnico fue adoptado mediante Acto Administrativo. 
4. Incluir la realización de estudios para el resto de corrientes priorizadas, en el PAC 2020-2023. 

 
 Gestión del Riesgo. 

Desde 1994 en asocio con el Departamento de Antioquia y el Ingeominas, hoy Servicio Geólogico 
Colombiano, se elaboraron los primeros estudios de zonificación de Amenazas en las cabeceras 
urbanas de municipios y centros poblados de la jurisdicción, insumos que actualizados mediante 
convenios CORNARE – GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA – MUNICIPIOS, en el año 2013 y 2015, 
permitieron contar para la formulación y posterior ajuste de los POT de la jurisdicción, con el 
componente de riesgos para áreas rurales en escala 1:25.000 y para áreas urbanas en escalas 1:2.000 
y 1:5.000. 
 
Los estudios de riesgo indicados han tenido énfasis en los fenómenos de movimiento en masa, 
inundación, torrencialidad e incendios forestales y adicionalmente a la formulación y actualización de 
los POT, han sido insumo fundamental para la construcción de los planes de gestión del riesgo de 
los municipios, para la aplicación del componente de riesgos en los POMCA y para la priorización de 
la inversión en riesgos por movimiento en masa e inundaciones en la mayoría de los municipios.  
Igualmente, a partir de estos se desarrollaron ejercicios de estudio de riesgo de detalle en algunos 
municipios, así como de delimitación de ronda hídrica. 

 
 Ordenamiento Espacial del Territorio. 

Los ejercicios técnicos y legales desplegados fueron encaminados a fortalecer aspectos claves para 
esta determinante: 

 
• Actualización de las densidades máximas para áreas suburbanas, cerros, montañas, centros 

poblados y parcelaciones para vivienda campestre (Acuerdo 392 de 2019). 
• Elaboración de propuesta, encaminada al proceso de concertación ambiental de las UPR 

(unidades de planificación rural).  
• Actualización del procedimiento para la concertación del componente ambiental de los POT 

Municipales, Planes Parciales y Unidades de Planificación Rural. 
 

 Cambio Climático. 
La región CORNARE cuenta con un plan regional de Crecimiento Verde y Cambio Climático desde el 
año 2015, el cual ha facilitado la aplicación de la Ley 1931 de 2018. En vista de la existencia de planes, 
políticas y estrategias de diferentes niveles y la aún precaria reglamentación en la materia, CORNARE 
viene fomentando la inclusión de la determinante, en las propuestas de revisión y ajuste de los POT, 
mediante: 
 

• Asesorías en materia técnica y legal sobre el tema a los municipios. 
• Insumos a utilizar en formulación de los planes integrales de cambio climático territoriales. 
• Entrega de material documental y cartográfico. 

 

2. Avances del proceso de concertación del componente ambiental de los POTM: 
 
• Como resultado de los procesos de revisión y ajuste atendidos en CORNARE, el consolidado de 

la información da cuenta de que: a) Todos los 26 municipios cuentan con instrumento POT, PBOT 
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o EOT concertados y aprobados entre los años 2000 y 2002. B) De los 26 municipios de la 
jurisdicción, 21 han adelantado proceso de revisión y ajuste por lo menos una vez en la vigencia 
de su POT y han llevado a concertación con CORNARE. 

• De los 21 municipios que han concertado la revisión y ajuste de su POT, 17 han sido adoptados 
en el Concejo Municipal del respectivo Ente Territorial. 

• Al cierre del 2019 se sabe de 4 municipios que adelantan fase de formulación de la revisión de su 
POT: Abejorral, Argelia, Sonsón y Granada. 

 
Figura 11. Estado Concertación Ambiental de los POT municipios Región 

 

 
 

3. Proceso de concertación de Planes Parciales y Unidades de Planificación Rural: 
 
El desarrollo inmobiliario del Oriente Antioqueño se ha visto representado principalmente por 
proyectos habitacionales de casas y apartamentos, pensados para las proyecciones de crecimiento 
poblacional contenidos en los Planes de Ordenamiento Territorial -POT y en las ideas de negocio del 
sector constructor. Dichos desarrollos, evidenciados mayoritariamente en las zonas de expansión 
urbana de los municipios, se han ejecutado en razón de su desarrollo a través del instrumento de 
planificación denominado Plan Parcial, el cual debe formularse en función de la incorporación de las 
determinantes ambientales de las que trata la Ley 388 de 1997, y cuya concertación debe surtirse 
con la Autoridad Ambiental. 
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Considerando que en el año 2015 hubo un alto porcentaje de municipios que concertaron su POT con 
la Corporación, se habilitaron las propuestas de suelos de expansión urbana proyectados por el 
municipio, y que fueron objeto de formulación y desarrollo, evidenciando así un aumento considerable 
año a año en las propuestas de concertación, así:  
 
• En el año 2016 se atendió la concertación de 6 Planes Parciales, predominando dichos desarrollos 

en el municipio de El Retiro, y en menor porcentaje, los municipios de El Carmen de Viboral, Puerto 
Triunfo y Marinilla.  

• En el año 2017 es posible evidenciarse una relación directa entre las propuestas de revisión y 
ajuste concertadas con el aumento en las solicitudes de concertación de planes parciales, 
evidenciando que mientras 11 municipios revisaban su POT, se presentaban a la Corporación 
para concertación ambiental 10 planes parciales, principalmente del municipio de El Retiro, y en 
menor medida, de los municipios de Puerto Triunfo, El Carmen de Viboral, La Ceja y Abejorral.  

• Durante el año 2018 se formularon y presentaron a concertación 10 planes parciales 
(predominando los municipios de El Retiro y Rionegro)  

• En el año 2019 se evidenció una alta predominancia en las propuestas de desarrollo del municipio 
de Rionegro, en atención a los proyectos relacionados con el Plan Vial Municipal y a la alta 
demanda urbanística que se ha generado por los fenómenos migratorios que los proyectos de 
gran envergadura en la región han generado, tal como la construcción de la segunda pista del 
Aeropuerto José María Córdoba, el Túnel de Oriente, Zona Franca, la Autopista Medellín-Bogotá, 
entre otros; el municipio de El Retiro ha evidenciado una alta dinámica urbanística debido a los 
desarrollos de proyectos en suelo de expansión urbana, y dichos desarrollos se evidencian en 
menor medida para los municipios de El Carmen de Viboral, La Ceja y Puerto Triunfo para un total 
de 11 planes parciales atendidos durante dicho año. 

 

4. Conflictos ambientales: Acuerdos Ambientales Corporativos Vs. Ejecución de proyectos 
urbanísticos: 
 
CORNARE, dentro de sus actividades misionales, adelanta actividades de control y seguimiento al 
componente ambiental de las actividades urbanísticas y constructivas, las cuales se concentran en 
mayor medida en la Subregión de Valles de San Nicolás y parte de la subregión Embalses, por las 
razones de crecimiento ya expuestas. 
 
Asimismo, si bien algunos proyectos se ubican en las zonas urbanas y de expansión urbana del 
territorio municipal, el hecho urbanístico ha impactado fuertemente las áreas rurales con el estímulo 
desde el crecimiento del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, el fenómeno de proliferación de 
oferta y demanda de vivienda campestre y la subdivisión predial para el establecimiento de vivienda 
en áreas rurales en detrimento de los suelos de producción agropecuaria.  
 
Durante el periodo 2016-2019, se realizaron 369 acciones de control y seguimiento, orientadas a la 
verificación de los Acuerdos Corporativos 250, 251 y 265 de 2011, además, de las actividades de 
protección a los recursos naturales y de mitigación incluidos en los Planes de Acción Ambiental que 
los proyectos y usuarios particulares presentan y que deben implementar durante las ejecución y 
construcción de los mismos.  
 
Entre los municipios con mayor número de proyectos sujetos a vigilancia se encuentran El Retiro, 
Rionegro y Guarne, seguidos del municipio de La Ceja del Tambo, Marinilla y El Carmen de Viboral.  
 
Una estrategia importante de gestión ambiental conjunta con el sector, la constituyó el convenio 
suscrito con Camacol, de manera que los asociados de dicha entidad contaron con asistencia técnica 
constante, capacitación, suscripción de compromisos de autogestión ambiental y con control y 
seguimiento ambiental a cada uno de los proyectos en desarrollo dentro de la jurisdicción CORNARE. 
 
Se resalta que, en el acompañamiento técnico a los municipios de la jurisdicción, los Acuerdos 
Corporativos prevalecen en importancia, para que, al momento del licenciamiento de los proyectos 
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urbanísticos y las autorizaciones de movimientos de tierra por parte de los entes territoriales, estos 
tengan amplio conocimiento sobre la normatividad ambiental vigente e incluyan la mismas en dichas 
licencias y autorizaciones; de igual manera, se acompaña a los responsables de proyectos a la 
profundización y aplicación correcta de los mismos. 
 
Del seguimiento al comportamiento de la componente ambiental en los POT y a los impactos 
ambientales derivados de la inadecuada aplicación de determinantes y lineamientos ambientales en 
los POT, se encuentra importante priorizar para los años subsiguientes en la identificación, 
implementación y seguimiento de determinantes ambientales para el ordenamiento ambiental 
sostenible del suelo rural y suburbano, la incorporación de lineamientos y tecnologías de adaptación 
al cambio climático, el fortalecimiento de la capacidad técnica de los funcionarios municipales y 
responsables de proyectos urbanísticos en la aplicación de instrumentos ambientales, normas 
urbanísticas y tecnologías amigables con el ambiente, así como el mejoramiento de espacios verdes 
que se articulen a las nuevas mallas urbanas en corredores de conservación ambiental y restauración 
del espacio paisajístico. 
 
Objetivo del Programa: Implementar acciones para el Ordenamiento Ambiental del Territorio, a través 
de actualización de lineamientos para el ordenamiento ambiental, la incorporación del componente 
ambiental en los instrumentos de Ordenamiento Territorial y de la gestión ambiental urbana, de 
manera que permitan la gestión y uso sostenible de los recursos naturales. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

    
 

Acciones Operativas 
Línea Estratégica 4. Información, planeación y ordenamiento ambiental del territorio 

Programa 3: Ordenamiento Ambiental del Territorio 
Proyectos  Meta   Actividades  Indicador 

Lineamientos 
para el 

ordenamiento 
ambiental 
regional 

Consolidación del 
ordenamiento 

ambiental regional 
de los 26 municipios 

Generación de lineamientos para 
el ordenamiento del suelo rural 

suburbano. 

Porcentaje de avance en la 
elaboración del documento de 

lineamientos 

Actualización y socialización de 
determinantes y lineamientos 

ambientales 

Porcentaje de avance en la 
actualización de los determinantes  

Porcentaje de avance en la 
socialización de determinantes 

Articulación y armonización de 
los procesos de planificación 
regional en zonas limítrofes 

municipales y subregionales, así 
como de los proyectos de 
impacto supramunicipal. 

Documento de lineamientos para 
la articulación y armonización de 

los procesos de planificación 
regional. 

Plan de seguimiento a la 
aplicación de Acuerdos 

Corporativos y Determinantes 
Ambientales 

Porcentaje de avance de la 
ejecución del plan  

Delimitación de 8 Rondas 
Hídricas a partir del ejercicio de 

priorización de cuencas  

numero de rondas hídricas 
priorizadas con delimitación 

PL AN DE ACCIÓN CORNARE 2020 - 2023

Página 83

Conectados por la vida, la equidad y el desarrollo sostenible



Desarrollo de 
espacios de análisis 

subregionales y 
regionales para la 
construcción de 
propuestas de 

desarrollo territorial 
sostenible 

Consolidación del Comité de 
Integración Territorial -CIT en las 
5 subregiones de la jurisdicción. 

numero de CIT subregionales con 
acciones de consolidación 

Implementación de 4 mesas de 
trabajo con alcaldes, 

instituciones y líderes, Concejos 
Municipales y Consejos 

Territoriales de Planeación 

Porcentaje de avance del proceso 
de establecimiento de la mesa 

regional. 

Incorporación 
del 

componente 
ambiental en 

los 
instrumentos 

de 
Ordenamiento 

Territorial 

Asistencia técnica 
en la inclusión de las 

determinantes 
ambientales en los 

procesos de 
planificación y 
ordenamiento 

territorial al 100% de 
los Municipios 

Acompañamiento y socialización 
de determinantes y lineamientos 
ambientales en los POT a los 26 

Municipios  

 Porcentaje de entes territoriales 
asesorados o asistidos en la 

inclusión del componente 
ambiental en los procesos de 
planificación y ordenamiento 
territorial, con énfasis en la 

incorporación de las 
determinantes ambientales para la 
revisión y ajuste de los POT (IMG) 

Número de municipios 
acompañados en la inclusión de la 
variable de cambio climático en el 

POT 

Atención, evaluación y 
seguimiento de instrumentos de 
ordenamiento territorial en los 

tiempos establecidos en el 
SGI(POT, PP, UPR) 

Porcentaje de instrumentos de 
ordenamiento territorial atendidos 

y evaluados 
Instrumentos de ordenamiento 

territorial municipal con 
seguimiento anual 

Gestión 
Ambiental 

urbana 

Mejoramiento 
ambiental, 

paisajístico y de 
flujos ecológicos, en 

rondas hídricos y 
demás hitos 

importantes del 
espacio públicos 

municipal 

Ejecución de 4 acciones de 
acompañamiento a la generación 
del índice de gestión ambiental 
urbana en los municipios que 

aplique. 

Porcentaje de acciones en Gestión 
Ambiental Urbana ejecutadas 

(IMG) 

Ejecución de 16 proyectos para 
la conectividad físico espacial a 

través de la configuración de 
elementos naturales y 

paisajísticos 

Número de proyectos ejecutados 
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Línea Estratégica 5
Educación, Participación

y Comunicación



LÍNEA ESTRATÉGICA 5. EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
Objetivo: Realizar acciones de educación ambiental encaminadas a incorporar el concepto del 
desarrollo sostenible en los diferentes contextos sociales, económicos y educativos,, fomentando 
una cultura responsable y ética con el ambiente y el fortalecimiento de la capacidad de actuación, 
decisión y participación de los diferentes grupos poblacionales que generen un uso adecuado de los 
Recursos Naturales Renovables.  
 

Programa 1: Educación e investigación para la cultura ambiental. 
 
La educación y la participación socio ambiental es una apuesta de CORNARE para la proyección y 
articulación de los procesos de educación, participación y cultura ambiental en el territorio, a través 
de un trabajo articulado en los diferentes escenarios, con los actores y organizaciones de base que 
permitieron la implementación de herramientas y estrategias propuestas desde la norma 
respondiendo a los requerimientos nacional, departamental y regional con la implementación de la 
Política Nacional de Educación Ambiental. En este sentido, la apuesta de desarrollo y cualificación 
de la gestión ambiental en el territorio en la fase de diagnóstico le dan gran importancia a la educación 
ambiental en el Región haciendo hincapié en los avances en la implementación de la Política Nacional 
de Educación Ambiental (PNEA) y en la inserción del concepto del desarrollo sostenible en los 
distintos ámbitos de la cotidianidad regional. 
 
Los PRAE (proyectos ambientales escolares) que trabajan sobre los seis ejes temáticos de la PNEA 
y liderados en la región desde semilleros de investigación y las estrategias corporativas como 
Recuperando Sueños (aprovechamiento de residuos sólidos para la construcción de parques de 
diversión ecológicos y otros elementos en madera plástica reciclada, con la recuperación de material 
reciclable con las comunidades organizadas). 
 
Los PROCEDA (proyectos ciudadanos de educación ambiental) como estrategia de trabajo 
comunitario ambiental, asumiendo como PROCEDA el presupuesto participativo y posteriormente en 
la fase de planificación establece una estrategia de “Promoción de una cultura ambiental regional” 
dando forma a los programas de Educación Ambiental desde la estructuración y fomento de procesos 
que contribuyan a la construcción colectiva y legitimización de una cultura ambiental 
 
Con el proyecto regional de Ambientes de Aprendizaje la Corporación ha venido apoyando a los 
Establecimientos Educativos de la Región en la implementación de los Proyectos Ambientales 
Escolares- PRAE y muy específicamente en los seis (6) ejes temáticos que componen la Política 
nacional de Educación Ambiental – PNEA. Estos proyectos se habían venido apoyando a través del 
programa Corporativo Recuperando Sueños, los cuales han arrojado como productos: 222 
Establecimientos educativos beneficiados en los cuales se implementaron 107 sistemas de 
tratamiento de aguas residuales-STAR, 80 mantenimientos a los sistemas ya establecidos, , 177 
escuelas con ordenamiento jurídico del recurso hídrico, 197 sistemas para el acopio, almacenamiento 
y aprovechamiento de las aguas lluvias, 164 huertas escolares implementadas, además se realizaron 
666 eventos educativos dirigidos a la comunidad educativa y 37 eventos de capacitación dirigidos a 
los docentes y personal de apoyo municipal de los 23 municipios con los cuales se hizo convenio 
interadministrativo y donde se presentaron 20 temas de capacitación relacionados con el proyecto, 
todos estos hacen como parte del convenio marco firmado entre la Secretaría de Infraestructura 
Educativa de la gobernación de Antioquia y CORNARE.  
 
Objetivo del Programa: Fortalecer en la región los procesos de educación e investigación para la 
cultura ambiental, a través del acompañamiento a los procesos educativos y formativos ambientales 
en la educación formal, lo mismo que del acompañamiento a los procesos de educación ambiental 
informal y a comunidades específicas y grupos organizados, para el mejoramiento de la calidad de 
los procesos educativo ambientales. 
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Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

    
 

Acciones Operativas 
Línea Estratégica 5. Educación, participación y comunicación 

Programa 1: Educación para la cultura ambiental 
Proyectos Meta Actividades Indicador 

Acompañamiento a 
procesos de 
Educación y 

cultura ambiental 
en la educación 

Formal 

26 municipios de la 
región apoyados y 
asesorados en el 

desarrollo del Proceso 
de Educación 

Ambiental para la 
primera infancia. 

Apoyar y/o Asesorar a los 26 
Municipios en el desarrollo del 
Proceso PALADINES (Proyecto 

Ambiental Laborioso y Dinámico para 
Niños con Espíritu Soñador) 

Número de municipios 
apoyados y/o 
asesorados 

Realizar de 26 jornadas 
ludicoambiental de la cultura 

ambiental 

Número de jornadas 
realizadas 

26 municipios de la 
jurisdicción 

asesorados y/o 
fortalecidos y en 

Cátedra de Educación 
para la Cultura 

Ambiental en PRAES y 
PRAUS 

Asesorar y/o fortalecer la CÁTEDRA 
de educación para la cultura 

ambiental para la vida y el desarrollo 
sostenible en 26 municipios 

Número de municipios 
asesorados y/o 

fortalecidos 

Asesorar y/o fortalecer los PRAES de 
las instituciones educativas en 26 

municipios 

Número de municipios 
asesorados y/o 

fortalecidos 

Realizar 4 certámenes de Olimpiadas 
de la Cultura Ambiental 

Número de 
Certámenes de las 
Olimpiadas de la 
cultura ambiental 

Implementar en 104 centros 
educativos de la Región AMBIENTES 
DE APRENDIZAJE para la educación 

AMBIENTAL 

Número de 
AMBIENTES DE 
APRENDIZAJE 
implementados 

Acompañar y/o apoyar las iniciativas 
para la incorporación de la educación 

ambiental y el desarrollo sostenible 
en el proyecto educativo en 4 

instituciones de educación superior 
de la región. 

Número de 
instituciones de 

educación superior 
acompañadas y/o 

apoyadas 

Acompañamiento a 
procesos de 
Educación y 

cultura ambiental 
informal y de 

formación en el 
trabajo y desarrollo 

humano 

26 municipios 
fortalecidos y/o 

apoyados en 
programas de 

Educación ambiental 
informal 

Realizar 32 eventos de fomento de la 
cultura ambiental a través de 

campañas educativo ambientales y 
celebración de días especiales del 

calendario ambiental 

Número de eventos 
realizados 

Realizar 4 eventos de arte y cultura 
ambiental con artistas de la región 

articulados con las casas de la 
cultura. 

Número de eventos 
realizados 

Realizar actividades en los 26 
municipios a través de jornadas 

educativo- ambientales con grupos 
de la Edad Dorada y/o jóvenes de 
ambiente y/o reconciliación con el 

medio ambiente (cárceles). 

Número de municipios 
con actividades 

realizadas 
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Apoyar y/o asesorar el 
desarrollo de 

actividades de 
Educación Ambiental 

con personas en 
situación de 

discapacidad en los 26 
municipios de la 

Región 

Apoyar y/o asesorar a los 26 
municipios de la región CORNARE en 

el desarrollo de actividades para la 
Educación Ambiental con personas 

en situación de discapacidad 

Número de municipios 
apoyados y/o 
asesorados 

Realizar 4 olimpiadas de la cultura 
ambiental incluyente 

Número de jornadas 
realizadas 

26 municipios 
fortalecidos y/o 

apoyados en 
programas de 

Educación ambiental 
para el trabajo y el 
desarrollo humano 

Apoyo a 100 jóvenes de la región 
como Técnicos Laborales en 
competencias ambientales 

Número de personas 
certificadas 

Capacitar a las 26 Asocomunales en 
la operación y mantenimiento de 

tanques sépticos y fontanería básica 

Número de 
Asocomunales 

capacitadas 

Fortalecer la educación ambiental y 
el desarrollo sostenible a través de 

las TICS. 

Número de municipios 
impactado con 
programas de 

educación ambiental 
mediante TICS 

 

Programa 2: Participación social y gestión ambiental 
 
CORNARE, comprometido con la educación y la promoción de la cultura ambiental desde la 
participación social, reconoce en los CIDEAM de los 26 municipios una oportunidad para 
institucionalizar la Educación Ambiental en toda la Región, por ello desarrolla acciones de 
acompañamiento, divulgación, apoyo y fortalecimiento a estos comités desde la articulación de sus 
Planes Municipales de Educación Ambiental, que representan una forma de “inclusión de la 
dimensión ambiental como eje transversal y como elemento de transformación y cambio de las 
relaciones sociedad, naturaleza y cultura en los distintos escenarios del país, propiamente del oriente 
Antioqueño.  
 
Fomentar la incorporación de la educación ambiental como eje fundamental en la gestión, siendo un 
componente de los proyectos de inversión de la Corporación para la construcción de una cultura 
responsable y ética con el ambiente, con énfasis en formación, capacitación y sensibilización para el 
aprovechamiento racional del patrimonio ambiental.  
 
Conocimiento y aplicación de los lineamientos del proceso educativo ambiental por los funcionarios 
de la Corporación en la ejecución de los proyectos y los facilitadores internos y externos. 
 
Promover la participación ambiental en personas e instituciones como respuesta a la sensibilización 
adquirida a través de los procesos de capacitación que se motivan a través de la Corporación. 
 
Objetivo del Programa: Fortalecer la participación social y ambiental en la región CORNARE, mediante 
el apoyo a las organizaciones sociales y las comunidades; que les permita asumir una actitud de 
respeto y responsabilidad por el cuidado de los recursos naturales, contribuyendo a través del trabajo 
articulado en la ejecución de proyectos de mejoramiento de la calidad ambiental y de los recursos 
naturales en la región. 
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Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

    
 

Acciones Operativas 
Línea Estratégica 5. Educación, participación y comunicación 

Programa 2: Participación social y apoyo a la Gestión Ambiental 
Proyectos Meta Actividades Indicador 

Participación y apoyo 
para la gestión 

ambiental 

Participación en los 
comités 

Interinstitucionales de 
Educación Ambiental de 

los municipios de la 
Región (CIDEA y 

CIDEAM) 

Acompañamiento y/o apoyo 
de los 27 Comités 

Interinstitucionales de 
Educación Ambiental (CIDEA 

y CIDEAM) 

Número de Comités 
acompañados y 

apoyados 

Realizar 4 encuentros de los 
CIDEA de la jurisdicción 

CORNARE 

Número de encuentros 
realizados 

Participación social para 
la Gestión Ambiental en 
los 26 municipios de la 
jurisdicción CORNARE 

Realizar 15 CORNARE MAS 
CERCA Municipales  

Número de CORNARE 
más Cerca realizados 

Realizar 15 reconocimientos y 
exaltación a la gestión 
ambiental (acciones 

ambientales positivas) 

Número de 
reconocimientos 

Fortalecimiento del programa 
CERCANOS, en 9 municipios 

de la región 

Número de municipios 
con fortalecimiento  

Fortalecimiento a 
Organizaciones 

Sociales 

Ejecución de 80 
PROCEDAS con 

entidades sin ánimo de 
lucro-ESAL  

Ejecutar 80 PROCEDAS con 
Ongs Ambientalistas (Ongs y 

Acueductos veredales)  

Número de PROCEDAS 
ejecutados con ONGs 

Realizar 4 eventos 
académicos regionales para 
el desarrollo sostenible con 

Ongs  

Número de eventos 
académicos para el 

desarrollo sostenible con 
Ongs realizados 

Ejecución de 208 
PROCEDAS con Juntas 
de Acción Comunal con 
la metodología PRISER  

Acompañar la formulación de 
208 PROCEDAS con Juntas 

de Acción Comunal con 
metodología PRISER 

Número de PROCEDAS 
con acompañamiento a 
su formulación con JAC 

Ejecutar 208 PROCEDAS con 
juntas de acción comunal con 

metodología PRISER 

Número de PROCEDAS 
ejecutados con JAC 

 

Programa 3: Comunicaciones 
 
La comunicación pública busca informar continuamente a los diferentes grupos de interés los planes, 
programas, proyectos y acciones de la Corporación que propenden por la conservación de los 
recursos naturales.  
 
Se trata de un sistema transversal, sostenible y articulado a las diferentes necesidades de 
comunicación interna y externa que garantiza a la comunidad el derecho constitucional de la 
información verdadera oportunidad.  
 
Dada la importancia que reviste la comunicación en materia de visibilidad y tratamiento de la imagen 
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pública, se han proyectado estrategias que incluyen actividades con las que se espera no solo 
proyectar y mantener la buena reputación de CORNARE, sino generar escenarios de participación 
para los ciudadanos. 
 
La comunicación en la actualidad exige, en gran medida, el uso de recursos digitales para la 
promoción y divulgación, es por eso que durante el cuatrienio se apostará por herramientas 
tecnológicas que permitan llegar a todos los rincones de la jurisdicción, sin olvidar las alternativas 
más tradicionales con las que garantizamos el acceso a todos. 
 
De la mano de estrategias de educación se busca promover una conciencia sobre la protección de 
la naturaleza, mediante estrategias de comunicación interna, externa y para el desarrollo, con al 
ánimo de afianzar el conocimiento de nuestras actuaciones corporativas en beneficio de la región. 
  
Actualmente la Corporación desarrolla material educomunicativo de manera digital, audiovisual y 
periodístico, incluyendo medios radiales, televisivos, de relacionamiento, presenciales y eventos, 
estrategias que serán proyectadas con mayor relevancia en estos cuatro años. 
 
Así, la comunicación se convertirá en pilar fundamental para validar el accionar de la Corporación y 
su impacto en el territorio. 
 
Objetivo del Programa: Fortalecer la estrategia comunicacional de la Corporación, tanto interna como 
externa, en los diferentes planes, programas y proyectos, de manera que permitan la divulgación, 
socialización, educación y sensibilización ambiental en la región. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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Acciones Operativas 
Línea Estratégica 5. Educación, participación y comunicación 

Programa 3: Comunicación para el desarrollo sostenible del territorio 
Proyectos Meta Actividades Indicador 

Comunicación 
clara, efectiva 
y transparente 
con nuestros 

grupos de 
interés 

Planificación y 
publicación de 

productos 
comunicacionales 
que contribuyan a 
la difusión de la 

gestión 
CORNARE. 

Producir y emitir 150 Programas de radio con 
temas de interés ambiental para todas las 

comunidades 

Número de 
programas de radio 

emitidos 
Producción y gestión para la emisión de 8 

comerciales a través de tv nacional 
Número de 

comerciales emitidos 

40 ediciones digitales del Boletín externo de 
CORNARE  

Número de 
productos 
publicados 

Producción y emisión de 120 programas 
institucionales de tv 

Número de 
programas emitidos 

8 ediciones del periódico institucional Número de ediciones 
publicadas 

Fortalecimiento 
de la presencia e 

interacción en 
redes sociales 

Generación diaria de contenido noticioso para 
redes sociales 

Porcentaje de 
avance en la 

generación de 
contenidos 

90 campañas de temáticas específicas del 
quehacer misional de la Corporación 

Número de 
campañas 
publicadas 

Interacción permanente con usuarios a través de 
las diferentes redes en articulación con la 

Subdirección de Servicio al Cliente 

Porcentaje de 
interacción en redes 

Relacionamiento 
con medios de 
comunicación 

Generación de free press a través de la creación 
de 200 boletines y comunicados de prensa 

Número de 
publicaciones  

Planificar y ejecutar 4 planes anuales de medios 
para difundir mensajes educativos ambientales, 
a través de medios regionales y nacionales de 

prensa, tv, radio y digitales 

Número de plan de 
medios ejecutados 

12 Ruedas de prensa como mecanismo de 
transparencia y conexión con la comunidad a 

través de los medios de comunicación 

Número de ruedas 
de prensas 
realizadas 

Fortalecimiento 
de la 

comunicación 
interna  

Formulación e 
implementación 
de un plan de 
comunicación 

interna 

Apoyo y desarrollo de campañas internas de 
información y comunicación 

Porcentaje de apoyo 
y acompañamiento a 

las campañas  
8 capacitaciones a los funcionarios en diferentes 
temas del resorte comunicacional, para que se 

vuelvan multiplicadores de nuestro mensaje 
ambiental 

Número de 
capacitaciones 

realizadas  

Brindar apoyo y acompañamiento a las 
diferentes jornadas descentralizadas, generando 

un producto informativo 

Porcentaje de apoyo 
y acompañamiento a 

las campañas a 
jornadas 

Producción y difusión boletines, piezas 
informativas, comunicaciones, actualización 

carteleras,  

Porcentaje de 
productos 

comunicacionales 
producidos y 

difundidos 
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Línea Estratégica 6
Fortalecimiento

Institucional



LÍNEA ESTRATÉGICA 6. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 
Objetivo: Cumplir con la misión corporativa se desarrolla a través del mejoramiento de la eficiencia y 
eficacia de la gestión institucional e interinstitucional, con una adecuada administración y 
disponibilidad de recursos financieros, tecnológicos, jurídicos, control, gestión integral de los 
procesos, el mejoramiento de la gestión integral del talento humano, la consolidación y aplicación de 
estrategias de transparencia y servicio al ciudadano. 
 
El Fortalecimiento institucional corporativa en la jurisdicción va desde la toma de decisiones 
acertadas para realizar las proyecciones financieras y presupuestales, el ejercicio adecuado del 
control interno, el fortalecimiento del Sistema de Gestión Integral Corporativo, el mejoramiento de los 
estándares para el servicio al cliente, la transparencia en la gestión, el fortalecimiento de la 
infraestructura locativa y tecnológica en todas nuestras sedes, así como las actuaciones jurídicas y 
el fortalecimiento del talento humano. 

Programa 1: Gestión Financiera 
 
Sin lugar a dudas, la disponibilidad de recursos económicos son los que viabilizan la ejecución de 
obras, programas, proyectos y acciones que se plasman en el Plan de Acción; esta gestión financiera 
y presupuestal inicia con la proyección presupuestal debidamente soportada para cada vigencia, la 
cual es aprobada por Acuerdo Corporativo del Consejo Directivo. 
  
Una vez proyectado, aprobado y socializado el presupuesto para cada vigencia, se construye el PLAN 
OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES “PAC”, de forma que permita la consecución de los recursos 
financieros para cubrir los diferentes requerimientos de los programas y proyectos del Plan de Acción 
Cuatrienal. Además de servir como elemento de control sobre las diferentes de fuentes de ingresos 
y de los gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y gastos de inversión. 
 
La gestión de recursos de cooperación se ha mejorado sustancialmente a través de procesos que 
cada vez se fortalecen más; en el último cuatrienio la estrategia de la BOLSA REGIONAL DE 
INVERSIONES, permitió incrementar la inversión en un porcentaje mayor de lo inicialmente 
proyectado es así que en los últimos 4 años CORNARE ejecutó recursos por encima de lo 
presupuestado así: 
 
Año 2016:  $15.745 millones más. 
Año 2017:   $ 17.433 millones más 
Año 2018:   $ 16.108 millones más. 
AÑO 2019:   $ 15.526 millones más 
 
En el cuatrienio anterior, las ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos, han sido superiores al 
85%.  
 
La composición de los ingresos más representativos del presupuesto de CORNARE, está dada por 
las transferencias del sector eléctrico y la sobretasa ambiental. Esta composición ha variado 
positivamente con el tiempo y la marcada dependencia que se tenía de las transferencias del sector 
eléctrico antes hasta un 80%, hoy son del 59%, de la misma manera, la sobretasa ambiental, hoy es 
del 39%, lo que le ha permitido a la Corporación tener mayor seguridad a la hora de proyectar sus 
inversiones y gastos. 
 
Para el inicio de este cuatrienio 2020-2023 CORNARE continuará con el pago del empréstito por valor 
de $14.459.994.311 del cual a 31 de diciembre de 2019 se tiene un saldo de la deuda de  
$7.188.567.760 CORNARE, en cumplimiento de la Ley 344 de 1996, es una de las CAR del país que no 
recibe recursos del presupuesto general de la nación. La Corporación transfiere al fondo de 
compensación ambiental el 20% de los ingresos que recibe por concepto de Transferencias del 
Sector Eléctrico y el 10% de las demás rentas, con excepción de la Sobretasa ambiental. En el último 
cuatrienio las transferencias realizadas al fondo de compensación ambiental fueron las siguientes: 
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Año 2016:  $ 4.590 millones.  
Año 2017:   $ 5.868 millones.  
Año 2018:   $ 7.231 millones.  
AÑO 2019:   $ 8.267 millones.  
 
Objetivo del programa: Gestionar el desempeño financiero presupuestal, facturación, cartera, cobro 
coactivo, para fortalecer la capacidad administrativa orientada al logro de los objetivos misionales de 
la Corporación. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

    
 

Acciones operativas 
Línea Estratégica 6. Fortalecimiento Institucional 

Programa 1: Gestión Financiera 
Proyectos Meta Actividades Indicador 

Fortalecimiento al 
desempeño financiero 

Recaudo del 100% de lo 
presupuestado 

anualmente. 

Apoyo en la 
actualización del 

catastro Municipal 

Porcentaje de avance en 
acciones de apoyo o 

acompañamiento 
Recaudar el presupuesto 

de ingresos 
porcentaje de Recaudo 

presupuestado 

Ejecución del 100% del 
presupuesto de gastos 

Porcentaje de ejecución 
del presupuesto de 

gastos 

porcentaje de Pagos 
ejecutados a los 

compromisos 
presupuestados 

Gestión del cobro al 100% 
de la cartera superior a 120 

días 

Implementación del 
proceso de cartera 

preventiva 

Porcentaje de 
implementación del proceso 

de cartera 
Implementación del 100% 

del nuevo catálogo de 
clasificación presupuestal, 

teniendo en cuenta los 
lineamientos normativos 

Homologación del 
catálogo integrado de 

clasificación 
presupuestal 

Porcentaje de avance en la 
implementación del nuevo 

catálogo 

Gestionar recursos 
internacionales, nacionales 

y departamentales por 
$25.000 millones para la 

cofinanciación de 
proyectos ambientales 

Estructuración y gestión 
de proyectos 

Recursos gestionados 

Modernización e 
innovación 

tecnológica de la 
plataforma que 

sustenta los procesos 
del Área Financiera 

Lograr la implementación 
del 100% del software 

financiero y administrativo 

Actualizar la plataforma 
que sustenta los proceso 
financieros, contables y 

presupuestales de la 
Corporación 

Porcentaje de 
modernización de la 

plataforma 

Porcentaje de seguimiento y 
ajuste 
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Programa 2: Gestión Administrativa 
 
La Gestión Institucional por procesos de la Corporación sustentada en el fortalecimiento, 
administración y mejoramiento del Sistema de Gestión Corporativo en cada uno de sus componentes: 
Calidad, Control Interno, Ambiental, Seguridad y Salud en el trabajo, le ha permitido a CORNARE la 
planificación, implementación, seguimiento y mejora de los procesos corporativos, y promover la 
confianza en el ciudadano aplicando el principio de transparencia, lo cual se ha visto reflejado en 
logros tales como el mantenimiento de las Certificaciones en las Normas de calidad y ambiental; 
Imagen positiva de CORNARE en materia de transparencia y honestidad, cumplimiento de la misión, 
oportunidad en el servicio y resultados de la encuesta de satisfacción.  
 
Es de destacar las iniciativas desarrolladas a nivel interno en el marco del Sistema de Gestión 
ambiental, para mitigar los efectos del cambio climático y la prevención de la contaminación mediante 
la aplicación de buenas prácticas ambientales bajo criterios de responsabilidad y sostenibilidad, tales 
como la implementación de la estrategia cero papel, compras públicas sostenibles, evaluación 
sostenible de proveedores, medición de la huella de Carbono corporativa y su compensación 
mediante la vinculación al Proyecto BanCO2, entre otras acciones para la mejora del desempeño 
ambiental institucional, que adicionalmente contribuyen a incrementar la eficiencia administrativa de 
la gestión Corporativa.  
 
Todo lo anterior, refleja la madurez del Sistema de Gestión Institucional y el compromiso en el 
afianzamiento del mejoramiento continuo hacia la “Excelencia”, para el desarrollo de la región, la 
satisfacción de los clientes, el cumplimiento de los fines esenciales del Estado y lo más importante, 
el compromiso con el Oriente Antioqueño para la consolidación como una región Desarrollada y 
sostenible, cuyos logros seguirán siendo medidos en términos de la satisfacción social en la 
prestación de los servicios.  
 
Los nuevos desarrollos tecnológicos  tanto de Hardware como de software exigen de las instituciones 
el mejoramiento continuo y los mecanismos de acceso e implementación de las mismas. La 
corporación cuenta con  equipos y plataformas que requieren su mejoramiento y actualización para 
la mayor eficiencia de los procesos de gestión documental, gestión financiera y gestión de proyectos 
entre otros 
 
Objetivo del programa: Fortalecer la gestión de la Corporación y su mejoramiento continuo a través 
de la gestión integral de los procesos, verificación y control, la aplicación de los mecanismos jurídico, 
el desarrollo de tecnologías de la información y las comunicaciones TIC, la gestión documental y la 
adecuación de la infraestructura física y suministro de elementos de consumo para la prestación de 
servicios que respondan a las necesidades y expectativas de los usuarios internos y externos, en 
concordancia con los lineamientos nacionales. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

    
 
 
 
 
 

PL AN DE ACCIÓN CORNARE 2020 - 2023

Página 95

Conectados por la vida, la equidad y el desarrollo sostenible



Acciones operativas 
Línea Estratégica 6. Fortalecimiento Institucional 

Programa 2: Gestión Administrativa 
Proyectos Meta Actividades Indicador 

Sistema de Gestión 
Institucional (calidad, 
ambiental y control 

interno) 

Armonización del Sistema 
de Gestión Corporativo 

Elaboración y ejecución 
anual del plan de trabajo 

para el Sistema de 
Gestión Corporativo 

Porcentaje de ejecución 
del plan anual de trabajo 

definido 

Evaluación y seguimiento a 
la gestión institucional con 

fundamento en los 
componentes del Modelo 

Estándar de Control Interno 
-MECI (liderazgo 

estratégico, enfoque hacia 
la prevención, relación con 
entes externos de control, 

evaluación de la gestión del 
riesgo y evaluación y 

seguimiento) 

Elaboración y ejecución 
de un plan de trabajo 
anual de la oficina de 
control interno, con 

enfoque en los 
componentes del Modelo 

Estándar de Control 
Interno MECI 

Porcentaje de ejecución 
del plan anual de trabajo  

Gestión Jurídica 

Atención al 100% de los 
requerimiento jurídicos en 

las actuaciones ambientales 
y administrativas 

Atención de los 
requerimiento jurídicos en 

las actuaciones 
ambientales (tramites y 
control y seguimiento) 

Porcentaje de atención a 
requerimientos jurídicos 

en las actuaciones 
administrativas 

Atención de los 
requerimiento jurídicos en 

las actuaciones 
administrativas (coactivo, 

contratación, 
disciplinarios). 

Porcentaje de atención a 
requerimientos jurídicos 

en las actuaciones 
administrativas 

Actualización, disposición y 
revisión al 100% de la 

información jurídica según 
la normatividad vigente 

Actualización, disposición 
y revisión de la 

información jurídica en: 
SIGEP, SECOP I y II, y 

aplicativos internos 

Porcentaje de ejecución 
de las acciones de 

actualización y 
disposición 

Formulación y desarrollo de 
un plan anual de 

capacitación, transferencia 
de lineamientos y asistencia 
jurídica como soporte para 
la gestión jurídica interna y 
externa de la Corporación 

Elaboración y ejecución 
de un plan anual de 

capacitación 

Porcentaje de avance en 
la ejecución del Plan 

Seguimiento al 100% de las 
políticas y estrategias para 

la prevención del daño 
antijurídico 

Seguimiento las políticas 
y estrategia para la 

prevención del daño 
antijurídico 

Porcentaje de 
seguimiento a las 

políticas 

Gestión de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones TIC  

Adopción al 100% de 
tecnologías y gestión de la 
información basadas en el 
PETI para el mejoramiento 
continuo de los procesos 

misionales y de apoyo de la 
Corporación 

Apoyo, soporte y 
administración de los 

sistemas de información 
corporativos 

(trazabilidades, Gestión 
Humana, Financiera, 

Recurso hídricos, Open 
Data, Sistema de Gestión 
Documental, entre otros). 

Porcentaje de avance en 
el apoyo, soporte y 

administración de los 
sistemas de información 

corporativos 

Implementación del Plan 
Estratégico de las 
Tecnologías de la 
Información (PETI) 

Porcentaje de avance en 
la adquisición de 

Hardware y Software 
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Actualización del 
hardware (Equipos de 
cómputo, impresoras, 

telefonía IP, entre otros) y 
software (correo 

electrónico, aplicativos, 
herramientas ofimáticas) 

Número de equipos 
adquiridos 

Adopción de una 
herramienta tecnología de 
análisis de datos, a través 

del desarrollo de 2 
aplicativos 

Creación y puesta en 
marcha del Banco Único 

de Información del 
Usuario 

Porcentaje de avance en 
el desarrollo del Banco 

Único de información del 
usuario 

Desarrollo de 
herramientas estratégicas 
para el análisis de datos 

en tiempo real de la 
jurisdicción CORNARE 

Porcentaje de avance en 
el desarrollo de la 

Herramienta 

Gestión Documental 

Implementación de 
herramientas archivísticas 
que apoyen el adecuado 

desarrollo e implementación 
de la gestión documental en 

la Entidad. 

Aplicación y actualización 
de las Tablas de 

Retención Documental 

Porcentaje de 
convalidación del AGN a 

TRD 
Porcentaje de 

implementación 

Implementación del 
cuadro de clasificación 

documental 

Porcentaje de 
actualización del cuadro 

de clasificación 
documental 

Actualización del 
programa de gestión 

documental 

Porcentaje de 
actualización e 

implementación del 
programa de gestión 

documental 
Actualización e 

implementación del 
PINAR 

Porcentaje de 
implementación del 

PINAR 

Diseño e implementación 
de las Tablas de Control 

de Acceso 

Porcentaje de Tablas de 
control de acceso 

diseñadas e 
implementadas 

Diseño e implementación 
del Sistema de Gestión 

de Documentos 
Electrónicos de Archivo - 

SGDEA 

Porcentaje de avance en 
el diseño e 

implementación del 
SGDEA 

Adecuación, 
ampliación 

mantenimiento, 
dotación de la 

infraestructura física y 
suministro de 

elementos consumo de 
la Corporación  

Construcción de la sede de 
la Regional Porce Nus 

Contratación de los 
estudios y diseños. 

Trámite de la Licencia de 
Construcción. 

Porcentaje de avance en 
los diseños y obtención 

de la Licencia 

Construcción 100% de la 
sede Porce Nus 

Porcentaje de avance en 
la construcción de la 

sede. 
Adecuación de depósito 

para la custodia, 
organización, reprografía y 

conservación de 
documentos de archivo 

Adecuación del espacio 
físico para el archivo 

histórico de CORNARE 

Porcentaje de avance en 
la adecuación del 

espacio físico 

Elaboración y cumplimiento 
del 100% del programa 
anual de obras civiles, 

mantenimiento preventivo y 
correctivo de las sedes 

regionales y la sede 
principal. 

Diseño detallado de las 
actividades anuales para 

el mantenimiento y 
mejoramiento de la 

infraestructura 
Corporativa 

Porcentaje de avance de 
las actividades anuales 

diseñadas 
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Elaboración y cumplimiento 
del 100% del plan anual de 

adquisiciones para las 
instalaciones de las sedes 

principal y regionales 

Elaboración y 
cumplimiento del plan 
anual de adquisiciones 

para las instalaciones de 
las sedes principal y 

regionales 

Porcentaje de avance en 
el plan de adquisiciones 

Implementación anual de 3 
líneas de compras públicas 

sostenibles 

Elaboración detallada del 
plan de Compras 

públicas sostenibles 

Porcentaje de avance en 
el plan de compras 

 

Programa 3: Gestión Integral del Talento Humano 
 
Para CORNARE, su capital humano constituye uno de los principales activos, por lo que no ha 
escatimado esfuerzos en la implementación de programas y estrategias que buscan su mejoramiento 
continuo, su bienestar personal y familiar, la profesionalización y la incentivación, motivación y 
reconocimiento de los mejores desempeños  a través de mecanismos como: la recategorización 
salarial, el reconocimiento en cada vigencia del mejor funcionario y grupo de trabajo, la posibilidad 
de ascender en cargos de carrera administrativa, el apoyo a procesos de formación técnica, 
tecnológica y profesional, el mejoramiento de los puestos e insumos de trabajo al igual que la entrega 
oportuna de los insumos, elementos y equipos requeridos para el desempeño eficiente de sus 
competencias; aspectos todos que han contribuido a que CORNARE sea la entidad con mejor clima 
organizacional  y mejor desempeño institucional. 
 
Teniendo en cuenta que el mayor activo de la CORNARE es el Talento Humano que la conforma, 
estratégicamente debemos avanzar en un proceso de fortalecimiento. Para ello es necesario 
actualizar la Estructura Organizacional y de la Planta de Cargos. De igual forma se pretende afianzar 
las políticas administrativas orientadas a desarrollar un programa de mejoramiento de las 
competencias de los funcionarios de la Corporación a través de una permanente capacitación y 
formación, la transferencia del conocimiento y bienestar social e incentivos, a fin de garantizar su 
idoneidad en formación, experiencia y educación, así como, mantener el clima y la cultura 
organizacional.  
 
El desarrollo de estas políticas de bienestar social, ha implicado en el tiempo, la profesionalización 
de los funcionarios, lo que ha conllevado a que el personal exceda los requisitos de estudio, 
conocimiento y experiencia para los cargos que actualmente ocupan, situación que ha sido 
aprovechada por el mercado laboral, tanto del sector público, como el privado, al demandar de estos 
profesionales sus servicios, lo que ha derivado en perdida del “Know How” Corporativo y en 
detrimento de los procesos que se realizan para el cumplimiento de la misión institucional. 
 
Como medida tendiente a promover que las capacidades y habilidades que los funcionarios van 
adquiriendo en la Corporación se conserven, se proyecta que exista corresponsabilidad entre 
funciones, responsabilidades, estudios y salarios devengados desde cada cargo que conforma la 
Planta de Empleos de la Corporación, lo cual implica mejorar la escala salarial luego de realizar el 
estudio técnico que evidencie dicha situación. 
 
La modificación de grados salariales de la planta de Cargos de la Corporación, redundará en la 
modernización de la administración, además de evitar la fuga de cerebros, el conocimiento y 
experiencia adquirido por los profesionales que hacen parte de la planta de cargos, conllevando a su 
vez a la mejora del desempeño corporativo. 
 
De otro lado, los cambios normativos permanentes a nivel ambiental, económico y social y la 
dinámica de desarrollo que en las últimas décadas ha sufrido el Oriente antioqueño, hacen necesarios 
ajustes a la Estructura Organizacional y a su vez en la Planta de Cargos de esta Entidad, acorde con 
las situaciones externas que surjan.  
 
La Estructura actual es la siguiente: 
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Figura 12. Estructura organizacional 

 

Fuente: CORNARE. 2020 

 
Objetivo del programa: Gestionar integralmente el Talento Humano con énfasis en la gestión del 
conocimiento y la gestión por competencias, para el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales, de conformidad con los fines esenciales del Estado 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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Acciones operativas 
Línea Estratégica 6. Fortalecimiento Institucional 
Programa 3: Gestión Integral del Talento Humano 

Proyectos Meta Actividades Indicador 

Modernización 
estructura 

organizacional y 
actualización de la 
planta de cargos 

Actualización de la 
Estructura Organizacional 

y provisión de la planta 
de cargos al 100% 

Actualización de la Estructura 
Organizacional y provisión de 
la planta de cargos a través 

de 2 Estudios técnicos  

Porcentaje de avance en la 
actualización de la 

estructura organizacional 

Elaboración del Plan de 
provisión de cargos  

Porcentaje de avance en la 
ejecución del Plan de 
provisión de cargos 

Gestión del talento 
humano 

Actualización ejecución 
anual del Plan 
Institucional de 

capacitación PIC al 100% 

Actualización ejecución anual 
del Plan Institucional de 

Capacitación PIC 

Plan Institucional de 
capacitación PIC ejecutado 

Actualización ejecución 
anual del plan de 
Bienestar Social e 
incentivos 100% 

Actualización ejecución anual 
del plan de Bienestar Social e 

incentivos  

Plan del de Bienestar 
Social e incentivos 

ejecutado  

Diseñar e implementar en 
100% un Plan para la 

Gestión y transferencia 
del conocimiento  

Diseño e implementación del 
Plan para la Gestión y 

Transferencia del 
Conocimiento  

Porcentaje de avance en la 
ejecución del plan de 

transferencia del 
conocimiento. 

Actualización y ejecución 
al 100% plan anual del 
sistema de gestión de 
seguridad y salud en el 

trabajo (SG-SST) 

Actualización y ejecución del 
plan anual de trabajo del 

Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 

trabajo (SG-SST) 

Porcentaje de avance en la 
ejecución del plan del SG-

SST 

 

Programa 4: Transparencias, participación y servicio al ciudadano 
 

Transparencia 
 
En los últimos años CORNARE ha mantenido su enfoque en el desarrollo humano sostenible del 
Oriente antioqueño, mediante actuaciones transparentes, eficaces, eficientes y efectivas, a través de 
la gestión de la información y el conocimiento, involucrando en sus proyectos a la ciudadanía de 
forma concertada y participativa, tal como se establece en su misión institucional. Así mismo, la 
Corporación se ha encaminado en llevar a cabo prácticas de cara a la disposición pública, marcadas 
con enfoque de servicio adecuado y respetuoso, atendiendo de manera efectiva los requerimientos 
de los ciudadanos, realizando un acompañamiento permanente en la gestión de sus necesidades, 
sus responsabilidades y sus derechos frente al medio ambiente y los Recursos Naturales. 
 
Con respecto a la normatividad competente, se presentan las directrices de la Ley de Transparencia 
y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional – Ley 1712 de 2014, con acciones 
permanentes enmarcadas en la publicación de información periódica bajo los requisitos legales 
correspondientes. Lo anterior, aunado con la Resolución 3564 de 31 de diciembre de 2015, del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (MINTIC), donde se reglamentan 
aspectos relacionados con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, integrando 
lineamientos respecto a los estándares para publicación y divulgación de la información. El índice de 
transparencia y acceso a la información (ITA) se presenta como un indicador de cumplimiento de 
dichas obligaciones siendo para la Corporación de fundamental relevancia el registro, seguimiento, 
monitoreo y generación de este autodiagnóstico, en donde para el año 2019 se presenta un 
cumplimiento del 100% en este índice. 
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Servicio Al Ciudadano 
 
Como parte del fortalecimiento con el servicio al ciudadano, la Corporación adopta la política de buen 
gobierno y los lineamientos del Departamento Nacional de Planeación-DNP, el “Servicio al cliente 
nuestro compromiso”, establecida como estrategia operativa donde todos los clientes, tanto internos 
como externos, son bien atendidos, garantizando que la prestación servicio, esté conforme y supere 
las necesidades y expectativas de estos, realizando un mejoramiento continuo de la comunicación, 
información y tiempos de respuesta. 
 
El uso e implementación de las tecnologías de información y comunicación (TIC), se resalta en 
CORNARE como una de las estrategias para el servicio al ciudadano, es así como se inicia la adopción 
de la Política de Gobierno Digital antes denominada estrategia de Gobierno en Línea. La difusión en los 
canales de atención y el acercamiento al ciudadano muestra un aumento (2018-2019) en el uso de 
medios virtuales. Lo anterior, le ha permito a CORNARE a través de un servicio de atención al 
ciudadano integrado por la atención presencial, telefónica y telemática, en cumplimiento de la 
normatividad correspondiente, atender en los dos últimos años (2018-2019), más de 9.000 solicitudes 
(derechos de petición, quejas ambientales, orientaciones y asesorías) de usuarios que se acercaron 
a través de cualquiera de estos canales en función de sus necesidades y disponibilidades. 
 

Tabla 15. Cantidad y tipo de solicitudes recibidas en el periodo 2016-2019. 
 

Tipo de Solicitud 2016 2017 2018 2019 
Derechos de Petición 1.345 1.564 1.673 1.736 

Quejas Ambientales 1.646 1.471 1.357 1.448 

Orientaciones y asesorías   1.492 1370 
Quejas administrativas  13 12 3 

Total 2.991 3.048 4.534 4.557 

Fuente: CORNARE 2020. 
 
En cuanto a la racionalización de trámites de la Corporación, a finales del año 2019, se presenta el 
Decreto Ley 2106 del 22 de noviembre de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir 
y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”. 
En este decreto, se evidencia que las Corporaciones Autónomas Regionales juegan un papel 
fundamental en disposiciones como: formularios, trámites y requisitos únicos, habilitación de la 
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales – VITAL para la recepción de las solicitudes de trámites 
ambientales, entre otros lineamientos. 
 
De acuerdo a las mediciones de satisfacción, imagen y percepción realizadas a los usuarios de la 
Corporación y a la ciudadanía de la jurisdicción, en el último periodo se evidencia que CORNARE 
presenta altos niveles de excelencia, por encima del 90%, en aspectos como: Imagen institucional, 
calidad del servicio, presencia institucional y cumplimiento de la misión. Es así como también se 
resaltan la medición realizada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, 
donde posiciona a CORNARE como una de las mejores corporaciones en el país en ambiente y 
desempeño institucional nacional. 
 

Participación 
 
Con la formulación anual del Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano, junto con la actualización 
de la matriz de riesgo de los procesos de acuerdo a la metodología propuesta por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública – DAFP, CORNARE ha apostado de forma permanente por un 
gobierno abierto y por el fortalecimiento de estrategias contra la corrupción bajo los lineamientos de 
la Ley 1474 de 2011. Esto se evidencia de forma permanente, en los diferentes espacios - ejercicios 
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de participación ciudadana, rendición de cuentas y audiencias públicas con una comunidad más 
participativa en el cuidado del medio ambiente, ejecutando el control social de la gestión de la 
Corporación. 
 
Nuestro Plan de Acción Corporativo se ocupa entonces en proyectos claramente definidos para el 
fortalecimiento del Servicio al Cliente como un compromiso en el diálogo permanente y 
retroalimentación de la gestión a la ciudadanía, el fortalecimiento institucional en el servicio a través 
de la adopción de la política de gobierno digital junto con una promoción y generación de la cultura 
de la transparencia en toda la Corporación. 
 
Objetivo del programa: Conectar la Corporación con la ciudadanía (clientes y grupos de interés) y 
hacer visible la gestión a través del servicio y mejoramiento continuo de la comunicación, la 
información, los tiempos de respuesta, la coordinación, verificación y cumplimiento de los requisitos 
de calidad, para una atención oportuna y efectiva. 
 

Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

    
 

Acciones operativas 
Línea Estratégica 6. Fortalecimiento Institucional 

Programa 4: Transparencias, participación y servicio al ciudadano 
Proyectos Meta Actividades Indicador 

Promoción, gestión 
y monitoreo de la 

transparencia 
institucional y lucha 

contra la 
corrupción 

Acceso al 100% de la 
información pública 

bajo los principios de 
ley, e implementación 
de acciones para la 

transparencia y lucha 
contra la corrupción 

Cumplimiento del 100% 
directrices del Gobierno 

Nacional establecidas para 
transparencia, acceso a la 

información pública y el 
FURAG 

Número de Publicaciones 
en datos abiertos 

(www.datos.gov.co) 
Porcentaje de cumplimiento 

anual ITA (índice de 
transparencia, acceso a la 

información, FURAG) 
Formulación, implementación y 

seguimiento del Plan 
Anticorrupción y servicio al 

ciudadano-PAAC 

Porcentaje de cumplimiento 
del PAAC 

Generación de estrategias y  
acciones para el control y la 
cultura de la transparencia 

(campañas de transparencia, 
eventos, código de integridad, 

capacitación EN 
COMPETENCIAS) 

Porcentaje de avance en las 
acciones institucionales 

para el establecimiento de 
la cultura de la 
transparencia  

Fortalecimiento 
institucional para el 

servicio al 
ciudadano 

Mejorar la calidad y 
acceso a los trámites y 
servicios bajo la Política 
de Gobierno Digital que 
permita generar valor 

en lo público 

Atención efectiva y oportuna al 
ciudadano (Implementación de 

VIS - Ventanilla Integral de 
Servicios y Oportunidad de 

PQRS) 

Porcentaje de Oportunidad 
en la respuesta a las 
Peticiones, Quejas, 

Reclamos, Sugerencias, 
Denuncias (PQRSD) y 

Asesorías 
Número de Acciones de 
fortalecimiento de VIS - 

Ventanilla Integral de 
Servicios 
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Fortalecimiento de los canales 
y tecnología para la atención al 

ciudadano (Protocolo de 
Atención de Servicio, 

Implementación de TIC /Chats 
/ Foros/) 

Protocolo de atención al 
ciudadano formulado e 

implementado 
TIC implementadas para el 
fortalecimiento del ejercicio 

misional de cara al 
ciudadano 

Evaluación del desempeño 
Institucional a través de 4 

mediciones anuales 
(satisfacción y percepción a 

grupos de interés - 
satisfacción trámite, quejas, 
laboratorio - satisfacción por 

cada audiencia pública de 
rendición de cuenta - medición 

de imagen) 

Número de mediciones 
realizadas 

Implementación y revisión 
permanente de la estrategia 

Racionalización de trámites y 
servicios 

Porcentaje de avance en 
Trámites identificados, 

priorizados y racionalizados 

Acciones de capacitación 
desarrolladas a funcionarios en 

el ejercicio misional para el 
fortalecimiento del servicio al 

ciudadano 

Acciones de capacitación 
desarrolladas 

Conexión con la 
ciudadanía para la 
retroalimentación 

de la gestión 

Involucrar a la 
ciudadanía en la 

gestión institucional 
para el fortalecimiento 
de la participación y el 

control social 

Audiencias públicas de 
Rendición de cuentas y 

seguimiento al cumplimiento 
del Plan de Acción 

Número de Audiencias 
públicas realizadas 

(planeación, divulgación, 
desarrollo, evaluación y 

acciones de mejora) 
Iniciativas de participación 

para involucrar a la ciudadanía 
en la gestión institucional (4 
siempre más cerca anuales , 
participación de reuniones de 
juntas de acción comunales y 

concejos municipales) 

Número de Acciones de 
participación realizadas 
(planeación, divulgación, 
desarrollo, evaluación y 

acciones de mejora) 

Mesa para la prevención y 
resolución de conflictos 
ambientales a partir de 

competencias , educación y 
concertación de acción 

Número de Mesas de 
trabajo realizadas 
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Fortalecimiento 
institucional para el 

servicio al 
ciudadano

Mejorar la calidad y 
acceso a los trámites y 
servicios bajo la política 
de gobierno digital que 
permita generar valor 

en lo público



 
 
La proyección, gestión, ejecución y control financiero y presupuestal son el pilar fundamental para 
lograr el cumplimiento de objetivos misionales de la Corporación. Es la disponibilidad de recursos los 
que viabilizan la ejecución de obras, programas, proyectos y acciones que se plasman en el PLAN 
DE ACCION CUATRIENAL.  
 

MARCO NORMATIVO: 
 

• Constitución Nacional 
• Ley 99 de 1993, artículos 2,5, artículo 42 Tasas retributivas y compensatorias y el Decreto 3010 

de 2003 reglamentario, artículo 43 de las tasas por Uso y su decreto reglamentario 155 del 22 
de enero de 2004, artículo 44 sobre el porcentaje ambiental de los gravámenes a la propiedad 
inmueble y el artículo 45 de las transferencias del sector eléctrico. 

• El sistema Nacional de Contabilidad Pública (SNCP) dirigido por la Contaduría General de la 
Nación. 

• Normas Internacionales de contabilidad NICSP 
• Acuerdo Corporativo 163 de 2005, por medio del cual se adopta el Estatuto General de 

Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Corporación. 
 

Se espera un recaudo por las diferentes rentas e ingresos corporativos del orden de 
$ 411.294.409.094 donde los conceptos de ingresos más representativos son el porcentaje del 

impuesto predial y las transferencias del sector eléctrico. 
 

Tabla 16. Inversión proyectada por estrategia. 
 

Línea Estratégica Inversión Proyectada 2020-
2023 

Línea Estratégica 1. 
Cambio Climático y Gestión del Riesgo 

$45.760.000.000 

Línea Estratégica 2. 
Crecimiento verde, economía circular e innovación $19.000.000.000 

Línea Estratégica 3. 
Autoridad ambiental y gestión integral de los recursos 

naturales 
$149.840.000.000 

Línea Estratégica 4. 
Información, planeación y ordenamiento ambiental del 

territorio 
$25.740.000.000 

Línea Estratégica 5. 
Educación, participación y comunicación 

$22.880.000.000 

Línea Estratégica 6. Fortalecimiento Institucional $23.780.000.000 
Total  $287.000.000.000 

 
Se proyectó de acuerdo a lo estipulado en la Ley 344 de 1996, que estipula que se debe transferir 
mensualmente al Fondo de Compensación Ambiental el 20 % del recaudo de las transferencias del 
sector eléctrico y 10 % por los otros ingresos con excepción de la sobretasa ambiental y los recursos 
de capital con un valor proyectado de $41.648.525.197. 
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CAPÍTULO IV PLAN FINANCIERO
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Proyección de escenarios financieros para el periodo 2020-2023 
 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO AÑO 

2020 
(en pesos) 

PRESUPUESTO AÑO 
2021 

(en pesos) 

PRESUPUESTO AÑO 
2022 

(en pesos) 

PRESUPUESTO AÑO 
2023 

(en pesos) 

PRESUPUESTO 
2020 – 2023 
(en pesos) 

A-Ingresos: 
Porcentaje del impuesto 

predial 25.486.518.000 26.251.113.540 27.038.646.946 27.849.806.354 106.626.084.841 

Subtotal 25.486.518.000 26.251.113.540 27.038.646.946 27.849.806.354 106.626.084.841 
Venta de bienes y servicios: 

Análisis de Laboratorio $384.000.000 $403.200.000 $423.360.000 $ 444.528.000 1.655.088.000 
Fotocopias $2.110.000 $ 2.215.500 $ 2.326.275 $ 2.442.589 9.094.364 

Parqueadero $ 2.110.000 $ 2.215.500 $ 2.326.275 $ 2.442.589 9.094.364 
Arrendamientos $ 1.683.000 $ 1.767.150 $ 1.855.508 $ 1.948.283 7.253.940 

Subtotal 389.903.000 409.398.150 429.868.058 451.361.460 1.680.530.668 
Aportes Otras entidades: 

Isagen $ 25.335.360.000 $ 26.095.420.800 $ 26.878.283.424 $ 27.684.631.927 105.993.696.151 
EE.PP.MM. $ 16.275.751.000 $ 16.764.023.530 $ 17.266.944.236 $ 17.784.952.563 68.091.671.329 

Argos $ 239.900.000 $ 247.097.000 $ 254.509.910 $ 262.145.207 1.003.652.117 
El Popal $ 493.923.000 $ 508.740.690 $ 524.002.911 $ 539.722.998 2.066.389.599 

CH San Miguel $ 1.239.978.000 $ 1.277.177.340 $ 1.315.492.660 $ 1.354.957.440 5.187.605.440 
Altos de Porce (Carlos 

Lleras R) $ 109.125.000 $ 112.398.750 $ 115.770.713 $ 119.243.834 456.538.296 

Hidroeléctrica Alejandría $ 320.562.000 $ 330.178.860 $ 340.084.226 $ 350.286.753 1.341.111.838 
PCHS Los Molinos $ 921.960.000 $ 949.618.800 $ 978.107.364 $ 1.007.450.585 3.857.136.749 

PCH Aures Bajo $ 342.805.000 $ 353.089.150 $ 363.681.825 $ 374.592.279 1.434.168.254 
Alto del Porce (Escuela 

de Minas) $ 1.618.381.000 $ 1.666.932.430 $ 1.716.940.403 $ 1.768.448.615 6.770.702.448 

Eléctrico Hydroyeguas $ 66.314.140 $ 68.303.564 $ 70.352.671 $ 72.463.251 277.433.627 
GLF HYDRONARE $ 35.925.224 $ 37.002.981 $ 38.113.070 $ 39.256.462 150.297.737 

Convenios 
Interadministrativos - 

Recursos de 
cofinanciación 

 $ 16.000.000.000   $ 21.160.489.000   $ 21.160.489.000   $ 21.160.489.000  $ 79.481.467.0000  

Subtotal $ 61.999.984.364 $ 63.409.983.895 $ 64.862.283.412 $ 66.358.151.914 $ 256.630.403.585 
Otros Ingresos: 

Multas y sanciones $ 200.000.000 $ 210.000.000 $ 220.500.000 $ 231.525.000 862.025.000 
Tasas por Uso Recurso 

Hídrico $ 1.400.000.000 $ 1.470.000.000 $ 1.543.500.000 $ 1.620.675.000 6.034.175.000 

Tasas Retributivas $ 1.780.657.000 $ 1.869.689.850 $ 1.963.174.343 $ 2.061.333.060 7.674.854.252 
Salvoconductos $ 18.347.000 $ 19.264.350 $ 20.227.568 $ 21.238.946 79.077.863 

Servicios de Evaluación y 
Seguimiento – Trámites $ 1.599.439.000 $ 1.679.410.950 $ 1.763.381.498 $ 1.851.550.572 6.893.782.020 

Subtotal $ 4.998.443.000 $ 5.248.365.150 $ 5.510.783.408 $ 5.786.322.578 $ 21.543.914.135 
Recursos de Capital: 

Intereses $ 569.571.000 $ 580.962.420 $ 592.581.668 $ 604.433.302 2.347.548.390 
Dividendos $ - $ - $ - $ - - 

Recuperación de Cartera $ 724.101.000 $ 738.583.020 $ 753.354.680 $ 768.421.774 2.984.460.474 
Subtotal $ 1.293.672.000 $ 1.319.545.440 $ 1.345.936.349 $ 1.372.855.076 $ 5.332.008.865 

Total Ingresos 
$  

95.168.520.364  
$ 102.798.895.175  

$  
105.348.007.172  

$ 107.978.986.383  $ 411.294.409.094  

B- Gastos e Inversión: 
Funcionamiento: 

Gastos de personal 3.154.264.000 $ 3.343.519.840 $ 3.544.131.030 $ 3.756.778.892 $ 13.798.693.763 
Gastos Generales $ 3.895.006.000 $ 4.187.131.450 $ 4.501.166.309 $ 4.838.753.782 $ 17.422.057.541 

Subtotal $ 7.049.270.000 $ 7.530.651.290 $ 8.045.297.339 $ 8.595.532.674 $ 31.220.751.303 
Transferencias:      

Cuotas de Auditaje 120.000.000 $ 129.000.000 $ 138.675.000 $ 149.075.625 $ 536.750.625 
Sentencias $ 250.000.000 $ 250.000.000 $ 250.000.000 $ 250.000.000 $ 1.000.000.000 
Subtotal $ 370.000.000 $ 379.000.000 $ 388.675.000 $ 399.075.625 $ 1.536.750.625 

Total Funcionamiento $ - $ - $ - $ - $ - 
Servicio de la Deuda: 

Amortizaciones $ 2.073.976.000 $ 426.862.443 $ 226.108.464 $ 60.241.345 2.787.188.252 
Intereses $ 506.189.000 $ 2.073.976.327 $ 2.073.976.327 $ 818.976.327 5.473.117.981 
Subtotal $ 2.580.165.000 $ 2.500.838.770 $ 2.300.084.791 $ 879.217.672 8.260.306.233 

Inversión:  
Inversión CORNARE $ 75.250.701.364  $ 82.140.632.006  $ 84.047.428.213  $ 87.209.761.625  $ 328.648.523.208  

Inversión bolsa $ - $ - $ - $ - - 
Fondo de Compensación $ 9.918.384.000 $ 10.247.773.109 $ 10.566.521.829 $ 10.895.398.787 $ 41.648.525.197 

Subtotal $ 84.169.085.364 $ 86.227.916.115 $ 88.453.461.042 $ 91.944.671.411 $ 350.815.581.405 
Total Gastos e 

Inversión 
 

$95.168.520.364 
 

$ 102.798.895.175  
 

$105.348.007.172 
 

$ 107.978.986.383  $ 411.294.409.094  



 
 
El seguimiento y la evaluación es un proceso dinámico y permanente de retroalimentación del Plan 
de Acción, el resultado de este proceso requiere de análisis de la información. La Corporación es la 
responsable de realizar los reportes de avance del Plan de Acción con el fin de generar la inspección, 
vigilancia y control por parte del Consejo Directivo, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
las Entidades de Control y la Comunidad en general. 
 
En atención a lo anterior, y al artículo 2.2.8.6.4.12 del Decreto 1076 de 2015 la Corporación deberá 
implementar, en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Sistema de 
Información para la Planeación y la Gestión Ambiental de las Corporaciones (SIPGA-CAR), donde se 
realizará el reporte de avance para el seguimiento de la ejecución de sus actividades y acciones 
establecidas en el PAC, con el fin de identificar medidas correctivas para alcanzar los resultados 
esperados. 
 
Seguimiento al cumplimiento de la ejecución de los proyectos: El seguimiento 
aludido parte del diseño y puesta en marcha de un abanico de indicadores que permitan monitorear 
en cualquier momento, el nivel de avance y cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en 
sus respectivos programas y proyectos; los cuales nutrirán en agregados la información del Sistema 
de indicadores de Sostenibilidad Ambiental SISA de CORNARE y a su vez del Sistema de Información 
Ambiental para el Departamento SIAD y para Colombia SIAC. Dichos indicadores definen las acciones 
necesarias para agotar ajustes y/o modificaciones necesarias, acorde con las prioridades de acción 
y con el grado de cumplimiento de los objetivos y metas planteadas, mediante un proceso de 
retroalimentación orientado al mejoramiento continuo de la gestión ambiental de la Corporación. Para 
tal propósito, y como se muestra en las acciones operativas, cada uno de los proyectos que se 
definieron en este Plan de Acción, tienen establecido las metas a alcanzar, así como las actividades 
correspondientes y consecuentemente como se enseña, se identificó para cada uno de ellos el 
indicador de medición en el cumplimiento de la misma. Esta medición corresponde a un seguimiento 
de la ejecución de los proyectos inscritos, que permitan administrar por parte de sus responsables el 
cumplimiento de las acciones programadas y por ende la eficacia y la eficiencia de los propósitos 
buscados en su formulación. 
 
En este mismo sentido, esta base de información dará lugar al desarrollo de las acciones de 
monitoreo y seguimiento al cumplimiento de las metas y programas que alimentan el marco de las 
acciones estratégicas del Plan, a efectos de que se evalúen y se tomen en consideración las 
decisiones administrativas necesarias para que se cumplan en plena cabalidad los objetivos 
establecidos, esto es, de que se manifiesten en forma oportuna las recomendaciones específicas de 
redireccionamiento de recursos necesarios para llevar a efecto las programaciones hechas. Por tanto, 
los indicadores de cumplimiento, darán cuenta del grado de evolución en la ejecución de las 
cantidades (metas específicas) programadas para cada proyecto en particular, en relación con las 
variables de referencia o unidades de medida establecidas para cada uno de ellos. Estos indicadores 
de cumplimiento se incluyen en las acciones operativas dentro de la matriz para cada una de las seis 
(6) líneas estratégicas del Plan de Acción Cuatrienal.  
 
Sistema de Información del Banco de Proyectos de Inversión de CORNARE: Para 
hacer seguimiento a los proyectos en ejecución CORNARE cuenta con un aplicativo Web “Sistema 
de Información del Banco de Proyectos BPIAC”; que es una herramienta tecnológica propia que 
permite el diligenciamiento ágil y oportuno de la ficha BPIAC para la formulación y seguimiento de 
los proyectos de Inversión Ambiental y que continuamente está en observación, la cual permite 
mantener al día el seguimiento físico y financiero de cada uno de los proyectos a través de los cuales 
se desarrollan las líneas estratégicas del Plan de Acción Cuatrienal. 
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CAPÍTULO V INSTRUMENTOS DE
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN



Índice de Evaluación del Desempeño Institucional –IEDI: A partir del diligenciamiento 
de la matriz que ha diseñado el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y que se remite 
semestralmente, se construirán los indicadores de Evaluación del Desempeño Corporativo. Esta 
Matriz, que se ha denominado “Matriz de seguimiento a la gestión y avance de la metas físicas y 
financieras” permite incorporar de manera desagregada el avance de los programas y proyectos, de 
manera acumulada semestre a semestre en el Plan de Acción. Los informes allí presentados sirven 
de soporte para solicitar los ajustes al Plan que sean necesarios. 
 
Indicadores Mínimos de Gestión (IMG): De igual forma, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, reglamentó a través de la Resolución 0667 del 27 de abril de 2016, una batería 
de indicadores mínimos, aplicando los lineamientos definidos por el Ministerio, los cuales fueron 
incorporados como parte integral de las acciones operativas en cada una de las Estrategias, esta 
información se remite a dicho Ministerio de manera semestral. 
 
Audiencias Públicas de Seguimiento al Plan: Es pertinente agregar como mecanismos 
vitales para el seguimiento del Plan de Acción Cuatrienal, la realización de las Audiencias Públicas 
de seguimiento al Plan señaladas por los Decretos 1200 de 2004 y el 330 de 2007, compilados por el 
decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.8.6.4.11 el cual establece que una vez aprobado el Plan de 
Acción Cuatrienal, el Director General convoca en el mes de abril de cada año a una audiencia pública 
en la cual presenta el estado de nivel de cumplimiento del Plan, en términos de productos, 
desempeño de la Corporación, en el corto y mediano plazo y su aporte al cumplimiento del Plan de 
Gestión Ambiental Regional, PGAR.  De igual forma se celebra una audiencia pública en el mes de 
diciembre del año en que culmine el periodo del Director General con el fin de presentar los resultados 
de la gestión adelantada.  Adicionalmente a lo establecido por la norma, la Corporación realiza otra 
audiencia de seguimiento y preparación del presupuesto. 
 
Asamblea Corporativa Anual: integrada por los representantes legales de las entidades 
territoriales de su jurisdicción, se reunirá ordinariamente una vez al año y dentro de los dos primeros 

informe de gestión del Plan de Acción Cuatrienal. 
 
Es pertinente acotar para terminar, y que también hace parte de estos mecanismos la elaboración y 
el seguimiento de los planes de mejoramiento que se acuerdan con la Contraloría General de la 
Republica, derivados de la auditoría a la gestión que se realiza anualmente por parte de este Ente de 
Control. 
  

meses, previa convocatoria del Consejo Directivo.  En esta asamblea el Director General, presenta un 
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